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ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024 DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 

VICENTE MALDONADO  
NRO. 04-2023  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
 
1. INTRODUCCIÓN 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, elabora el 
presupuesto para el ejercicio económico del año 2024, considerando que es un instrumento 
que representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman los objetivos y 
las metas cuantificables mediante programas encaminados a la prestación de servicios y la 
ejecución de obras; 
optimizando los recursos humanos, materiales y financieros. 
 
2.- BASE LEGAL 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, fue creado 
mediante Ley 137, publicado en el registro oficial suplemento 862 del 28 de enero de 1992, 
todos los programas se plasman en términos financieros sobre la base de la normativa 
presupuestaria vigente; como documento que pueda ser utilizado como un factor de 
información, seguimiento, control y evaluación. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, se rige 
principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador en sus art. 
238, 239 y 240, adicionalmente por las siguientes disposiciones constantes en: 
 

a. Constitución de la República del Ecuador. 
b. Plan Nacional de Desarrollo toda una vida. 
c. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 
d. Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas. 
e. Ley Orgánica del Servicio Público. 
f. Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento 
g. Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado. 
h. Código de Trabajo. 
i. Código Tributario. 
j. Ley de Régimen Tributario Interno. 
k. Ley de Empresas Públicas. 
l. Reglamentos, Instructivos y Ordenanzas que competan a los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados Municipales del país. 
 

3.- FUNCIONES, OBJETIVOS Y POLÍTICAS. 
3.1.- FUNCIONES Y OBJETIVOS. 
Al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado le 
corresponde, cumpliendo con los fines que le son esenciales, satisfacer las necesidades 
colectivas de los moradores, especialmente las derivadas de la convivencia urbana cuya 
atención no compete a otros organismos gubernativos; sin embargo, coadyuvará con apego 
a la ley, a la realización de los fines del Estado y al desarrollo de las competencias exclusivas 
establecidas en el art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador y art. 55 del Código 
Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, sin perjuicio de otras 
que determine la ley: 
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1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de 
ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional, 
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo 
urbano y rural. 

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón. 
3. Planificar, construir y mantener la vialidad urbana. 
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas 

residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y 
aquellos que establezca la ley. 

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales 
de mejoras. 

6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su 
territorio cantonal. 

7. Planificar, construir y mantener la infraestructura física y los equipamientos en los 
espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo 
con la ley. 

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del 
cantón y construir los espacios públicos para estos fines. 

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales. 
10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos 

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las limitaciones que establezca la ley. 
11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar, 

riberas de ríos, lagos y lagunas. 
12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se 

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mar y canteras. 
13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios. 
14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 
15. En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán 

ordenanzas cantonales.  
 
4.- POLÍTICAS 
 
Para alcanzar los objetivos propuestos y cumplir las funciones encomendadas, el Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, desarrollará las 
siguientes estrategias: 
 

a) Procurar el ordenamiento urbanístico de la cuidad, mejorar e incrementar los 
servicios públicos de la comunidad, a la vez que mantener en buen estado los 
existentes. 

b) Ejercer un estricto control en materia de higiene y salubridad, propender la 
elevación del nivel cultural de los vecinos del Cantón. 

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de financiamiento, procurar a la vez 
el ordenamiento racional y lógico del costo municipal. 

d) Propender a mejorar el sistema económico administrativo, para fortificar las 
finanzas y alcanzar una eficiente racionalización administrativa. 

e) Coordinar su acción con otros organismos de la cuidad y de la provincia, con la 
finalidad de optimizar recursos y encontrar una verdadera solución a los problemas 
del cantón. 

f) Sistematizar a través del procedimiento electrónico de datos, las distintas áreas del 

Gobierno Autónomo Descentralizado, a fin de encontrar mayor eficiencia y servicio 

para la comunidad. 
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5.- ORGANIZACIÓN 
El Manual Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro 
Vicente Maldonado fue expedido el ejecútese por la máxima autoridad y publicado en la 
Gaceta Municipal, la 
elaboración total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano. 
 
De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfacer, la importancia de los servicios 
públicos a prestarse y la cuantía de los recursos financieros, y responderá a una estructura 
que permita tener todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el mejor 
cumplimiento de las mismas. 
La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el 
régimen de personal establecido en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del 
Trabajo, total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano. 
 
El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, ejecutará 
durante el 
ejercicio económico del año 2024 el Presupuesto Municipal de acuerdo a los siguientes 
programas: 
 

 ADMINISTRACION GENERAL 
 ADMINISTRACION FINANCIERA 
 DIRECCIÓN DE TALENTO HUMANO 
 DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA, DEPORTE Y 

COMUNICACIÓN 
 DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 DIRECCIÓN DE GESTIÒN DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
 DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS 
 GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD 
 SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA 

 

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL GADMPVM 
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EL CONCEJO MUNICIPAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en su artículo 226 manifiesta que: "Las 
Instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y 
las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que le sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber 
de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de 
los derechos reconocidos en la Constitución”; 
 
Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta que la 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 
participación, planificación, transparencia y evaluación; 
 
Que, el artículo 238 de la Carta de Estado, señala: “Los gobiernos autónomos 
descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por 
los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y 
participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del 
territorio nacional”: 
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Que, el artículo 240 de la Constitución indica que todo los gobiernos autónomos 
descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus competencias y 
jurisdicciones territoriales, y de conformidad al artículo 253 de la misma norma señala que 
el Alcalde será su máxima autoridad administrativa, quien ejercerá exclusivamente la 
facultad ejecutiva que comprende en el ejercicio de las potestades publicas privativas de 
naturaleza administrativa bajo su responsabilidad de acuerdo a los artículos 9, 59 y 60 
literales a) y b) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización; 
 
Que, el artículo 295 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “La Función 
Ejecutiva presentará a la Asamblea Nacional la proforma presupuestaria anual y la 
programación presupuestaria cuatrianual durante los primeros noventa días de su gestión y, 
en los años siguientes, sesenta días antes del inicio del año fiscal respectivo. La Asamblea 
Nacional aprobará u observará, en los treinta días siguientes y en un solo debate, la proforma 
anual y la programación cuatrianual. Si transcurrido este plazo la Asamblea Nacional no se 
pronuncia, entrarán en vigencia la proforma y la programación elaboradas por la Función 
Ejecutiva. Las observaciones de la Asamblea Nacional serán sólo por sectores de ingresos y 
gastos, sin alterar el monto global de la proforma. En caso de observación a la proforma o 
programación por parte de la Asamblea Nacional, la Función Ejecutiva, en el plazo de diez 
días, podrá aceptar dicha observación y enviar una nueva propuesta a la Asamblea Nacional, 
o ratificarse en su propuesta original. La Asamblea Nacional, en los diez días siguientes, podrá 
ratificar sus observaciones, en un solo debate, con el voto de dos tercios de sus integrantes. De 
lo contrario, entrarán en vigencia la programación o proforma enviadas en segunda instancia 
por la Función Ejecutiva. Hasta que se apruebe el presupuesto del año en que se posesiona la 
Presidenta o Presidente de la República, regirá el presupuesto anterior. Cualquier aumento de 
gastos durante la ejecución presupuestaria deberá ser aprobado por la Asamblea Nacional, 
dentro del límite establecido por la ley. 
Toda la información sobre el proceso de formulación, aprobación y ejecución del presupuesto 
será pública y se difundirá permanentemente a la población por los medios más adecuados.”; 
 
Que, el artículo 106 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Publicas, señala: 
“Normativa aplicable.- La aprobación del Presupuesto General del Estado se realizará en la 
forma y términos establecidos en la Constitución de la República. En caso de reelección 
presidencial, el Presidente reelecto enviará la proforma 30 días después de proclamados los 
resultados de la segunda vuelta. En los gobiernos autónomos descentralizados, los plazos de 
aprobación de presupuesto del año en que se posesiona su máxima autoridad serán los mismos 
que establece la Constitución para el Presupuesto General del Estado y este código. Cada 
entidad y organismo que no forma parte del Presupuesto General del Estado deberá aprobar 
su presupuesto hasta el último día del año previo al cual se expida.”; 
 
Que, en el Art. 107 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, establece: 
“Presupuestos prorrogados.- Hasta que se apruebe el Presupuesto General del Estado del año 
en que se posesiona la o el Presidente de la República, regirá el presupuesto codificado al 31 
de diciembre del año anterior a excepción de los Gobiernos Autónomos Descentralizados y del 
Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior, que aplicarán el 
presupuesto codificado al 1 de enero del año anterior. 
El mismo procedimiento se aplicará para los Gobiernos Autónomos Descentralizados y sus 
Empresas Públicas, el Sistema Nacional de Educación y del Sistema de Educación Superior, en 
los años que exista posesión de autoridad de los Gobiernos Autónomos Descentralizados”; 
 
Que, de conformidad a lo establecido en los literales b) e i) del artículo 60 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, le corresponde al 
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alcalde: “Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo 
descentralizado municipal; y, Resolver administrativamente todos los asuntos 
correspondientes a su cargo"; 
 
Que, el artículo 213 inciso segundo del Código de Organización Territorial Autonomía y 
Descentralización COOTAD, establece: “En el último semestre del período para el cual fueron 
elegidas las autoridades de los gobiernos autónomos descentralizados, no podrán asumir 
compromisos presupuestarios que no consten en el plan operativo anual aprobado por la 
instancias de participación ciudadana y el respectivo órgano legislativo, salvo lo dispuesto por 
la ley”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el artículo 215, señala: “El presupuesto de los gobiernos autónomos 
descentralizados se ajustará a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales 
respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus 
competencias y autonomía. El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados 
deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por la Constitución y la 
ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada 
circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su 
interior”; 
 
Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
COOTAD, en el artículo 216 dice: “Período.- El ejercicio financiero de los gobiernos autónomos 
descentralizados se iniciará el primero de enero y terminará el treinta y uno de diciembre de 
cada año, y para ese período deberá aprobarse y regir el presupuesto. No podrá mantenerse 
ni prorrogarse la vigencia del presupuesto del año anterior”; 
 
Que, el artículo 218 de la norma ibídem, indica: “Aprobación. - El órgano legislativo, y de 
fiscalización aprobará el presupuesto general del respectivo gobierno autónomo 
descentralizado; además conocerá los presupuestos de sus empresas públicas o mixtas 
aprobados por los respectivos directorios.”; 
 
Que, el artículo 219, de la norma ya antes referida, señala: “Inversión social. -Los recursos 
destinados a educación, salud, seguridad, protección ambiental y otros de carácter social serán 
considerados como gastos de inversión. Cuando los recursos estén destinados para educación 
y salud, se deberá cumplir con los requisitos determinados por la Constitución y la ley.”; 
 
Que, el artículo 220, del COOTAD, indica: “Referencia a las disposiciones normativas.-La 
estructura del presupuesto se ceñirá a las disposiciones expresamente consignadas en este 
Código, en la ley respectiva, en la reglamentación general que expedirá el gobierno central y 
en la normativa que dicte el gobierno autónomo descentralizado respectivo.”; 
 
Que, el artículo 221 del mismo cuerpo normativo, establece: “Partes del presupuesto.-El 
presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados constará de las siguientes partes: 
a) Ingresos; b) Egresos; y, e) Disposiciones generales. El presupuesto contendrá, además, un 
anexo con el detalle distributivo de sueldos y salarios. El presupuesto obligatoriamente 
contemplará el respectivo financiamiento para dar cumplimiento a los contratos colectivos, 
actas transaccionales o sentencias dictadas sea por los tribunales de conciliación y arbitraje 
o, los jueces laborales o constitucionales.”; 
 
Que, el artículo 240 del Código Orgánico de Organización Territorial, menciona: 
“Anteproyecto de presupuesto. -Sobre la base del cálculo de ingresos y de las previsiones de 
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gastos, la persona responsable de las finanzas o su equivalente preparará el anteproyecto de 
presupuesto y lo presentará a consideración del Ejecutivo local hasta el 20 de octubre.”; 
 
Que, el artículo 244 del mismo cuerpo legal, indica: “Informe de la comisión de presupuesto. 
-La comisión respectiva del legislativo local estudiará el proyecto de presupuesto y sus 
antecedentes y emitirá su informe hasta el 20 de noviembre de cada año. La comisión 
respectiva podrá sugerir cambios que no impliquen la necesidad de nuevo financiamiento, así 
como la supresión o reducción de gastos. Si la comisión encargada del estudio del presupuesto 
no presentare su informe dentro del plazo señalado en el inciso primero de este artículo, el 
legislativo local entrará a conocer el proyecto del presupuesto presentado por el respectivo 
ejecutivo, sin esperar dicho informe.”; 
 
Que, el artículo 245 del COOTAD, señala: “Aprobación. -El legislativo del gobierno autónomo 
descentralizado estudiará el proyecto de presupuesto, por programas y subprogramas y lo 
aprobará en dos sesiones hasta el 10 de diciembre de cada año, conjuntamente con el proyecto 
complementario de financiamiento, cuando corresponda. Si a la expiración de este plazo no lo 
hubiere aprobado, éste entrará en vigencia. El legislativo tiene la obligación de verificar que 
el proyecto presupuestario guarde coherencia con los objetivos y metas del plan de desarrollo 
y el de ordenamiento territorial respectivos. 
La máxima autoridad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado y el jefe de la dirección 
financiera o el funcionario que corresponda, asistirán obligatoriamente a las sesiones del 
legislativo y de la comisión respectiva, para suministrar los datos e informaciones necesarias. 
Los representantes ciudadanos de la asamblea territorial o del organismo que en cada 
gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación, 
podrán asistir a las sesiones del legislativo local y participarán en ellas mediante los 
mecanismos previstos en la Constitución y la ley.”; 
 
Que, el artículo 249 de norma ibídem, refiere: “Presupuesto para los grupos de atención 
prioritaria. - No se aprobará el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado si en el 
mismo no se asigna, por lo menos, el diez por ciento (10%) de sus ingresos no tributarios para 
el financiamiento de la planificación y ejecución de programas sociales para la atención a 
grupos de atención prioritaria.”; 
 
Que, según el Oficio Nro. 20233 del 12 de septiembre de 2022 emitido por la Procuraduría 
General del Estado, se menciona que en el Art. 83 del Reglamento al Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas expresa: “Programación presupuestaria en el año que se 
posesiona autoridades de elección popular de los gobiernos autónomos descentralizados y sus 
empresas públicas y entidades adscritas.- Hasta que se apruebe el Presupuesto Público de cada 
gobierno autónomo descentralizado del año en que se posesiona la autoridad de elección 
popular, regirá el Presupuesto codificado al 31 de  diciembre del año anterior. Una vez 
aprobado el presupuesto público de cada gobierno autónomo descentralizado, de sus 
empresas públicas y sus entidades adscritas, por parte de sus respectivas instancias de 
aprobación conforme la legislación aplicable y a este reglamento, la Dirección Financiera 
correspondiente, en el término de 30 días, actualizará el presupuesto codificado a la fecha de 
aprobación del presupuesto del año en curso”; 
 
En uso de sus atribuciones como Concejo Municipal acorde al Artículo 57 literal f, g, y k del 
Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización COOTAD: 
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Expide: 
LA ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2024 
DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO 

VICENTE MALDONADO 
 

Artículo 1.- Se aprueba la Ordenanza Presupuestaria para el Ejercicio Económico del año 
2024, con sus anexos de ingresos, gastos, que son parte integrante de esta ordenanza, la 
misma que está estructurada de acuerdo a la norma de la Ley Orgánica de Planificación y 
Finanzas Públicas. 
 
Artículo 2.- Autorizar a la Dirección Financiera a que proceda a realizar el registro 
pertinente de los valores aprobados en la presente ordenanza en las diferentes partidas 
presupuestarias. 
 

DISPOSICIONES FINALES: 

PRIMERA: Las disposiciones contenidas en esta ordenanza prevalecerán sobre otras de 

igual o menor jerarquía que se le oponga.   

SEGUNDA: La presente ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en la 

Gaceta Municipal del dominio Web de la municipalidad, sin perjuicio de publicación en el 

Registro Oficial.  

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado a 

los 09 días del mes de diciembre del año dos mil veinte y tres.    

 

 

         Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo                                Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna 
                    ALCALDE DEL CANTÓN                                    SECRETARIO GENERAL 

RAZÓN: Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del Concejo 

Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado, siento como tal, que el pleno del Concejo 

Municipal, discutió y aprobó la ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO, en sesión extraordinaria 

celebrada el día 02 de diciembre de 2023 y sesión extraordinaria celebrada el día 09 de 

diciembre del mismo año, en primer y segundo debate, respectivamente, siendo aprobado 

su texto y anexo el día 09 de diciembre de 2023; que de conformidad a lo que establece el 

artículo 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, es remitida en tres ejemplares al Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, 

Alcalde de este cantón, para la sanción o veto correspondiente.- Pedro Vicente Maldonado, 

12 de diciembre de 2023.- Certifico.  

 

 

Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna 
SECRETARIO GENERAL   

Firmado electrónicamente por:

HERNAN ROLANDO 
ALDAZ PRUNA

Firmado electrónicamente por:

HERNAN ROLANDO 
ALDAZ PRUNA

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ROBERTH 
ARROBO ARROBO
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DR. FREDDY ROBERTH ARROBO ARROBO, ALCALDE DEL CANTÓN PEDRO VICENTE 

MALDONADO.- Al tenor de lo dispuesto en el Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, habiéndose cumplido el procedimiento establecido en la 

norma citada, por cuanto la presente Ordenanza se le ha dado el trámite legal 

correspondiente y está de acuerdo con la Constitución y Leyes de la República, SANCIONO 

expresamente el texto y anexo de la ORDENANZA PRESUPUESTARIA PARA EL EJERCICIO 

ECONÓMICO DEL AÑO 2024 DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO; y, conforme el artículo 324 del 

Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, dispongo su 

promulgación y publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente 

Maldonado, 12 de diciembre de 2023.        

 

 

Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo 
ALCALDE DEL CANTÓN 

Proveyó y firmó la ordenanza que antecede el Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde 

del cantón Pedro Vicente Maldonado; quien dispuso su ejecución y publicación en la Gaceta 

Municipal del dominio Web de la institución.- Pedro Vicente Maldonado, 12 de diciembre 

de 2023.- CERTIFICO. 

 

 

 

Abg. Hernán Rolando Aldaz Pruna 
SECRETARIO GENERAL 

 

 

Firmado electrónicamente por:

HERNAN ROLANDO 
ALDAZ PRUNA

Firmado electrónicamente por:

FREDDY ROBERTH 
ARROBO ARROBO
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- MEMORANDUM
Mf M-634-DF-23

Sf, CRETARIA GENERAL-(SG)

DIRECCION FINANCIERA.(DF)

I2 de Diciembre de 2023

REMITO ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL GADMPVM

PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2024.

Estimado Secretario General

Por medio de la presente remito la ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO

VICENTE MALDONADO PARA EL EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2024,

de acuerdo a las observac¡ones bajo las cuales fue APROBADO POR EL

CONCEJO MUNICIPAL en segundo debate, incorporando las mociones

presentadas y aprobadas en el pleno del concejo, el sábado 9 de diciembre de

2023.

Se adjunta un cuadro de resumen de los camb¡os real¡zados en base a las

observaciones del segundo debate.

lnformación que pongo a su conocimiento para los fines pertinentes

Atentamente,

DIR

P

.l

F

G08:IR::O AUIO¡¡OMO DIf INTBAI;:;,I'
[tUNl(lPAt DE Pt0P0 Vt(tHTt MAID0NAD(

RÉCIEIDO

l2 t)lC li¡13

SEL. rc, rr{ñ¡A r¡c,.ERAL

r¡,.r- -- -- - - - -*- - *o,. !7'r-o.t

ñnandera@pedrovi(entem¿ldon¿do.9ob.e< I
www.pedrovKentemaldonado.gob.aa

Av Pichinrha y 
-alle 

2 I
02 219? 282 ext.222 L

tán¡nütc y p¡oúr,ñd

NO:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:





CAMBIOS EN BASE A LAS OBSERVACIONES CON LAS CUALES FUE APROBADO EN SEGUNDO DEBAÍE EL

PRESUPUESTO DEt EJERCICIO ECONOMICO 2024

CONCEPTO PROGRAMA PARTIDA VAIOR ACTUAT SUPI.EM€¡¡TO REDUCCION
VALOR

PROPUTSTO

REMUNERACIONES UNIFICADAS 271 7.1.01.05 184.288,00 14.544,00 169.744,ú
DÉcIMo TERCER SUTLDO 211 1.1.02.03 r6.208,00 1.2t2,OO 14.996,00

DÉCIMO CUARfO SUETOO 271 7.1.02.04 10.300,00 450,00 9.850,00

FONOOS DE RESERVA 211 1.L.O6.O2 16.008,00 t.2L2,@ 14.796,00

APORTE PATRONAL (IESS} 211 7.1.06.01 21.485,00 1.617,O0 19.868,00

lNeEEUErtQ qE V4!q8!§

ESPECTACULOS CUtf URALES Y

socraaLts
211 71.O2.O5 111.000,00 7.000,00 118.000,00

{NFRAESTRUCTURA 211 7.3.04.17 7.500,00 3.500,00 11.000,00

MATTRIALES DE CONSfRUCCION,

€TECTRICO, PTOMERIA Y
211 7.3.08.11 3.O00,00 4.500,00 7.500,00

BIENES ARTISTICOS YCUTTURAT€S,

BIENES OIPORfIVOS
217 7.1.L4.04 4.035,00 17.535,00

SUMA TOfAL 19.03S,0O 19.035,00

coNctsTo PROGRAMA PARTIDA VAI.OR ACTUAI. SUPIEME¡ITO REOUCCION
VATOR

PROPUEsTO

5ALARIOS UNIIICADAS 361 7.1.01.06 247.916,@ 65.136,00 182.840,00

oÉcrMo rERcIR sutrDo 361 7.r.02.03 21.964,@ 5.428,ñ 22.s16,ú

DÉCIMO CUARIO SUELDO 361 7.1.02.04 18.500,00 4.550,00 13.950,00

TONDOS DI RESERVA 361 7.1.06.02 23.854,44 1.412,O0 22.342,44

APORTE PAfRONAt (IESS) 361 7.1.06.01 37.44s,00 7.20A,OO 30.231,OO

COMPENSACION POR TRANSPORTE 361 7.1.03.04 4.000,00 1.200,00 2.800,00

ALIMENTACION (BTNTTICIOS) 361 7.1.03.06 15.940,00 4.800,00 11.140,00

OBRAS PUBLICÁS DI TRANSPORfE Y
361 7.5.01.05 72.101,33 L12.701,23

ESÍUOIO Y DISEÑO DI PROYTCÍOS 311 7.3.06.05 230.500,00 49.794,00 280.294,00

SUMA TOfAt:.. 89.794,O0 89.794,00

rrauoraoo no7:foí' *--,;4. 
.

ri'im'1
,r..,n"r¿ilr.,o#( j
"' 
-"'o*'Qfl tr'o*""":'l'

II{CREMEI{fO DE VATORES

40.000,00

13.500,00
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No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

YSEGT]NDO

MEMORANDUM
MEM-r94-SG-23

DTRECCTON FINANCTERA_@F.)

ASESORIA JURIDICA
SECR.ETARIA GENERAL-(SG)
I I de Diciembre ile 2023

RXMISIÓN DE RESOLUCIONES LE
DEBATE DEL PRJSUPUESTO DEL

GISLATIVAS DE PRIMERO
aÑo zoz¿

A través del presente remito
sc-GADMi'\,M;;; j;'"-:::1i"1:,"T¿",H[i"r"§;*T.r,;il:B#iñilii_r.

;',ffi : H:l J':§ j;#: *'j o M,-;;;"ü i.uo'n"J, 
"* 

*o.oinari as. en primero
p"r, él e¡..";"io e;;#;;.fltnte' referente í Provecto a" ora"n-á JJ ;;.í#;:
der Cantjn t"or" ü""rr" üril',*? 

zo.z1, de.l Gobiemo Áutón,

AC_2023_00 r a. .anir.sta"iJl"ao. 
aaem¿ls áe o.iffi"i"J,ffi"il:1H::,fli,iíJlfi Llrn de conformidad del presupuesto mencionado.

Particular que se remite para Ios fines consiguientes.

Estimados di¡ecto¡es

Atentamente,

Y'.zl

1f,3itq?

q,ü
ilD
ú

ñ

É)Heman Rolando

\

Ab
SECRETARIO G

CONCEJO MTINICIPAL

¿rü
Aldaz Pnma
ENERAL
DEL GADMPVM

'*"'ffi §ff ::lsfi :lÍ#ff :3:B:* 
*

Av. p¡ch¡ñcha yca eT g
02 2392 282 en. loa L

y proürhol
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Resolución Legislativa Nro. 078§G-GADMPViI-2023

CERTIFICACIÓN

Abg. Heman Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal de Pedro V¡cente Maldonado, Certifico:

Que el Pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de fecha dos de diciembre de dos mil veinte y tres, entre otros
aspectos, resolvió: EN PRI¡|ER DEBATE, VOTAR EN CONTRA DE LA
PROPUESTA DEL ANTEPROYECTO DE ORDENANZA DEL PRESUPUESTO
PARA EL EJERCICIO ECONÓilICO DEL AÑO 2024, DEL GOBIERNO
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO ilIUN¡CIPAL DEL CANTÓN PEORO VICCXTE
MALDONADO; decisión tomada por mayoría, la cual fue notificada al Dr Freddy
Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde de este cantón, quien dispuso su publicación en los
medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente Maldonado, 02 de diciembre de
2023.- Certifico.

)

ECR ElARIA
ER ALS

RIO GENERA _¡¿e
O3

CONCEJ UNICIPAL DEL GAD

'¿|

al(aldia€,pedrqv¡centemaldonado.gob.ec
www.pedro\r¡centemaldonado.iob.ec'

Av Pich¡ncha y c¿lle 2 I
02 2392 282 / 283 ext.101 l.

l4nigoble y productiuol

I
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Resolución Legislativa Nro. 082§G-GADMPVM-2023

CERTIFICACIÓN

Abg. Heman Rolando Aldaz Pruna, en mi calidad de Secretario General del
Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, Certifico:

Que el Pleno del Concejo Municipal de Pedro Vicente Maldonado, en Sesión
Extraordinaria de fecha nueve de diciembre de dos mil veinte y tres, resolvió.
APROBAR EN SEGUNDO Y OEFINIT]VO DEBATE EL PROYECTO DE
OROENANZA DEL PRESUPUESTO PARA EL EJERCICIO ECONóilICO DEL
AÑO 2024, DEL GOBIERNO AUTÓNOÍUIo oESCENTRALIZADo MUNICIPAL
DEL CANTÓN PEDRO VICENTE IúALDONADO; decisión tomada por mayoría, ta
cual fue notificada al Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo, Alcalde de este cantón,
quien dispuso su publicación en los medios previstos para el efecto.- Pedro Vicente
Maldonado, 09 de diciembre de 2023.- Certiñco.

c

Abg z
S O GENERAL ,!O

GONCEJO MUNICIPAL DEL

alcald¡a@pedrov¡ceritemaldonado_gob.ec
www.pedrovicentematdonado.iob.ec !

Av. p¡ch¡ncha y Ca[e 2 I
02 2392 282 / 283 ext. lol L

SEC F ETARI
GE NE,R A L

f;.,j

A

t4argoble g productiuo!
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PROYECTO DE ORDENANZA PRESUPUESTARIA DEL GADMPVM PARA EL EIERCICIO

Ecoxórrr¡co DEL Año 2024

t. rrurRoouccróru

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, elabora

el presupuesto para el eiercicio económico del año 2024, considerando que es un

instrumento que representa las acciones institucionales a ejecutarse donde se plasman

los objetivos y las metas cuantificables mediante programas encaminados a la prestación

de servicios y la ejecución de obras; optimizando los recursos humanos, materiales y
financieros.

BASE LEGAL

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, fue

creado mediante Ley 137, publicado en el registro oficial suplemento 862 del 2B de enero

de 1992, todos los programas se plasman en términos ñnancieros sobre la base de la

normativa presupuestaria ügente; como documento que pueda ser utilizado como un

factor de información, seguimiento, control y evaluación.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, se rige

principalmente por lo que prescribe la Constitución de la República del Ecuador en sus

aft.238,239 y 240, adicionalmente por las siguientes disposiciones constantes en:

a. Constitución de la República del Ecuador.
b. Plan Nacional de Desarrollo toda una üda.
c. Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomfa y Descentralización.
d. Código Orgánico de Planiñcación y Finanzas hlblicas.
e. Ley Orgánica del Servicio Público.
f. Sistema Nacional de Contratación Pública y su Reglamento
g. Ley Orgánica de la Contraloría General del Esado.
h. Código de Trabajo.
i. Código Tributario.
j. Ley de Régimen Tributario Interno.
k. Ley de Empresas Públicas.
l. Reglamentos, Instructivos y Ordenanzas que competan a los Gobiernos Autónomos

Descentralizados Municipales del país.

FUNCIONES, OBJETIVOS Y POLITICAS.

FUNCIONES Y OBIETIVOS.

Al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado le
corresponde, cumpliendo con los fines que le son esenciales, satisfacer las necesidades
colectivas de los moradores, especialmente las derivadas {.e. la co ya

-

l*aigoAle 9 proür,tiel 1

Éwww Dedr)vr{ PntenrA

)7 )1(
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atención no compete a otros organismos gubernativos; sin embargo coadyuvará con

apego a la ley, a Ia realización de los fines del Estado y al desarrollo de las competencias

exclusivas establecidas en el art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador y Art.

55 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización, sin

perjuicio de otras que determine la ley:

1. Planificar el desarrollo cantonal y formular los correspondientes planes de

ordenamiento territorial, de manera articulada con la planificación nacional,
regional, provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la ocupación del suelo
urbano y rural.

2. Ejercer el control sobre el uso y ocupación del suelo en el cantón.

3. Planificar, construir y matrtener la vialidad urbana.
4. Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de aguas

residuales, maneio de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y
aquellos que establezca la [ey.

5. Crear, modificar o suprimir mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de

mejoras.
6. Planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte público dentro de su territorio

cantonal.
7. Planiñcar, construir y mantener la infraestructura ñsica y los equipamientos en los

espacios públicos destinados al desarrollo so{ial, cultural y deportivo, de acuerdo con

la ley.

8. Preservar, mantener y difundir el patrimonio arquitectónico, cultural y natural del

cantón y construir los espacios públicos para estos fines.

9. Formar y administrar los catastros inmobiliarios urbanos y rurales.

10. Delimitar, regular, autorizar y controlar el uso de las playas de mar, riberas y lechos

de ríos, lagos y lagunas, sin perjuicio de las ümitaciones que establezca la ley.

11. Preservar y garantizar el acceso efectivo de las personas al uso de las playas de mar,

riberas de ríos, lagos y lagunas.

12. Regular, autorizar y controlar la explotación de materiales áridos y pétreos, que se

encuentren en los lechos de los ríos, lagos, playas de mary canteras.

13. Gestionar los servicios de prevención, protección, socorro y extinción de incendios.

14. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias.

En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, expedirán

ordenanzas cantonales.

POLITICAS

:í:""--. :'fara 
alcanzar los objetivos propuestos y cumplir las funciones encomendadas, el Gobierno

I ,'11: 'Autónorno Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, desarrollará las

sigtrientes estrategias:

#g1i rocurar el ordenamiento urbanístico de

públicos de la comunidad, a la vez que ma
la cuidad, meiorar e incrementar los servicios

ntener en buen estado los existentes.
ak¿dir .rlpdfu!l(.n!e'rd'cun¿Jugoc.Pc u

wwvv.PAd r,,v( eñr -|'' r'rl,,n¡0r,.(lr)o ')L
2 A\.. il(hrncha y Calle 2 I

02 2392 2U2 I281exl' lCl l'táni¡aUte y proü¿tiCI!
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- b) Ejercer un estricto control en materia de higiene y salubridad, propender la elevación del
nivel cultural de los vecinos del Cantón.

c) Alcanzar el mayor rendimiento de las fuentes de financiamiento, procurar a la vez el
ordenamiento racionaly lógico del costo municipal.

d) Propender a mejorar el sistema económico administrativo, para fortificar las finanzas y
alcanzar una eficiente racionalización administrativa,

e) Coordinar su acción con otros organismos de la cuidad y de [a provincia, con la finalidad
de optimizar recursos y encontrar una verdadera solución a los problemas del cantón.

0 Sistematizar a través del procedimiento electrónico de datos, las distintas áreas del
Gobierno Autónomo Descentralizado, a fin de encontrar mayor eficiencia y servicio para
la comunidad.

ORGANIZACION

La administración del personal y el acceso al servicio público solo tendrán en cuenta el

régimen de personal establecida en la Ley Orgánica del Servicio Público y del Código del
Trabajo, total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano.

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, ejecutará
durante el ejercicio económico del año 2024 el Presupuesto Municipal de acuerdo a los
siguientes programas:

o ADMINISTRACION GENERAL
o ADMINISTRACION FINANCIERA
. DIRECCIÓN DETALENTO HUMANO
. DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA, DEPORTE Y COMUNICACIÓN
. DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓTT¡ Y OROE¡¡EPIIENTO TERRITORIAL
. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROLLO SUSTENTABLE
. DIRECCIÓN DE MOVILIDADYOBRAS PÚBLICAS
o GASTOS COMUNES DE LA ENTIDAD
O SERVICIO DE LA DEUDA PÚBLICA

3t/rt(ntirey p¡odr,ct¡p! ""1il"f ff ::il1::llillil#md\
.,,i;,,#rH,::qffii 'i

Ru:'':*#:¡'

El Manual Orgánico Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro

Vicente Maldonado fue expedido el eiecritese por la máxima autoridad y publicado en la

Gaceta Municipal, la elaboración total responsabilidad de la Dirección de Talento Humano.

De acuerdo a las necesidades básicas que deba satisfacer, la importancia de los servicios
públicos a prestarse y la cuanda de los recursos financieros, y responderá a una estructura
que permita tener todas y cada una de las funciones que a ella le competen, para el me¡or

cumplimiento de las mismas.

ORGANIGRAMA FUNCIONAL DEL GADMPVM
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coBIERNo eurór,¡ottlo DESCENTRALIZADo MUNIcIPAL DE

"PEDRO VICENTE MALDONADO"
INGRESOS 2024

I
t.l¡

{,
§.io\

4

x
o
t

"/"TOTALSUBTOTALDETALLEN"

2.981.922,00 45.59%,1 INGRESOS CORRIENTES

16.60%1 085 820.00IMPUESTOS11

12 060/.789 000 00TASAS Y CONTRIBUCIONES13

0.00%50.00VENfA DE BIENES Y SERVICIOS''', 14

1.99%130 000.00RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS17

14.540h951 052.00TRANSFERENC¡AS Y DONACIONES
CORRIENTES18

0.40Y"26 000.00OTROS INGRESOS..19

31,74./o2.21.7a9,00

'rrrl#++!tff+
INGRESOS DE CAPITAL

fán¡¡oile 9 prodtrtiuol
www,pedrovrcentemaldonado.gob.ec

Av. Pi(hincha YCnllc 2

02 2192 282 /283 ext. l0l

rl
GOBIRN O AUION OMO D6TEI IRAUZAOO M UI,¡IOPALOEPORO VICBI ]E M A tl)O I.lAD O
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l

-l



?)
- 60.EBo ñrol¡r)*) orttrúPuDo ÚNcDl

-

,.i,r,, ll, ..i,lt'.j,
IIAtDOTADO

a0Mr¡rsrRAc,oN¿023 2027

24 VENTA DE ACTIVOS NO FINANCIEROS 10 000.00

cruínco PoRCENTUAT DE INGRESoS

s0,00%

45,OOvo

40,oo%

35,OWo

30,00%

25,OOvo

20,oo/o

75,OOvo

70,oovo

s,o0/.
o,ooyo

INGRESOS

CORRIENTES

INGRESOS DE

CAPITAL

INGRESOS OE

FINANCIAMIENTO Y

c/coBRAR

GOBIERNO AUTÓT.¡OT'IO DESCENTRAIIZADO MUNICIPAL DE

"PEDRO VICENTE MALDONADO"

EGRESOS 2024
cootGo PARCIAL

5 GASTOS CORRIENTES

51

lare¡¡ES Y SERVICIOS DE CONSUMO

55 f RANSFERENCIAS CORRIENTES

56

57 OÍROS GASIOS CORRIENfES

TRANSFERENC¡AS Y DONAC¡ONES CORRIENTES

o.150/o

28

36

3

37

15,29%

0,030/o

38 4.350/.

't00,00%

45,59%

34,74%

t9,67%

TOTAL

7

71

73

GASToS DE tNvERStóN

GASTOS BIENES Y SERVICIOS

orRos EGRESoS DE tNVERSIóN

78
TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE INVERSION AL
sEcroR PúBLlco

77

5

19,670/o

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL
E INVERSION

INGRESOS OE FINANCIAMIENTO Y CiC 1.286.500.00

1 000.000 00FINANCIAMIENTO PUBLICO

2 000.00

284.500.00CUENTAS PENDIENTES POR COBRAR

6. 5¿10.21 'l .00TOTALES

OENOi¡llNAClON

1.616.520,32

GASTOS EN PERSONAL

24 72%

15.570/01 018 413 00

0,00

206 705.00

EGRESOS FINANCIEROS 105 000 00

108 750 00

171 652.32

4.538.834,48

1.660/r

2.720/d

69,40%

3

0 00%

1.61óA

16%

1 .461 .421 .94 22.354/o

1 .360.806. 1 5 20.a10k

1.572.679 39

3.650,00

24,05%

0.06%

140.277.00
214%,

t/rllpilc y prodr¿flol
02 2392 ¿Ai

53

zs I ogn¡s puaucns

2 261.789.00 34.580/0

SALDOS DISPONIBLES

GASTOS EN PERSONAL

\3.
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s

GASTOS OE CAPITAL

84 BTENES DE LARGA DURAC|óN

96

9

AI\¡ORTIZACION DE LA DEUDA PUBLICA

97 PASIVO CIRCULANTE

80,00%
70,oo%

60,0070

50,o0%
40,0o%

30,00%
20,oo%

70,00%

0,00%
GASTOS

CORRIENTES

GASTOS DE

rNvERslóN

(;Rt Po

I t3

l8
lq
l-l

]r
i6
.tl
r8

tPo

162.179 20

162179,20

2,480/o

2.44o/"

72%24

TOTALES

CTíPICO PORCENTUAL DE EGRESOS

69,40%

2,48%

GASIOS DE

CAPIfAL

3,40%

API.ICACION DE

FINANCIAMIENTO

(;or lR\o At 
.I o\oro DESCE:{TRALZAIIO MUNICIPAI- Dl: PEI)R() \'l( ll\ I rl U \l.lX)\ llx)

{NALISI§ FINANCTERO

PRtst Pt Esro Df lrcREsos Y GAsl()\ \\11202{

I\(;RESOS
1()1 ,\t.

"4

T(II \I,

www-pedrovicenternaldonado.gob.ec
A!. Pichinch. Y Calle 2

02 2392 282 /283 e¡t. l0l

,.:' *.i

"
o

6

222.677 ,00 3,40%¡pLlclcró¡l oE FtNANctAMtENTo
188 677.00 2.880/o

34 000.00 o,520a

100%6.5¿tO.211,00

TRANSf. CAPII'AI, HN,\N. I (7C'I'RA:rSF. CTf.PROPTOS (.\Pll \¡.

r.085.820.00ll
789.000.00

50.00

l]0.ofi).00
95t.052.00

_Il(r.0ff.00

)'7
:o.oo0.oo 

I2.231.789-00

t.000.000.u)
:.000.00

1li1.500.00

6.5J0.? I 1.001316.500.002.2.1 I .789.0095r.052,0010.000.002.030.t7{1.00

DETIDA }
AMORTIZACIONCAPITALt\\ ERSIO\('0RRIf\TES

t.0r8.413.00
106.705.005i ,

105.000.fi)r()
t08.750.0057

tl't.652-12

tI

58

olángoble g prodrcti,ol
Ei

I
I

l7

ECRT]SOS

I.t

r0.000.00



) rt oRo r

-

lIATDOXADO

7t r.461..t2t.94

Transfersnci¿l§

Totales
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PROGRAMAS

pRocRAMA 121 - AoMtNtsrRActóN FtNANCtERA 319.060.00 4.8804

PROGRAMA 141., DIRECCION DE TALENTO
HUMANO 0 90%

02 ))9? 2fl2 B(§
t:¡

181.t1"1
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'73 I :160 lt06 15

1.512.679.31)

3.650.00

7l{ t.10.277.00

162 t'79.20

¡8li.677.00

1,1.000.00

6.5.t0.21r.00162.17920 222.611,00t.6 t6.520.J2 {.s18.r31..t8

INDICADORES PRESTIPL ESTARIOS

3.182.84t.00

6.540.2 t 1.00

0.{866-57115

2.040.870.00 0.3 t20{9565 .tt70

6.5,10.21I

r.030.000.00

6.540.21t.00
0.15748727.1 t601,

Iñqresos Prupios
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PROGRAI\¡A 311 . DIRECCION DE PLANIFICACION Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL

PROGRAMA 321,. DIRECCION DE GESfION DE
OESARR. SUST

PROGRAI\4A 361., DIRECCION DE MOVILIDAD Y
OBRAS PUBLICAS

PROGRAMA 5,I1.. GASTOS COMUNES OE LA
ENTIDAD

(

-

ao ri{rsfRAcrÓN 2023 - 2027

586.175.00 8,96%

5,1'tok

TOTALES

COBIERNO AUTONOMO DESCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE MALDONADO
PRESUPUESTO DEL ANO 2024

FUENTES Y USO§
Ir t.\1ES tsos

TASAS GENERALES

CONTRIBUCIONES

VENTA DE PRODUCTOS Y MATERIATES

VENIA NO INDUSTRIALES

RENfAS DE INVERSIONES Y MUI,TAS

RENfAS POR ARRENDAMIENTOS DE EIENES

INTFRÉSES POR MORA

M UTTAS

TRANSF ERENCIAS Y OONACIONES CORRIENTES

..fñ
.r í¿ .}"

f.¿.1 ,

¿r^í&
I
9tI

637.054.23 9.74%

823.227 .00 12,59%

37 .42%2 447 480.44

317.929.32 4,860/0

327 677 úO
PROGRAMA 521., SERVICIOS DE LA DEUOA
PUBLICA

6.540.2r1,00 100%

2.9E1.922,00INGRTSOS CORRIENTES

1.085.820,00IMPUESTOS

SOBRE LA RENTA, UTILIDAOES Y GANANCIAS DE

CAPITAT

797

TASAS Y CONTRIBUCIONES

619

VENfA DE BIENES Y SERVICIOS

130

0,00RENIAS OE INVERSIONES

30.000,00

58.000,00

42. 00

9s1.052,00

APORfES Y PARTICIPACIONES CORRIENÍES DET

REGIMEN

OTROS INGR€SOS

0,00
INDEMNIZACIONES Y VALORES NO

RECLAMADOS

INGRESOS OE CAPIfAL

tán¡goble g prodtctiuo!

GASTOS CORRIENfES 1.616.520,32

GASÍOS EN PERSONAI- 1.018.413,00

EIEN€S Y SERVICIOS DE CONSUMO

fRANSFERENCIAS CORRIENf ES 0,00

206.705,00

EGRESOS FINANCIEROS 10s.000.00

108.7s0,00OTROS GAÍOS CORRIENfIS

TRANSFERENCIAS Y DONACIONES

@RRIENTES

4.538.834,48GAsros DE tNvERsróN

GASfOS EN PERSONAL 1.461 .427,94

1.360.806,15GASTOS BIENES Y SERVICIOS

t.57 2.679,39OBRAS PUELICAs

3.650,00OTROS EGRESOS DE INVTRSION

140.217,OO
TRANSFERENCIAS O DONACIONES DE

tNvERsroN AL sEcroR PúBLtco

t62.779,20GASTOS DE CAPITAL

162.179,20BiENES DE LARGA DURACION

222.677,00ApLrcacróN DE FtNANctAMtÉNTo
188.677,00AMORTIZACION OE LA DEUDA PUBLICÁ

34.000,00PASIVO CIRCULANTE

OT ROS NO OPERACIONALES

wwwpedroviaentemaldon¿do.9ob.ec
Av. Pichrnch¿ Y Calle 2

02 2192 282 / 283 e¡t 101

PROGRA¡'A 1.. DIRECCION DE RESPOÑSABILIDAD
socrAL cuLTURA. DEpoRTE y coMUNtcActóN

SOBRE IA PROPIEOAD

777.652,32

.\.
., \

90.000,00

1.920,00AT CONSUMO DE BIENES Y SERVICIOS

196.000.00IMPUESTOS DIVERSOS

789.000,00

170.000,00

50,00

50,00

0,00

951.052,00

26.000,00

26.000,00

2.77L.7A9 ,00
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IRANSFERENCIAS DE CIPITAL E INVERSION DEL

SECTOR PUBTICO

10.000,00

APORfES Y PARTICIPACIONES DE CAPIAT E

INVERSIONTS DET REGIMEN SECCIONAt

AUTONOMO

REINTEGRO DEL IVA

tFINANCIAMIENTO PUBLICO INTERNO

SALDOS EN CA]A EANCOS

CUENTAS PEÑDIENTES POR COBRAR

2. INGRESOS

2.1.- BASE LEGAL DE LOS INGRESOS

En cuanto a las transferencias provenientes de ingresos permanentes y no permanentes para

la equidad Territorial, art 192 del COOTAD "Los gobiernos autónomos descentralizados

participarán del veintiuno por ciento (21%) de ingresos perrnanentes y del diez por ciento

[100/o) de los no permanentes del presupuesto general del Estado.

En ürtud de las competencias constitr¡cionales, el uionto total a transferir se distribuirá entre

los gobiernos autónomos descentralizados en h siguiente proporción: veintisiete por ciento

(27o/o) para los consejos proünciales; sesenta y siete por ciento (67V0) para los municipios
y distritos metropolitanos; y, seis por ciento (6%) para las iuntas parroquiales.

El total de estos recursos se distribuirá conforme a tamaño y densidad de la población;

necesidades básicas insatisfechas jerarquizadas y consideradas en relación con la población

residente en el territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados; logros

en el mejoramiento de los niveles de üda; esfuerzo ñscal y administrativo; y, cumplimiento
de metas del Plan Nacional de Desarrollo y del Plan de Desarrollo del Cobierno Autónomo
Descentralizado.

Para la aplicación de cada uno de estos criterios se establece en la presente ley una fórmula
de cálculo y una ponderación del peso que tiene cada uno de los mismos en el monto general
a distribuirse, diferenciada por nivel de gobierno.
Cuando un gobierno autónomo descentralizado reciba una competencia por delegación,
recibirá también los recursos correspondientes que deberán ser por lo menos equivalentes, a

Io que se venía utilizando para el ejercicio de dicha competencia por parte del respectivo
nivel de gobierno".

En cuanto a los ingresos propios de Ia gestión, arf. l7z del GOOTAD "Los gobiernos
autónomos descentralizados regional, provincial, metropolitano y municipal son
beneficiarios de ingresos generados por la gestión propia, y su clasificación estará sujeta a la
definición de la ley que regule las finanzas públicas.
Son in resos ro ios los e provienen de impuestos, tasasül€ontr¡buciones especiales de

250.000,00

5.000,00

1.286.500,00
'NGRESOS 

DT FINANCIAMIENTO

2.000,00

284.500,00

6.s40.211,00fOfAL DE FUENTES 6.540.211,00fofAl oE u5()5

tAaftrrlte g proür,t¡lol
u
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2.006.789,00

1.000.000,00
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mejoras generales o específicas; los de venta de bienes y servicios; los de renta de inversiones

y multas; los de venta de activos no financieros y recuperación de inversiones; los de rifas,

sorteos, entre otros ingresos.

Las tasasque por un concepto determinado creen los gobiernos autónomos descentralizados,

en ejercicio de sus competencias, no podrán duplicarse en los respectivos territorios.
La aplicación tributaria se guiará por los principios de generalidad, progresividad, eficiencia,

simplicidad administrativa, irretroactividad, transparencia y suficiencia recaudatoria, art.

300 de la Constitución de la República del Ecuador.

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se beneficiarán de ingresos

propios y de ingresos delegados de los otros niveles de gobiernos.

Sólo los gobiernos autónomos regionales podrán organizar loterías para generarse ingresos

propios".

3.. INGRESOS CORRIENTES:

Los ingresos corrientes provienen del poder impositivo ejercido por el Estado, de la venta

de sus bienes y servicios, de la renta de su patrimonio y de ingresos sin contraprestación.

Están conformados por los impuestos, los fondos de la seguridad social, las tasas y

contribuciones, Ia venta de bienes y servicios de consumo, las rentas de sus inversiones y las

multas tributarias y no tributarias, las transferencias, las donaciones y otros ingresos.

En la ejecución, su devengamiento produce contablemente modificaciones indirectas en la

estructura patrimonial del Estado, debido a la utilización de cuentas operacionales o de

resultados que permiten establecer previamente el resultado de Ia gestión anual.

4.- IMPUESTOS:

Son los ingresos que el Estado obtiene de personas naturales y de las sociedades, de

conformidad con las disposiciones legales vigentes, generadas del derecho a cobrar a los

contribuyentes obligados a pagar, sin que exista una contraprestación directa, divisible y

cuantificable en forma de bienes o servicios.

Los gobiernos municipales y distritos autónomos metropolitanos, además de los ingresos

propios que puedan generar, serán beneñciarios de los impuestos establecidos en la ley,

conforme lo establece el art. 185 del COOTAD.

A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS URBANOS

Art. 556 al 561 del COOTAD.

A LOS PREDIOS URBANOS

Art.501 al 513 del CO0TAD.

A LOS INMUEBLES NO EDIFICADOS

Art. 507 al 509 del COOTAD.

:A LOS PREDIOS RUSTICOS

"Art.514 
al 524 del COOTAD

DE ALCABALAS

'§r
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A*.527 al537 del COOTAD.

1,5 POR MIL A LOS ACTIVOS TOTALES
Art.552 al 555 del COOTAD.

A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

Art. 543 al 545 del COOTAD.

A LAS PATENTES MUNICIAPLES

Art. 546 al 551 del COOTAD.

OTROS IMPUESTOS

Art. 562 al 565 del COOTAD.

A LOS VEHICULOS

Art.53B al 542 del COOTAD.

PATRIMONIO
Art. 55 del COOTAD.

S.. TASAS Y CONTRIBUCIONES:
Comprenden los gravámenes fiiados por las entidades y organismos del Estado, por los

servicios o beneficios que proporcionan.

Las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, cuya iniciativa es privativa de la máxima

autoridad municipal o metropolitano, tramitada y aprobada por el respectivo conceio, para

la prestación de los siguientes servicios, de conformidad al Art. 568 del COOTAD:

a. Aprobación de planos e inspección de construcciones;

b. Rastro;

c. Recolección de basura y aseo público;

d- Tasa de seguridad ciudadana;
e. Habilitación y control de establecimientos comerciales e industriales;
I Serviciosadministrativos;
g. Alcantarillado y canalización;
h. Ocupación de lugares públicos

i. Especies fi sca les.

j. Canon de arrendamiento
k. Matriculación yeh icular.
L Otros servicios de cualquier naturaleza.

6.- DE LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES DE MEJORAS
Art. 569 al 593 del COOTAD:

6.1,- RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS:
comprenden los ingresos provenientes del uso y servicio de la propiedad, sea de capital,
títulos valores o bienes físicos. Se incluye el diferencial cambiario y el reaiuste de inversiones

ala¿ldi¿@pedrovtcenter¡aldon¿do_rrob f,r
www.pedrov¡(enter¡,rrlon¿do.áob.. E
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6.2.. RENTAS PORARR¡ENDO DE BIENES:

Arriendo del edificio de propiedad municipal donde actualmente funciona el Banco Pichincha

Agencia Pedro Vicente Maldonado, adicionalmente los locales comerciales de la Feria Ganadera.

6.3..INTERESES POR MORA Y MULTAS;

Establecidos en el ArL 21 del Código Tributário y Art. 512 y 523 del COOTAD:

6,4.- TRANSFERENCIAS Y DONACIONES CORRIENTES

Comprcnden los aportes recibidos sin contraprestación del sector interno o externo, para fines

corrientes, mediante transferencias y donaciones, destinadas a financiar gastos corrientes eil

d inero.

7.- INGRESOS DE CAPITAL:

Los ingresos de capital provienen de la venta de bienes de larga duración, venta de

intangibles, de la recuperación de inverciones y de la recepción de fondos como

transferencias o donaciones sin contraprestación, destinadas a la inversión en la formación

bruta de capital.

Su devengamiento produce contablemente modificaciones directas en la composición

patrimonial del Estado.

8.. VENTA DE ACTIVOS DE LARGA DURACION:

Corresponden a los ingresos por ventas de bienes muebles (vehículos) de propiedad del

Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado

9.- TRANSFERENCIAS Y DONACIONES DE CAPITAL:

Recursos recibidos a través del Ministerio de Finanzas en virtud de la participación que tiene

el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro vicente Maldonado en el

presupuesto General del Estado de conformidad al art. 192 del cooTAD, así como del MIESS-

iñTa pu., ejecución de los proyectos de desarrollo infantil (CDl) y de implementación de

SeryiciosdeDiscapacidad(AtenciónenelHogaryenlaComunidad),elremanentequegenera
el tlegistro de Ia propiedad y del reintegro del IVA, y las transferencias correspondiente a la

i.:rr:iccorhpetencia de transporte y vialidad terrestre

.?',¡*

ntem¿ldon¿do.gob.ec
nlaldonado.qob.e(

nv. Pichrnch¿ y Lalle 2 I
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financieras, los intereses por mora y multas generados por el incumplimiento de

obligaciones legalmente definidas y las primas por seguros.

Los pagos que se realicen a partir del primero de julio, tienen un recargo del diez por ciento

del valor del impuesto a ser cancelado. Vencido el año fiscal, el impuesto, recargos e intereses

de mora serán cobrados por la vía coactiva, Art. 512 del COOTAD (predios urbanos) y el

vencimiento será el 31 de diciembre de cada año; a partir de esta fecha se calcularán los

recargos por mora de acuerdo con la ley, Art. 523 del COOTAD (predios urbanos):

¿»
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10.- INGRESOS DE FINANCIAMIENTO:

Constituyen fuentes adicionales de fondos obtenidos por el Estado, a través de la captación

del ahorro interno o externo, para financiar prioritariamente proyectos de inversión. Están

conformados por los recursos provenientes de la colocación de títulos y valores, de la
contratación de deuda pública interna y externa, y de los saldos de ejercicios anteriores. Los

créditos pueden ser reembolsables o no reembolsables, y de acuerdo a su naturaleza se los

registran en las partidas presupuestarias que correspondan.

El devengamiento de los ingresos de financiamiento produce contablemente modificaciones

directas en la estructura patrimonial del Estado, que se evidencian en el aumento de sus

obligaciones internas y exterDas.

1 1.- FINANCIAMIENTO PÚBLICO:

Del Banco de Desarrollo del Ecuador y otras entidades.

12.. SALDOS DISPONIBLES:

Saldos conciliados de bancos en las cuentas de ingresos y de transferencias al 31 de

dicier¡bre del año anterior (2023).

13.. CUENTAS PENDIENTES PORCOBRAR

Saldos de la cartera vencida de años anteriores y de los anticipos otorgados y no devengados

por parte de los contratistas, y de las cuentas que el estado debe a la Municipalidad.

GOBIERNO AUTONOiTO DESCENTRALIZADO UNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE INGRESOS PARA EL EJERCICIO ECONOii|ICO DEL AÑO 2024

coDtGo SUBTOfAL TOTAL

11 IMPUESTOS 1.085.820.00

11 01 .02

SOBRE LA PROPIEOAD

A LOS PREDIOS URBAÑOS

11.O2 02 A LOS PREDIOS RUSÍICOS

11 02.06 DE ALCABALAS

11 02 07 A LOS ACfIVOS TOTALES

110299 OTROS IMPUESTOS SOBRE LA PROPIEDAD

11,03 AL COI¡SUUO OE BTENES y SERV|C|OS

11 0312 A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS

Av- Pi(h
oz 2392 2A2

DENOMINACION PARCIAL

1 INGRESOS CORRIENTES 2.9A1.922.00

11.0't SOBRE LA RENTA, UTILIOADES Y GANANCIAS DE
CAPIfAL 90.000.00

A LA UTILIDAD POR LA VENTA DE PREDIOS
URBANOS 90.000 00

797.900.00

115 000.00

305.S00 00

115.000.00

32 000 00

230.000.00

1.920.00

1920.00

11,07 IMPUESTOS OIVERSOS

a D 0
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11 07 04

14

17

17 02.02

17,03

17 03.0'l fRIBUTARIA

PATENTES COMERCIALES, INDUSTRIALES Y DE
SERVICIOS

190 000.00

.F,*ini¡i,t?' 2--' '

ffi
f rlJ'i:r'-7'

, x
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6 000,0011.07.08 AL DESPOSTE DE GANADO

789.000.00ÍASAS Y CONTRIBUCIOI{ESt3

619.000.00r3,01 TASAS GENERALES

I 000 00OCUPACION DE LUGARES PUBLICOS13 01 03

5.000,0013 01.07 VENTA DE AASES

70.000.00PRESTACION DE SERVIC¡OS13 01 08

110 000.0013 01 09 RODA.]E DE VEHICTJLOS MOTORIZADOS

120 000 0013 01 11 INSCRIPCIONES, REGISTROS Y MATRICULAS

15.000 00PERMISOS. LICENCIAS Y PATENTES13 01 12

190.000.00RECOLECCION DE BASURA'13 01 .16

40.000.00APROBACION DE PLANOS E INSPECCIONES DE
CONSTRUCCIONES13.01.18

60.000.00OTRAS TASAS13 01.99

r70.000,00'13,04 CONfRIBUCIONES

,r0.000,00APERTURA. PAVIMENTACION, ENSANCHE...

30.000.00ACERAS. BORDILLOS Y CERCAS

13.04 06

13 04 08

10.000,00OBRAS DE ALCANTARILLADO Y CAMLIZACION13.04 09

90.000.00OTRAS CONfRIBUCIONES13.04 93

50,00VENfA OÉ BIENES Y SERVICIOS

50,00VENTA DE PRODTJCTOS Y MATERIALES14,02

50.0014 02 99 DE PRODUCTOS Y MATERIALES VARIOS

130.000.00RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS

30.000,00RENTAS POR ARRENDAMIENTOS DE BIENES17.O2

30 000.00EDIFICIOS. LOCALES Y RESIDENC¡AS

INTERESES POR MORA

58 000,00

42.000,00MULfAS17,04

7.000.00INFRACCION A ORDENANZAS MUNICIPALES17 04 02

35 000.00OTRAS I\4ULÍAS17 04 99

951.052.00
TRANSFERENCIAS Y OONACIONES CORRIENTES

APORTES Y PARTICIPACIONES CORRIENTES OEL

REGIMEN
951.052,00

8.06

t4ai4r,lWe y prodüctiwl 14
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DE COMPENSACION A MUNICIPIOS POR LEYES Y
DECREfOS

-
18 06 01

18 06 43

19.04 OTROS NO OPERACIONALES

19 04 99 OTROS NO ESPECIFICADOS

24,01 BIENES MUEBLES

28.10

28 10 02

3

36 02.01

37,01

31 .01 02 DE FONDOS DE AUTOGESTION

860.052.00

2A

alaaldi¿(.)pedrovi(entemaldonado.gob.e(
www-pedrovicentemaldon¿

Av. Pichrnch alle 2

02 239) 2a) : ) ,<

¡ I
3

s't o00 00

DEL PRESUPUESfO GENERAL DEL ESTAOO A LOS
GAD M Y M PARA EL EJERCICIO DE LA
COMPETENCIA DE TRANSITO. TRANSPORTE
TERRESTRE Y SEGURIDAD VIAL

i

l9 OTROS INGRESOS 26.000.00

26.000,00

26 000 00

24 VENTA OE ACTIVOS NO FINAT{CIEROS

INGRESOS OE CAPITAL

10.000,00

10.000,00TERRENOS24 02 01

2.27.7A9.O0

10.000.00

2.26 t.789.00TRANSFEREI{CIAS Y DOi{ACIOXES DE CAPITAL E
INVERSION

TRANSFERENCIAS OE CAPÍTAL E I¡ÍVERSIOI¡ DEL
SECfOR PUBLICO

2$.000,00

70.000.0028 01 01 DEL GOBIERNO CENÍRAL

DE ENfIDADES DE GOBIERNOS AUT. Y
DESCENTRALIZADOS

150 000.00

30 000.00

2.006.789,00

DE ENTIDADES F¡NANCIERAS PUBLICAS

APORfES Y PARfICIPACIONES DE
INVERSIONES OEL REGI EN SECCIONAL
AUfOt{OÍO
DE COMPENSACION A MUNICIPIOS POR LEYES Y
DECREfOS

28 01 06

28.06

28 06 01

E

2.006.7E9,00

5.000,00REINfEGRO DEL IVA

DEL PRESUPUESTO GENERAL DE ESTAOO A
GOBIERNOS AUf ONOMOS DESCENf RALIZADO§
MUNICIPALES

5 000 00

INGRESOS DE FINANCIAMIENfO 1.286.500.00

36 FINANCIAMIET{f O PUBLICO 1.000.000.00

1.000.000.00FINANC¡AMIENTO PUBLICO INTERNO

DEL SECTOR PUBLICO FINANCIERO r 000 000.00

SALDOS OISPONIBLES 2.000,00

DE FONDOS OE GOBIERNO CENTRAL

SALDOS Et{ CAJA BANCOS

1000,00

ty'rrpne 9 prodrchol 15
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28.01

zAUU

36,02

37 01.01
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I
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2.000.00

1.000.00
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CUENTAS PENOIENTES POR COBRAR 284.500.0038

38,01

38.01 0'l
F

01.0738

38.01 08

TOTALES 6.540.21 I,00

5. EGRESOS

5.1.. APERTURA DE LOS PROGRAMAS

A continuación, constan todos los programas, los mismos que contienen:

1. La Función, Programa, Descripción, y dentro de este:
aJ Aspectos generales;

b) Unidad ejecutora; y,

c) Costo del programa.

A continuación, se detalla las funciones y los programas:

FUNCIÓN I.- Servicios Generales.
Programa 1. Administración General

Programa 2. Administración Financiera.

Programa 3. Dirección de Talento Humano'

FUNCIÓN II. Servicios Sociales.

Programa 1. Dirección de Responsabilidad Soclal, Cul§¡ra, Deporte y Comunicación.

FUNCIÓN III. Servicios Comunales

Programa 1. Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable.

Programa 2. Dirección de Planificación y 0rdenamiento Territorial.

Programa 3. Dirección de Movilidad y Obras Públicas.

FUNCIÓN V. Servicios Inclasifi cables

Programa 1. Gastos Comunes de la Entidad.

Programa 2. Servicio de la Deuda.

Á't"
,,'1" *'^:s.z.-pRocRAMA-ADMINISTRACIÓN GENERAL: DESCRIPCIoN:

,^ . tj .' ii nsPECTos GENERALES:

;il 
-'n 

ií.u, ád"lun," la administración general del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal

G&;-r:.rr.'-'¡;"i_Gántón pedro Vicente Maldonado, nivel superior que tomará decisiones y arbitrará las

ri 1__r-n"áiaas que permita cumplir con los objetivos y metas programadas, está compuesta por

DE AÑTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS ANf,
DE GAD Y EMPRESAS PUBLICAS CONSTRUCC¡ON DE
OBRAS

284.500,00

170 000.00

500.00

DE CUENTAS POR COBRAR

DE ANTICIPOS POR DEVENGAR DE EJERCICIOS ANI
DE GAD Y EMPRESAS PUBLICAS COMPRAS DE
BIENES Y SERVICIOS

114 000.00

tánigaile y fodtÉtiuol 16
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Alcaldía, Concejo Municipal, Secretaria General, Comisaria y Sindicatura, y demás personal de

la Dirección Administrativa.

1. Ejercer la representación legal del gobierno autónomo descentralizado municipal; y la
representación judicial conjuntamente con el procurador sindico;

2. Ejercer de manera exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo descentralizado

municipal;
3. Convocar y presidir con voz y voto dirimente las sesiones del Concejo Municipal, para lo

cual deberá proponer el orden del día de manera previa;

4. Presentar proyectos de ordenanzas al concejo municipal en el ámbito de competencias

del gobierno autónomo descentralizado municipal;
5. Presentar con facultad privativa, proyectos de ordenanzas tributarias que creen,

modifiquen, exoneren o supriman tributos, en el ámbito de las competencias

correspondientes a su nivel de gobierno;

6. Dirigir la elaboración del plan cantonal de desarrollo y el de ordenamiento territorial,
concordancia con el plan nacional de desarrollo y los planes de los gobiernos autónomos

descentralizados, en el marco de la plurinacionalidad, interculturalidad y respeto a la

diversidad con la participación ciudadana y de otros actores del sector público y la
sociedad; para lo cual presidirá las sesiones del conceio cantonal de planificación y

promoverá la constitución de las instanc¡as de participación ciudadana establecidas en la

Constitución y Ia Ley;

7. Elaborar el plan operativo anual y la correspondiente proforma presupuestaria

institucional conforme el plan cantonal de desarrollo y de ordenamiento territorial,
observando los procedimientos participativos señalados en este código. la proforma del

presupuesto institucional deberá someterla a consideración del concejo municipal para

su aprobación;

8. Decidir el modelo de gestión administrati!¡a mediante el cual deben eiecutarse el plan

cantonal de desarrollo y el de ordenam¡mto tÉrritorial, los planes de urbanismo y las

correspondientes obras públicas;

9. Resolver administrativamente todos los asuntos correspondientes a su cargo; expedir,

previo conocimiento del concejo, Ia estructura orgánico funcional del gobierno autónomo
descentralizado municipal; nombrar y remover a los funcionarios de dirección,
procurador síndico y demás servidores públicos de libre nombramiento y remoción del
gobierno autónomo descentralizado municipal;

10. Distribuir los asuntos que deben pasar a las comisiones del gobierno autónonro
municipal y señalar los plazos en que deben presentar los informes correspondientes;

11. Sugerir la conformación de comisiones ocasionales que se requieran para el
funcionamiento del gobierno municipal; así como delegar atribuciones y deberes al
Vicealcalde o Vicealcaldesa, concejalas, conceiales y funcionarios, dentro del ámbito de
sus competencias;

12. Presidir de manera directa o a través de su delegado o delegada el concejo cantonal para
la igualdad y equidad en sus respectivas iurisdicciones;

-

táni¡oOte V prodücti,o! 77
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13. Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometen al gobierno autónomo

descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos

que comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en

los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la materia;

14. La aprobación bajo su responsabilidad civil, penal y administrativa, de los traspasos de

partidas presupuestarias, suplementos y reducciones de crédito, en casos especiales

originados en asignaciones extraordinarias o para financiar casos de emergencia

legalmente declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y

subprogramas, que dichos traspasos no afecten la ejecución de obras públicas ni Ia

prestación de servicios públicos. El alcalde o la alcaldesa deberá informar al conceio

municipal sobre dichos traspisos y las razones de los mismos;

15. Dictar en caso de emergencia gravg baio su responsabilidad, medidas de carácter

urgente y transitorio y dar cuenta de ellas al concejo cuando se reúna, si a éste hubiere

correspondido adoptarlas, para su radficación;

16. Coordinar con la Policía Nacional, la comunidad y otros organismos relacionados con la

materia de seguridad, la formulación y ejecución de pollticas locales, planes y evaluación

de resultados sobre prevención, protección, seguridad y conüvencia ciudadana;

17. Conceder permisos para iuegos, divcrsiones y espectáculos públicos en las parroquias

urbanas de su circunscripción, de acuerdo con las prescripciones de las leyes y

ordenanzas sobre la materia, Cuando los espectáculos públicos tengan lugar en las

parroquias rurales, se coordinará Con el gobierno autónomo descentralizado parroquial

rural respectivo;

18. Organización y empleo de la Policía Municipal en los ámbitos de su competencia dentro

del marco de la Constitución y la Ley.

19. Integrar y presidir la comisión de mesa;

20. Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de la comisión de mesa;

21. Coordinar la acción municipal con las demás enddades públicas y privadas;

22. Dirigir y supervisar las actiüdades de la municipalidad, coordinando y controlando el

funcionamiento de los distintos departamentos;

23. Controlar el uso correcto del parque automotor de la institución'

24. Organizar y coordinar el uso, control y mantenimiento preventivo y correctivo de los

vehículos, maquinaria, equipos pesados, otros.

25. Resolver los reclamos administrativos que le corresponden;

26. Presentar al concejo y a la ciudadanía en general, un informe anual escrito, para su

evaluación a través del sistema de rendición de cuentas y control social, acerca de la

gestión administrativa realizada, destacando el estado de los servicios y de las demás

obras públicas realizadas en e[ año anterior, los procedimientos empleados en su

ejecución, los costos unitarios y totales y la forma como se hubieren cumplido los planes

y programas aprobados por el conceio;

solicitar la colaboración de la policía nacional para el cumplimiento de su función; y,

28. Las demás que Prevea la LeY

.i
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6.- UNTDAD EJECUTORA: ADMINTSTRACIÓI,¡ CENrRel - llcnloÍe.
DETALLE DE GASTOS DEL PROGRAMA.

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2024

5

5.1.01.05

5.1.01.06

5.1.02.04

5.1.04.08

ls.r.os.os
tsl¡slo

5.1.06.01

5.1.06.02

5.1.07.03

5.1.07.04

s.3.01.05

5.3.02.04

5.3.02.05

5.3.02.O'1

5.3.02.08

5.3.02.55

15.3.03.01

www.pedrovi(entem¡ld( ,rr;;.;;;{¡*affi§"i...,p^:::f}q:,,..

It r,t$7' 
'l

&.u-l ,J

cootGo DENO]*INACION PARCIAL fOTAL

FUNCION 1.. SERVICIOS GENERALES

pRocRAMA 1.- aoMrNrsrRAoóN GENERAL

SUBPROGRAMA 1.- AOMINISTRACIOt{ GEI'IERAL

GASTOS CORRIENTES 965.433,00

5l GASTOS EN PERSO'{AL 755.283.00

Remuneracioñes Unif¡cadas

Salar¡os Uñificados

419 068-@_

133.840.00

5.1.02.03 Decimotercer sueldo 46 409.00

Decimocuarto Sueldo 2'1.200,00

5.1.03.04

5.1.03.06

compensación Por Transporte 2 SO0.00

Alimentac¡ón 10.000.00

5.1.04.01 Por Cargas Familiares 1.500.00

Subs¡dio oe Antigüedad 4.000.00

Horas extraordinar¡as y suplementarias 1.000,00

Servicios Personales Por Contrato

5.1.05.12 Subrogaciones 3 000,00

Aporte Patronal 63.427,00

Fondo De Reserva 46 409.00

Despido intempest¡vo 1.000,00

Compensación por Desahucio 1.000,00

Benefic¡o Por Jub¡lac¡ón 10,00

5.1.07.o7
compensación Por vacaciones No Gozadas Por
Cesación De Funcione5 500.00

5.1.07.11

Por Renuncia Voluntaria 10,00

lndemnizaciones Laborales 10 00

53 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 156.1S0.00

5.3.01.01

5.3.01.04

Agua Potable

Energía Eléctrica

8 000 00

15.000.00

Telecomunicacioñes 14 000.00

Ed¡c¡ón, lmpresión, Reproducc¡ón Y

Publicac¡ones 1500.00

Espectáculos Culturales Y Soc¡ales 10.00

Difusión, lnformación Y Publicidad 1.500,00

serv¡cio de Segur¡dad y V¡gilancia 3.000.00

Combust¡ble

Pasajes Al lnter¡or

7 000.00

.500,00

tánpoUte y proürñ,ol 19
02 )392 )a

5.1.07.06

5.1.07.09

t
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5.3.03.02 Pasajes Al Exterior 10

5.3.07.02

5.3.07.04

5.3.08.02

5.3.08.03

5.3.08.05

5.3.08.07

5.3.08.11

5.3.08.13

57

5.7.01.02

5.7.02.06

8.4.01.07

6. PROGRAMA . ADMINISTRACION FINANCIERA. . DESCRIPCION:

'-a).. ASPECTOS GENERALES

84

;C'
"d+,

2..-

!

¿lcaldiaLdpedrovr(entemaldonddo.gob e( p
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3 200,00Viát¡cos Y Subsistencias En El lnterior

10.005.3.03.04 Viáticos Y Subs¡stencias En El Exterior

1000.005.3.04.03 Mobiliarios

1.000,00Maquinarias Y Equipos5.3.04.04

13.500.005.3.04.05 Vehículos

't.000,00lnfraestructuras.3.04.17

1't 710 005.3.05.05 Honorar¡os por Contratos Civiles de Serv¡c¡os

510 00capacitación a serv¡dores Públicos5.3.06.12

4 000,00

5 000.00

Arrendam¡ento Y Licenc¡as De Uso De

Paquetes lnformát¡cos

Mantenim¡ento Y Reparac¡ón De Equipos Y

Sistemas lnformát¡cos

4 000 00Vestuario, Lencería Y Prendas De Protecc¡ón

3 000 00Lubricantes

25.000.005.3.08.04 Materiales De Ofic¡na

9.000.00Mater¡ales De Aseo

5.000.00

Mater¡ales De lmpres¡ón, futografa,
Reproducc¡ón Y Publicaciones

5.000,00

Materiales De Construcción, Eléctricos,

Plomería Y Carpintería

13.700,00Repuestos Y Accesorios

Mob¡l¡arios5.3.14.03

5.3.14.04 Maqu¡naria Y Equ¡pos

5¡¡.000,00OTROS GASfOS CORRIENTES

4.000.00fasas Generaies lmpuestos Contribuc¡ones

40.000.00Seguros5.7.02.Or

10.000.00lización

57.090,00GASTOS DE CAPITAL8

57.090.00BIENES OE LARGA DURACION

9 880,00Mobiliarios8.4.01.03

10 700.008.4.01.04 Maquinarias Y Equipos

10,008.4.01.05 Vehículos

36 500,00Equ¡pos, Sistemas Y Paquetes lnformát¡cos

1.022-523,00TOTAL

5.3.03.03

Costas .ludiciales, Trámites Notariales,

lfurigtire y productiuol ?0
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- Emitir información oportuna y confiable, a través de procesos de eficiencia, eficacia,

relevancia, productividad y competitividad que asegure una gestión administrativa

financiera ágily oportuna, basados en una planificación presupuestaria dinámica, un sistema

de contabilidad moderno, un sistema automático y flexible de recaudación interna y externa,

con una actitud positiva para brindar servicios de calidad a la comunidad de Pedro Vicente

Maldonado:

1. Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales, reglamentarias y demás regulaciones

establecidas en el sistema de administración financiera y las Políticas del Concejo

Cantonal y Alcalde;

2. Planificar, dirigir y controlar las actividades financieras, presupuestarias, de

administración de fondos y contables de la Institución;

3. Elaborar y monitorear la eiecución del Plan Operativo Anual de la Dirección, en

coordinación con las unidades administrativas a su cargo, así como, eiecutar y evaluar las

emanadas por las autoridades comp€tentes, relacionadas con el manejo financiero;

4. Establecer procedimientos de conüol interno de los procesos ñnancieros;

5. Contribuir al desarrollo institucional, asegurando la correcta y oportuna utilización de los

recursos financieros de la institución, para fortalecer la gestión del Concejo Cantonal;

6. Presentar informes financieros de forma oportuna, a las autoridades del Concejo

Municipal;
7. Asesorar a las autoridades del Concejo Municipal, en aspectos financieros;

B. Actuar como ordenador de pagos;

9. Preparar y revisar la proforma presupue§Afla y analizar los informes financieros para

remitir a las autoridades del Gobierno Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado;

10. Preparar coniuntamente con la unidad de Presupuesto de la Dirección Financiera, los

proyectos de políticas presupuestarias;

11. Preparar, revisar proyectos de normas y procedimientos de la Dirección Financiera y

sancionar o informar a la autoridad competente;

12. Administrar el Sistema de lnformación, el Talento Humano y materiales de la Dirección

Finan ciera;

13. Cumplir las demás funciones y actividades establecidas en la normativa viSente;

1 4. Las demás que delegue el Alcalde Municipal;

15. Determinar coniuntamente con la Administración Municipal Cantonal, las políticas,

obietivos y metas para una adecuada administración financiera tributaria del cantón

Pedro Vicente Maldonado;

16. Eiercer las facultades de la administración tributaria cantonal autorizados, de

conformidad con el Código Tributario, y establecer políticas de gestión tributaria que

enmarquen la actuación de todos los funcionarios y empleados de la Dirección

Financiera;

L7. Impulsar una gestión tributaria moderna y transparente del Concejo Municipal;

,x
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18. Fomentar la cultura tributaria de los contribuyentes del cantón Pedro Vicente

Maldonado, facilitando y simplificando los procesos de gestión tributaria de impuestos,

tasas y contribuciones especiales de meioras;

19. Deñnir políticas e implementar mecanismos orientados a la disminución de la evasión

tributaria;
20. Implementar controles permanentes sobre la Sestión tributaria, que permitan

incrementar en el marco de la ley, el universo de contribuyentes y las recaudaciones;

21. Propiciary celebrar convenios con instituciones públicas o privadas para la realización

de actos de determinación, control tributario y otros servicios.

6.3.- UNIDAD EIECUTORIA: DIRECC¡ÓN FINANCIERA. -

DETALI,E DE GASTOS DEL PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOUO DESCENTRALIZADO XIUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
ALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS AÑO 202/I
cootGo

5.1.01.05

5.1.01.06

5.1.02.03

5.1.03.06

5.1.04.01

5.1.05.10

5.1.05.12

5.1.06.01

5.t.07 .07

5.1.07.11

www.pedrovi(enlem¿ldonado.qob.e(
tx

Av. Pichincha yLalh 2 Q
02 2192 282 /283 ext. l0l t
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FUNctóN 1.- sER\4ctos GENERALES

pRocRAMA 2.- aD]{rt{lsfRAcóN F|NA ctERA
§UBPRa RA A r.- aortMarRAoó¡
FII{A CIERA

35't.750,00GASTOS CORRIENTES

51 GASfOS EN PERSOIIAL 215.200,00

Remunerac¡ones Un¡ficadas 150.034,00

selarios L.rñificados I 001 00

14.251.OO

5.7.O2.O4 Decimocuarto Sueldo 6.350.00

5.1.03.04 Compensación Por Transporte 150.00

Alimentación 500.00

Por cargas Familiares 100,00

Subsidio De Ant¡gúedad 500 00

Horas extraordinarias y suplementarias 500,00

Servicios Personales Por Contrato

subrogac¡ones 3 000.00

Aporte Patronal 18.000.00

Foñdo De Reserva 13.304.00

compensación Por Vacaciones No Gozadas

Por Cesación De Func¡ones

lndemnizaciones Laborales

500.00

10 00

's3. BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 41.800.00

s.Jr2.04

s.3.02.07 950.00

Combustibles

tAr,igoble y producfrwl 22

TroGHffi

5.1.06.02

TOTAL

Decimotercer Sueldo

5.1.04.08

5.1.05.09

Ed¡ción, lmpresión, ReProducc¡ón Y

Publicaciones

Difus¡ón, lnformación y Publ¡c¡dad

2.500,00.55
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5.3.03.01 Pasajes Al lnterior

5.3.03.03 V¡áticos Y Subsistencias En El lnterior

5.3.04.03

5.3.04.04

5.3.04.05

5.3.06.06

3.07.01

3.07.04

5.3.08.02

5.3.08.03

57

5.7 .07.02

s.7.01.99

5.7.02.03

84

6.4,- PROGRAMA - DIRECCION DE TATENTO HUMANO. - DESCRIPCION:

A) ASPECTOS GENERALES:

Promover la planificación, formulación, eiecución y control de procesos y procedimientos de

la administración del talento humano eficiente y eficaz, debidamente reglamentado y

nombrado a fin de proporcionar suministros, las herramientas necesarias para la estabilidad
emocional y técnica del ser humano en su diario convivir laboral, a través de ias siguientes

funciones:

1. Facilitar y promover los procesos de innovación insttucional; y, fortalecer la cultura

institucional para que el gobierno municipal alcance los obletivos estratégicos

800.00

Mobiliar¡os

300.00

3 000.00

Maqu¡nar¡as Y Equipos

Vehiculos

5 000.00Honorarios por Contratos Civiles de Servicios

5.3.06.12 capac¡tación a Serv¡dores Públ¡cos

1.000.00

9!9pS

250,00

Desarrollo De 5¡stema5 lnformát¡cos

Mantenim¡ento y Reparación de Equipos y

S¡stemas lnformáticos

Vestuar¡o. Lenceria Y Prendas De Protecc¡ón

1 000 00Lubricantes

6.500,00s.3.08.04 Materiales De Of¡cina

13.000 00
s.3.08.07

Materiales De lmpresióñ, Fotograf la,

Reproducc¡ón Y Publicac¡ones

500.00
5.3.08.11

Materiales De construcc¡ón, Eléctricos,

Plomería Y Carp¡nteria

6.200,00Repuestos Y Accesori055.3.08.13

54.750,00OTROS GASTOS CORRIENTES

Tasas Generales Impuestos Contribuciones

s0 000 00Otro5 lmpuestos Tasas Y Contribuc¡ones

4.750,00Com¡siones Bancarias

7.310,00GASTOS OE CAPITAL

7.310,00BIENES DE LARGA OURACION

4.100.008.4.01.03 Mobiliar¡os

3.210.00

8.4.01.04

8.4.01.07

Maquinarias Y Equipos

Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos

3't9.060,00TOfAL

tánipXc A prodúctirnl 23

alaaldiar¿)pedrovr(enlemdldon¿do.9ob.e( U*** *'"''r" x',,:I:fmh,:..
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- institucionales, satisfaga las demandas de sus empleados, de la comunidad y enfrente los

desafíos del entorno,

2. Definición e implementación de modelos de gestión institucional.

3. Fortalecimiento de la cultura institucional basada en principios y valores sociales e

institucionales.
4. Institucionalización del mejoramiento continuo como política de gobierno local.

5. Monitoreo y evaluación de eficiencia y eficacia.

6. Cumplir y hacer cumplir Ia ley orgánica del servicio público, su reglamento general y sus

resoluciones de ministerio de relaciones laborales, en el ámbito de su competencia.

7. Elaborar el reglamento interno de administración del talento humano, con sujeción a las

normas técnicas del Ministerio de Relaciones Laborales.

8. Elaborar y aplicar los manuales de descripción, valoración y clasificación de puestos

institucionales, con enfoque en Ia gestión competencias laborales.

9. Administrar el Sistema [ntegrado de Desarrollo Institucional, Talento Humano y

Remuneraciones.

10. Realizar bajo su responsabilidad los procesos de movimientos de personal y aplicar

el régimen disciplinario, con suieción a esa ley, su reglamento general, normas conexas y

resoluciones emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales.

1 1. Mantener actualizado y aplicar obllgatortamente el Sistema lnformático lntegrado del

Talento Humano y Remunerac¡ones elaborado por el Ministerio de Relaciones Laborales.

lZ. Estructurar la planificación anual del talento humano institucional, sobre la base de

las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales en el ámbito de su

competencia.
13. Aplicar las normas técnicas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales, sobre

selección de personal, capacitación y desarrollo profesional con sustento en el Estatuto,

Manual de Procesos de Descripción, Valoración y Clasificación de Puestos Genérico e

lnstitucional.
74. Realizar la evaluación del desempeño una vez al año, considerando la naturaleza

institucional y el servicio que prestan las servidoras y servidores a los usuarios externos e

internos.

15. Asesorar y prevenir sobre la correcta aplicación de esta Ley, su Reglamento General

y las normas emitidas por el Ministerio de Relaciones Laborales a las servidoras y servidores

públicos de Ia institución.
16. Cumplir las funciones que esta ley dispone y aquellas que le fueren delegadas por el

Ministerio de Relaciones Laborales.

77. Reportar el incumplimiento de las leyes a la Contraloría General del Estado.

,zt¡6''. j-t& Participar en equipos de trabajo
1' Iróyectos institucionales como responsabl

remúneraciones.
19 Aplicar el subsistema de selecciÓn

Fgs ición, de conformidad con [a norma qu

para la preparación de planes, programas y

e del desarrollo institucional, talento humano y

de personal para los concursos de méritos y

e expida el Ministerio de Relaciones Laborales.
d,(tr ord oro'uv,ienlrm,r cur'dJo..juu.i E

ww ! ued',,v'.'P'!an r.:r'1,14'' u',1!.
24 A\.r,h.r(hdyl,,tc2I

Fr:.At(:lc-ico

á;igaile g prodrrfnol

tu
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- 20. Receptar las quejas y denuncias realizadas por la ciudadanía en contra de servidores
públicos, elevar un informe a la autoridad nominadora y realizar el seguimiento oportuno.

21. Coordinar anualmente la capacitación de las y los servidores con la Red de Formación

y Capacitación Continuas del Servicio Público; y, las demás establecidas en la ley, su

reglamento y el ordenamiento iurídico vigente.

22. Organiza y promover reuniones periódicas de desarrollo organizacional para

planificar e implementar los cambios previstos.

23. Evaluación de eficiencia y eñcacia de la gestión.

24. Evaluación del impacto de la gestión de Ia Dirección de Talento Humano en la

municipalidad.
25. Gerencia de la rutina

6.5.. UNIDAD EIECUTORA: DIRECCTÓN DE TALENTO HUMANO.

PROGRAMA:

s.1.02.04

5.1.06.01

5.1.06.02

5.7.07.07

DETALLE DEL

GOBIERNO AUTONOIiO DESCEI{TRALIZADO U]iIICIPAL DE PEORO VICENTE
ALDOI{ADO

PRESUPUESTO OE GASTOS DEL AÑO 202,+

53

t s3o3.o3

5.3.04.04

5.3.06.12

5.3.08.02

s.3.08.04

5.3.08.13

DExOfill¡¿ACION PARCIAL TOTAL

FUNCIÓN I.. sERvIcIos GENERALES
PROGRA A ¡t.- oIRECCION lrE fALErÍO
HUMANO

SUBPROGRA IA 1,.

GASTOS CORRIENTES 56.685,00

51

5.1.01.05

a7.930.00

Remunerac¡ones Un¡ficadas 36.212.00

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo 3.'t01.00

Decimocuarto Sueldo 1.000 00

Subrogaciones

Aporte Patronal

r 00,00

4.216 00

Fondo De Reserva 3 201,00

Compensac¡ón Por vacaciones No Gozadas Por

Cesaa¡ón De Funciones 100 00

BIE},¡ES Y SERVICIOS DE CONSUMO 8.755,00

Viáticos Y Subs¡stenc¡as En El lnter¡or 500.00

5.3.04.03 Mobiliarios

Maquinarias Y Equipos

capacitac¡ón a servidores Públicos

Vestuario, Lencería Y Prendas De Protecc¡ón

5 555.00

10.00

Materiales De Oficina 900.00

Materiales De lmpresión, Fotografía,
Reproducción Y Publicaciones 1 220,00

Repuestos Y Accesorios 570,00

tá"¡goDL y productiuo! 25

¿

www.pedrovi(eñlen),{

'q,S:

coDtGo

GASTOS EN PERSOIIAL

I s.r.os.rz

rX

v.
!j

ls.¡.os.oz
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8.4.01.03

GASTOS DE CAPITAL 2.400 00

www.pedrovl(entem¿ldonado.gob er

8.4.01.04

8.4.01.07

6.6.- PROGRAMA - DIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA, DEPORTE Y

corrrurvrcncróN. - DEscRIPcIoN.

a) ASPECTOS GENERALES:

Ofertar un sistema de desarrollo de todas las potencialidades humanas, coadyuvando y

facilitando la infraestructura educativa, de salud y deportiva con procesos democráticos,

incluyentes, participativos y de calidad; a través de las siguientes funciones:

i. Planificar las actividades anuales y controlar su eiecución (POA)

2. Presentar proyectos sociales, deportivos, y culturales de acuerdo a su competencia.

3. Supervisar en coordinación con las autoridades Educativas el correcto uso de la

infraestructura educativa del cantón Pedro Vicente Maldonado.

4. Planificar con el personal docente actividades culturales y deportivas a ser e,ecutadas en

el año lectivo.

5. Proponer al señor Alcalde proyectos de ordenanzas, reglamentos sobre la materia, para

la aprobación del Concejo.

6. Otganizar y mantener el servicio público del sistema de centros culturales, bibliotecas y

la conservación de monumentos cívicos y artfsticos locales.

7. F'omentar las artes, talleres ocupacionales, la música, bandas, folclor, el arte popular y

demás actividades que desarrollen la creatiüdad y la participación.

L Las demás que les pueda señalar a fines a su ámbito de acción.

6.7.- UNIDAD EIECUTORA: DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA,

DEPORTE Y COMUNICACIÓN. - DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2024

coDrGo oENOfrl¡NACloN fOTAL

I

ñ Cr!A

':{
Av. Pichinch¿ yialle 2 9

2 2392 282 / 283 exr.l0l t

2.400,00BIET{ES DE LARGA DURACION

400.00Mob¡liarios

2 000,00

Maquiñarias Y Equipos

Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformáticos

59.085,00TOTAL

PARCIAL

FUNcróN 2.- sERvrcros soctaLEs
PROGRATIA I.. OIRECCION DE
RESPONSABILIOAO SOCIAL. CULfURA. OEPORTE
Y coMUNrcAclóN
SUBPROGRAMA I.. OIRECCION OE
RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA, DEPORf E
Y COrrlUNlcAClÓN

577.67s,00GASTOS DE INYERSION

*a$oble I prodüct¡uol

,{"¡

26

,

§/
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GASTOS EN PERSONAL-

047 .1.02

71

7.1.01.05

7.1.01.06

7 .1.04.07

7.1.04 08

lr.r.os.ro
7.1.05.12

7.1.06.01

239.'l

7.1.03.04

7.1.03.06

7.1.06.02

7.7.07.07

7 .3.04.t1

7 .3.04.t9

7.3.06.06

ceF

t

Remuneraciones Unif¡cadas 169 744 00

Salarios Unificados 7.100,00

14.996.007.1.02.03 Decimotercer SLreldo

I850.00Decimocuarto Sueldo

150.00Compensación Por Transporte

Al¡mentac¡ón 500.00

150.00Por Cargas Famil¡ares

350,00Subsidio De Ant¡güedad

300.007.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementarias

Serv¡cios Personales Por Contrato

1 000 00subrogación

14.796.00

Aporte Patronal

Fondo De Reserva

100.00Despido intempest¡vo7.1.07.03

10,00compensación por Desahuc¡o1 .7.O7.O4

100.00

Compensac¡ón Por Vaca€iones l{o Gozadas Por

cesación De Funciones

10,00Por Renuncia Voluntaria

100.00

7 .7.O1.O9

7 .1.O7.71 lndemn¡zaciones Laborales

338.551,0073 BIENES Y SERMCIOS DE CO AUMO

Transporte De Personal

Fletes Y Maniobras

118.000.00Espectáculos Culturales Y sociales

12 000 00Difusión E Información

3.000.00

57.506 00Servicio De Alimentación

combustible7.3.02.55

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior

2.550.00

Mobiliarios (lnstalac¡ón, Manten¡m¡ento y
Reparación)

7.3.04.03

'7 .3.04.04
Maquinarias y Equipos {lnstalac¡ón,
mantenim¡ento y reparación)

1.500.007.3.04.05 Vehículos

lnfraestructura 11.000.00

Mantenimientos de espacios deportivos 100.00

lnstalacióñ, Readecuación, Mantenimiento y
Reparación de Espacios y 8¡enes Culturales 2.000.00

Edific¡os, Locales Y Residenc¡as 5.000.007.3.05.02

Vehículos (Arrendam¡ento) 1.000.00

consultorías, Asesoría e lnvest¡gac¡ón
Especial¡zada

7.3.06.01

7.3.06.02 Servicio de Auditoría

Fiscalizac¡ones E lnspeccioñes Técn¡ca5

.. . '17¡09^00

Aapneg fodücti/ol 27
wwwpedrovicentenl,lldon

rx

I

7.3.02.01

l,,rr*
7.3.02.05

7.1.02.07

7.3.02.35

7.3.04.25

7.3.05.05

7.1.06.04

1S.868.00

Honorar¡os por Contratos civiles de Serv¡c¡os

o) )792 24.
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7.3.08.02 Vestuario, Lenceria Y Prendas De Protección

7.3.08.03

7.3.08.04

7.3.08.10

7.3.08.12

7.3.08.13

17.3.08.24

17,3.08 2't

17.3.14.08

8

8.4.01.04

8.4.01.05

8.4.01.07

L

Capac¡tación a Servidores Públicos

5100.00

.r,,f 2.P
'üP
_.4.',rP

.. ,,;. s!.'i
:: (-,.lF.

6.8.. PROGRAMA,. DIRECCION DE PI/INIFICACION Y ORDENAMIENTO TERRITORIAT.

DESCRIPCION:

a) ASPECTOS LEGALES

Asesorar a la Municipalidad en materia de Planeamiento y Urbanismo, Planificar y Gestionar

el desarrollo del Territorio del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para consolidar entornos

favorables y productivos para la total realización del ser humano, en un marco de

sustentabilidad ambiental, propendiendo a crear espacio y entornos de calidad, superando

los desequilibrios en el desarrollo del cantón, para garantizar el crecimiento y el uso

ordenado del territorio y promover la eiecución de proyectos de vivienda :

1. Asesorar al Conceio, alcaldía, direcciones y departamentos municipales

romover mediante la Planiñcación el desarrollo institucional.

lanificar el desarrollo físico general del cantón Pedro Vicente Maldonado

tender Recursos de Apelación de Resoluciones del Conceio Municipal.

laborar y mantener actualizado el Plan General de Desarrollo Cantonal, que contenga las

resentar proyectos de acuerdo a la competencia que Ie corresponda

t€

,x

I

1.000,00Lubr¡cantes

500.00Mater¡ales De Oficina

2.500.00Materiales De Aseo

7.3.08.07
Materiales De lmpres¡ón, Fotografía,

Reproducc¡ón Y Publicaciones

D¡spositivos Méd¡cos para Laboratorio Clínico y

de PatoloBía

7 500.00
Materiales De Construcción, Eléctricos,

Plomerfa Y Carp¡ntería

13.300.00Materiales Didácticos

3 000.00Repuestos Y Accesorios

lnsumos, B¡enes, Materiales Para tÁ Producción

De Programas Oe Rad¡o Y televisón
17.000 00U niformes deportivos

,7.535,00

Biene5 Artíst¡cos Y Culturales, Bien6
Deport¡vos

8.500,00GASTOS DE CAPITAL

8.500,00ACfIVOS OE LARGA OURACION84

500,008.4.01.03 Mobil¡ario5

8 000.00Maquinarias Y Equ¡pos

Equipos, Si5temas Y Paquetes lnformát¡cos

Bienes Artíst¡cos Y Culturales8.4.01.08

586.175,00TOTAL

tfraryney proürtiro!
tegias destinad as a eiecutar con dryffiHJy$H:H*ffif;3i3 li

28 Av. t¡chrn(ha y calle 2
0l 2192 282 / 2¡i3 exr. l0l

IroGHffi

7.3.08.05

7.3.08.11

Vehículos



)
.- ooBÉEro A¡rro{o.ao oÉs(cllirLr:¡oo ffiorl

aoMtñtsTR^ctÓñ 2023. 2027

I 7 3.o2.ss Combustible

í .),4,r;,i:'j,j,E'.iHiiln!
}IAlDOXADO

-

7

71

7. Informar periódicamente al Alcalde sobre la evaluación del cumplimiento de la ejecución

de planes y sugerir la adopción de medidas correctivas que fueren necesarias.

8. Implementar y supervisar el desarrollo de proyectos de factibilidad productivos, sociales,

económicos y turísticos, el ordenamiento catastral y de avalúos, así como la elaboración

de recomendaciones en proyectos de inversión productivos.

9. Las demás determinadas en leyes, ordenanzas, acuerdos y resoluciones, así como las que

administrativamente dispusiere el Alcalde.

6.9.. UNIDAD EJECUTORA: DIRECCIÓN DE PLANIFICACIÓN Y ORDENAMIENTO

TERRITORIAI.. DETALLE DE GASTO DEL PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOiIO DESCENTRALIZADO UNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2024

coDtGo OENOfTtINACION PARCIAL TOTAL

FUNctóN 3-- sERvrcros co urALEs
PROGRA"A I.. DIRECCION DE PLAIIFICACIOX
Y ORDENAIYIIENTO TERR'TORIAL

SUBPROGRAMA I.. DIRECCION DE
PLANIFICACIOII Y ORDE AIIEI{TO
fERRITORIAL

GASTOS DE INVERSIOÍ'¡ 620.200,23

GASTOS EN PERSONAL 270.799.49

Remuneraciones Unif ¡cadas 159 200.00

7.1.01.05 Salarios Unificados 20.721.92

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo 15.311.03

Decimocuarto Sueldo

Compensacióñ Por Transporte

6.450.00

400,00

Al¡mentación 1.600.00

Por Cargas Familiares 250,00

Subsid¡o De Antigüedad 1.000,00

Horas extraordinarias y suplementarias 500,00

Servicios Personales Por Contrato

Subrogación 2 500.00

Aporte Patronal 20.243.13

15.410.41Fondo De Reserva

Despido lntempestivo 1.000,00

7.7.07.06 Benefic¡o Por lubilac¡ón 100.00

Compensac¡ón Por Vacac¡ones No Gozadas
Por Cesación De Funciones

Por Renunc¡a Voluntaria

lndemnizac¡ones Laborales

25.010 00

1000.00

BIEt{ES Y SERVICIOS DE CONSUMO 349./r00,7¡l

.,2,70A,A9.

7 .7.07.03

7.1.01.05

7 .1.02.04

7.1.03.04

7.1.03.06

7.1.04.01

7.1.04.08

7.1.05.09

7.1.05.10

17.1.05.12

17.1.06.01

1.7.06.02

1.7.O1.O7

7.1.07.09

7.7.O7.11

www.pedrovi(entent¿ldoñ.ld(

t,

tAapney prodw,fi,ol ?9

t

100,00



)
¿ co§rÉr o 

^úo¡or.o 
§as{Érjf¡r![¡oo nac§.r

rP@RO IroGBffi
,- itAtDoltADo

aoMtNts¡RAclÓN 2023 - 2027

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El lnterior 500 00

7 .3.04.04

7.3.08.03

7.3.08.04

7.3.08.11

I
84

8.4.01.03

le.¿.or.o¿

8.4.01.07

a) ASPECTOS GENERALES:

Estimular la gestión responsable de los recursos naturales y energéticos del cantón,

mediante políticas, normas, estrategias y participación ciudadana, contribuyendo para el

mejoramiento de la calidad de vida de la población, eierciendo la supervisión de las

actividades económicas, asegurando un ambiente de calidad, sostenible e integrado con los

procesos sociales, económicos y culturales:

1. Promover y aplicar las normas legales estipuladas en la Constitución de la República del

Ecuador, Convenios Internacionales, Leyes 0rgánicas y Ordinarias, Ordenanzas

Resoluciones y reglamentos.
:;;...2. Presentar proyectos de acuerdo a la competencia que le corresponda.

alcaldi¿@oedrovicentem¿ldon¿do.oob.e(
www.ped,oricentematoon¡do.éob ec 

E
Av. Pichrncha yCalh 2 9

0? 2)92 282 / 283 ext. I0l l.
':-/'

Maqu¡narias Y Equ¡pos

1.200.007.3.04.05 Vehículos

Herramientas (Mantenimiento y Reparacióñ)

40.335.74

7.3.04.06

consultoría, Asesoría E lnvestigac¡ón

Especializada

7.3.06.04 Fiscalizaciones E lnspecc¡ones Técnicas

280.294.007.3.06.05 E5tudio Y Diseño De Proyectos

16.571,00Honorar¡os por Contratos Civ¡les de Servicios7.3.06.06

100,00Capac¡tación a Servidores Públ¡cos

2.000.007.3.04.02 Vestuar¡o, Lencerfa y Prendas De Protecc¡ón

1.000,00Lubricantes

2 000.00Materiales De Of¡c¡na

300,00Materiales de Aseo7.3.08.05

100,00
7.3.08.07

Materiales De lmpresión, Fotografla,
Reproducción Y Publicacion€5

100,00

Materiales de construcción, plomería,

carpintería y señalización (,.,)

2.200.007.3.08.13 Repuestos Y Accesor¡os

16.854,00GASTOS OE CAPITAL

BIENES OE LARGA DURACIOT{ 16.85¿1,00

134.00Mobiliarios

12.O20.O0Maqu¡nar¡as Y Equipos

1.700,00Equipos, Sistemas Y Paquetes lnformát¡cos

3.000.008.4.03.01 Terrenos (expropiaciones)

637.054,23TOTAL

#niylte y p¡odrr,t¡rc! 30

6.10.. PROGRAMA. . DIRECCIÓN DE GESTION DE DESARROLLO SUSTENTABLE. -

DERSCRIPCION:

\-

7.3.06.01

7.3.06.12
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- 3. Planificar, dirigir y controlar planes, programas, proyectos y estrategias encaminadas a

implementar prácticas sostenibles de acorde a los parámetros ambientales particulares

de la zona, así como de sus recursos endémicos.

4. Planificar normas técnicas orientadas a Ia práctica del buen vivir en la comunidad.

5. Planificar, dirigir, controlar e implementar políticas ambientales para el correcto

aprovechamiento de los recursos naturales del cantón.

6. Elaborar el Plan Operativo Anual, promover e incentivar a la aplicación del mismo y

controlar su cumplimiento.
7. Coordinar con la Autoridad Ambiental Nacional (Ministerio del AmbienteJ, implementar

procesos de control con¡untos y efectuar planes y programas interinstitucionales en

procura del me.joramiento de la calidad ambiental.
8. Diseñar procesos vinculados a la recolección, trasporte y disposición final de residuos

sólidos del cantón.

9. Socializar las actiüdades a realizar en materia ambiental y concienciar a la ciudadanía

sobre la conservación y cuidado del ambiente.

10. Fomentar la conservación de los reo¡rsos naturales y de las áreas destinadas para el

efecto.

11. Participar activamente en el control del cumplimiento de la Normativa Legal vigente

en materia ambiental.

L2. Apoyar decididamente en Ia implemenbción de energía limpia en los procesos

productivos que se realicen en el cantén.

13. Evaluar los impactos ambientales que !(E diferentes procesos productivos puedan

ocasionar en los ecosistemas de la zona.

14. Promover activamente la protección y cl aprovechamiento sustentable de las Cuencas

Hidrográficas.

15. Implementar procesos de gestión que pgltitan tomar meiores decisiones con el fin

de avanzar hacia el desarrollo sostenible priorlnndo la equidad social, la sostenibilidad

ambiental y el crecimiento económico

16. Buscar la concertación entre el desarrollo económico, la equidad social y la

sostenibilidad ambiental.

77. Elaborar programas de capacitación continua para estudiantes y personas en edad

escolar encaminadas al aprendizaje del uso correcto de los recursos naturales y el

aprovechamiento de los mismos.

18. Elaborar programas de capacitación vinculadas al tema de recolección, trasporte y

disposición final de desechos sólidos.

79. Implementar esrategias de control de la contaminación ambiental.

20. Reconocer y definir las áreas de mayor aprovechamiento de recursos naturales e

implementar sistemas de continua actualización de datos para su uso en procesos de

producción limpia como silvicultura, turismo o energía limpia.

al(aldratrpedrovrcenlem¿ldon¿( rx

t4Áqoneg prodrctiuol 31
02 2392 2A2 / 2A3
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27. Aprovechar sustentablemente los recursos naturales públicos proponiendo

proyectos vinculados con la conservación de las áreas mediante actividades de bajo

impacto y con miras de exhibir la biodiversidad de la zona.

. Implementar procesos salud y seguridad industrial

. lmplementar procesos de Relaciones Comunitarias en la población

, Colaborar decididamente en la eliminación de los pasivos ambientales.

)?
LJ

24

6.11.- UNIDAD EJECUTORIA: DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE DESARROTLO SUSTENTABLE.

DETALLE DE GASTO POR PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOTO OE§CENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
UALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS OEL AÑO 2024

71

7.1.01.06

7.1,.02.04

7.1.03.04

7.L.04.O1

7.1.04.08

7.1.05.09

7.1.05.10

7.7.05.72

7.7.O7.07

7 .t.07 .17

7.3.02.01

73.02.s5 Combustible
b.e(

www.pedrovicenteñaldonado.gob.e( x

.AtrCl!RO
^c,//

Av. Pichrncha yCalh 2 Q
02 2392 282 / 283 ext. l0l I

PARCIAL TOTALcoDrGo DENOMII{ACION

FUNcróN 3.- sERvrcros coMUt{aLEs

PROGRA A 2.. OIRECCION OE GESNON OE
DESARROLLO SUSTEXTABLE

SUBPROGRAiiA t.- ORECCIOI{ DE GESNO DE
DÉSARROLLO SUSf E}ff ABLE

759.927,00GASTOS DE INVERSION

562.227,OOGASfOS EN PERSONAL

Remuneraciones Un¡ficadas 130 736 007.1.01.05

196 542 00Salar¡os Unificados

Decimotercer Sueldo 27.598,007 .r.02.03

18.050 00Decimocuarto Sueldo

compensac¡ón Por Transporte 3.800,00

14.500.007.1.03.06 Alimentac¡ón

Por Cargas Familiares 1.400.00

6.200,00

700.00

Subs¡dio De Ant¡gúedad

Horas extraordinarias y suplementarias

Serv¡cios Personales Por Contrato

1000,00Subrogación

Aporte Patrona¡ 36.791.007.t.06.07

7 .t.06.02 Fondo De Reserva 27.698,00

7.t.07.06 Benef¡cio Por Jubilac¡ón 96.992.00

Compensac¡ón Por Vacac¡ones No Go¿adas

Por Cesac¡ón De Funciones 100,00

7.r.o7.o9 Por Renuncia Voluntar¡a 10,00

lndemni¿ac¡ones laborales 10.00

BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 151.050,00

Difu5ión e información

iv.3.02.35 Serv¡cio de Al¡mentación

8 000,00

iAn¡¡A* y prodw,ti,ol 32
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7.3.03.03 Viát¡cos Y Subs¡stencias En El lnterior

7.3.04.03

7.3.04.04

7.3.08.02

7.3.08.03

7.3.08.04

7.3.08.05

7.3.08.21

7.5.01.02

400 00

$

750 00

Mob¡l¡arios (lnstalac¡ón, mantenimiento y
reparación)

1500.00Maquinarias Y Equipos

Vehiculos 3.000,007.3.04.05

2.000.001.3.04.t7 lñfraestructura

lnstalación, Readecuac¡ón, Montaje de

Exposiciones, Mantenimiento y Reparac¡ón de
Espacios y Bienes Culturales 8.200.00

7 .3.04.25

22.000.00

Consultoría, Asesoría E lnvestigac¡ón

E5pecial¡zada

6.000.00

7.3.05.01

7.1.06.02 Servicio de Auditoria

21.010.00Estudio Y Diseño Oe Proyectos

12.500.007.3.06.06 Honorarios por Contratos C¡viles de Serv¡ci05

2.700.00

servicios Técn¡cos Especializados

Capacitación a Servidores Públ¡cos

7.3.06.07

7.1.06.t2

650,00
't .3.o7.o4

Mantenimiento y Reparaclón d¿ Equipos y

S¡stemas lnformáticos

7.100,00Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección

3.400,00Lubricantes

s.000.00Materiales De Oficina

Materiales De Aseo

a.425.00
7.3.08.07

Mater¡ales De lmpres¡ón, Fotografla,
Reproducción Y Publicac¡ones

1 000 00
7.3.08.10

Materiales E lnsumos Para Laboratorio Y U9o

Med¡co

15.6't0,00

Materiales De Construcción, Eléctr¡cos,

Plomería, carpintería y señalización
7.3.08.11

5.000.007.3.08.13 Repuestos Y Accesor¡os

2.800,00

Suministros para Act¡vidades Agropecuar¡as,

Pesca y Caza
7.3.08.14

4.005,00Egresos para S¡tuaciones de Emergenc¡a

Egresos para sanidad Agropecuaria

7.3.O4.24

lnsumos, Bienes V Mater¡ales para la
Producción de Programas de Rad¡o y

Televis¡ón, Eventos Culturales, Artísticos y

Entretenimiento en General

6 000.007.3.14.06

43_000.0075 OBRAS PÚBLICAS

1.000,00odeI\ra s

40 000.007.5.O7.O7 construcciones y Edif ¡caciones

2.000,00Obras de Infraestructura7.5.05.01

3.650,00OTROS EGRESOS DE INVERSIÓN77

33

7.3.06.05

I

t 7.3.08.21

¿lcaldi¿ú)peorovicentcm¿rdon¿do.r,ut, e( E
www.oedrovicentenr¿ldoñ¡.lo,qoD ec-

Av. P,cr,,ncha y 
-9iÉ6ff=:¿';4

02 2392 282 / )87fÁi10r;hl 
-.

Íí' i'f'tsi

Herram¡entas y equipos menores

t4aiga}itey prodrrtiuol
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Costas Judiciales, Trámites Notariales
Legalización de Documentos y Arreglo;
Extra udiciales 3 650.00

7.7 .02.06

I

8.4.01.04

84

I

;'^-u.Ñ;rr.14.

/: \: ál

8.4.01.07

8.4.03.01

6.12.- pRocRAMR - olRrcc¡óN nE MoVILIDAD Y osRAs púsltcas. - oescRlpclótr¡:

a) ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se llevará a delante la eiecución de obras a la comunidad.

1. Elaborar el Plan Anual de actividades
2. Presentar proyectos de acuerdo a su oompetencia.

3. Planificar, coordinar, supervisar las actividades de las obras civiles de la Institución con

otros organismos públicos.

4. Asesoraal Concejo y al Alcalde en estudios y hámites previos a la suscripción de contratos

para obras de ingeniería, así como las coordinar las diferentes acciones de trabajo con los

procesos de planificación urbana y rural,
5. Evaluar la ejecución permanente de las obras cíüles y efectuar los reajustes según las

necesidades lnstitucionales
6. Facilitar y apoyar la gestión del Departamento de Estudios y Fiscalización de 0bras civiles.

7. Colaborar con la Fiscalización en el control de obras a cargo de la municipalidad o de

contratistas y controlar que las obras se s¡reten a las normas establecidas y demás

especificaciones técnicas constantes en los respectivos contratos.

8. Elaborar la proforma presupuestaria de las diferentes obras y programas

9. Diseñar aplicar y asegurar el funcionamiento permanente de procedimientos de control
interno relacionados con las actividades de su área.

10. Cumplir otras funciones relacionados con su área

11. Efectuar inspecciones periódicas de las vías para veriñcar su estado y el desarrollo de
proSramas.

72. Contribuir al cumplimiento de ordenanzas
13. Elaborar los proyectos de equipamiento e infraestructura que se requiere para el

adecuado funcionamiento de las edificaciones y áreas administrativas institucionales.

,

Programar las obras públicas necesarias para el desarrollo y ejecución del plan de

'desarrollo estratégico del cantón
15,. Planificar, coordinar la elaboración y diseño de proyectos de ingeniería civil

¿lc¿ldr¿l,)oedrovr(entemaldon¿do-oobe.
www.peorov¡rentenl¿ldon¿do.éob e< 

A
Av. Pichiñ(ha ycalle 2 I

07 7397 282 /283ext. l0l t

7.7.01.99 Otro5 lmpuestos, Tasas y Contribuciones

GASTOS OE CAPIÍAL
63.300.00

63.300 00

BIENES OE LARGA DURACION

1.500,008.4.01.03 Mobil¡ar¡os

'1 800,00Maqu¡narias Y Equipos

Equipos, S¡stemas Y Paquetes lnformát¡cos

60 000.00ferrenos (Expropiación)

823.227,00TOTAL

táni¡oote 9 prodüctiuol 34
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76. Planificar, coordinar la elaboración de presupuestos, análisis de precios unitarios y

cronogramas de obras ciüles.

6.13. UNIDAD EIECUTORA: DIRECCIÓN DE MOVILIDAD Y OBRAS PÚBLICAS. -DETALLE

DEL GASTO DEL PROGRAMA:
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OE PEDRO VICENTE

MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2024

-

7

71

7 .1.03.04

7 .1.07 .07

I t.t .ot.og

7 .1.07 .17

i7.3.04.05

7.3.O4.r7

7.3.05.01
x

wl/Yw.pedrovi(entem¿ldon.rdo.g
Av. Pichrn(h¿ y C

02 2392 )82 / )83 ex

t.;
¡
?
\1
'.?.

PARCIAL TOTALDEI'¡OfrllNAClONcoDrGo

FUNCIOT{ 3.- SERVICIOS COMUNALES

PROGRAMA 6.. OIRECCION DE i/lOVILIDAD Y
OBRAS PUBLICAS

SUBPROGRAiIA I.. DIRECCION DE TOVILIOAD Y
OBRAS PUBLICAS

GASTOS DE INVERSION 2.440.7 55,24

349.271,11GASTOS EN PERSONAL

86.156,00Rernuneraciones unif icadas7.1.01.05

1E2.840.007.1.01.06 sa¡ar¡os Unificados

22 5Á OODecimotercer Sueldo

r3.950,00

!l:oM
1.t.02.o4 Decimocuarto Sueldo

2.800,00Compensación Por Traftsporte

1t.140,007.1.03.06

1.700,00Por cargas Fam¡liares

5.000,00

7.1.04.01

7.1.04.08

10.000.007.1.05.09 Horas extraordinarias y suplementar¡as

Servicios Personales Por Contrato7.1.05.10

30.237.00

L|.y5.1?
7.1.05.01 Aporte Patronal

22 382.447.1.06.02 Fondo De Reserva

10,00Desp¡do lntempest¡vo7.1.07.03

500,00

compensac¡ón Por Vacaciones No Gozadas Por

Cesac¡ón De Func¡ones

10,00Por Renuncia Voluntaria

10,00lndemn¡zac¡ones Laborales

521.A04,1',173 SIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO

ilanciaServrcio de

119154,47combustible

7 .3.02.08

7 .1.O2.55

Viát¡cos Y Subs¡stenc¡a5 En El lnterior

87.000.00Maquinarias Y Equipos7.3.04.04

3.000.00

48.200.00

Vehiculos

lnfraestructura

7.3.05.04 Maqu¡naria Y Equipos

r,^v¡.o^rdñrl.(ññr.l^ ññh
Consultoría, Ase5oría, e lnvestigación

E5pec¡alizada

tán¡pftc a prodt¿h,o! 35
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7.3.06.04 F¡scal¡zaciones E lnspecc¡ones Técnicas

7 .3.06.12 Capac¡tación a Serv¡dores Públicos

'1.3.O7.04

7.3.08.02

7.3.08.03

1.3.08.07

7.3.08.11

i 7.3.08.13

7.1.74.04

't.1.74.07

7.5.05.04

8.4.01.07

6.14.- pRoGRAMA-cASTos coMUNEs DE LA ENTTDAD. - ¡rscR¡pcló¡:
ASPECTOS GENERALES

A través de este programa se asigna un recurso para cubrir compromisos mediante
transferencia derivadas de la ley.

1. Cubrir con transferencia creadas por la ley, ordenanza, resolución o convenios legalmente
suscritos en beneficio de otras instituciones;

'É.15.. UNIDAD EIECUTORA: ALCATDÍA Y DIRECCIÓN FINANCIERA. - DETALLE DEL
PROGRAMA:

-á-,.,,.Éir,

2
¿¡aald r¿ rr¡Ded rovl(enter¡¿ldon¿do.oob e(

www.pedrovi(enlem¿,donaao.ioO.ei E
Av. P¡chincha yC¿lle 2 9

02 2392 282 / 283 ext. lot t

1.000,00

800,00

4 300.00

Mantenimiento y Reparación de Equipos y
Sistemás lnformáticos

Vestuario, Lencería Y Prendas De Protección

Lubricantes 40.000.00

1.608.00Materiales De oficina

20 000 00

Mater¡ales De lmpresión, Fotograf ía,

Reproducc¡ón Y Publicaciones

Mater¡ales De Construcción, Eléctricos,

Plomerfa Y Carp¡ntería 18.000 00

175.371.94Repuestos Y Accesorios

Maquinarias Y Equipos 1430.00

1.940.00

1.529.679,39

De Agua Potable

OBRAS PUBLICAS

528.976,37

75

7.5.01.01

7.5.01.03 De Alcantarillado 262.374,52

7.5.01.05 obras Públ¡cas De Transporte Y Vlas 772.10t,33

Construcciones Y Edificac¡ones 618.627,17

Otras Obras De lnfraestructura

1 .5.01.07

7.5.01.99

7.5.05.01 En Obras Oe lnfraestructura 1.000,00

Obras de Líneas, Redes e lnstalaciones
Eléctricas y de Telecomun¡cac¡ones

6.000,00

GASTOS DE CAPITAL 6.725,20I
8,4 arENEs oE LARGA DURACTóN 6.725,20

8.4.01.03 Mobiliarios

Maquinarias Y Equipos 4.000,00

Equ¡pos, Sistemas Y Paquetes lnformát¡cos 2.325,20

TOTAL 2.447 .480 ,44

táni¡aOte y prodr¿fiuol 36

7.3.08.04

Equipos, Sistemas y Paquetes Informáticos

400,00

8.4.01.04
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2024

coorGo DENOMII{ACION PARCIAL TOTAL

FUNCION 5.. SERVICIOS NO CLASIFICABLES
PROGRAMA I.. GASTOS COMUNES DE LA
ENTIDAD
SUPROGRA"A I.- GASTOS COMUNES DE LA
E TIDAD

5 GASTOS CORRIENTES 177 .652,32

58
TR.ANSFERET{CIAS Y DOI'IACIONES
CORRIENTES

58,01
TÉnsferencias o Oonac¡onaa Corriento! !l Secto,
Público 't77.652,32

5.8.01.01
A Entidades del Presupuesto General del
Estado 160.652.32

5.8.01.02
A entidades descentral¡¿adas y autó¡omas
(sx1000 AME) 17.000,00

7 EGRESO DE INVERSION 140.277 ,OO

78
TRANSFERENCIAS O DONACIOI{ES PARA
INVERSlÓN '110.277,@

Trarslercnc¡a3 o Do¡aciomr ptra lnvotalón al
Sector Públ¡co 1ñ.277,00

A Entidades Descentralizadas y Autónomas
(Transferencias para lnversión -CCPDPVM)

t40.2"17,0o

TOTAL 317.929,32

78,O1

7.8.01.02

6,16.- PROGRAMA. SERVICIOS DE LA DEUDA.. DESCRIPCIÓN:

ASPECTOS GENERALES:

A través de este programa se asigna recur§os para cubrir exclusivamente el capital e

intereses del préstamo no subvencionado por parte del Banco del Estado, y Cuentas por

Pagar de años anteriores.

1. Cubrir deuda publica

6.17,- UNIDAD EIECUTORA: AICAIDÍA Y DIRECCIÓN FINANCIERA. - DETALLE DEL

PROGRAMA:

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL OE PEDRO VICENTE
MALDONADO

PRESUPUESTO DE GASTOS DEL AÑO 2024

coorGo DENOMINACION PARCIAL fOTAL

FUNCtOt{ 5.- SERVtCtOS NO CLASIFICABLES
PROGRAMA 2.. SERVICIOS DE LA DEUDA
PUELICA
SUPROGRAÍT¡IA 1.- SERVICIOS DE LA OEUOA
PUBLICA

al(dldr¿¿peorovr(cntema'donadu.gob.et o
\¡Nw oedrovraPnlernJ¡oonaoo¡al&- 

¡u. Pn r', n lgttlr8 2''E¡
02 21,s2 zsJf:Átr,bfu\'
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7. 1.-DE LA rJecucrón pRESUPUESTARIA:

Segunda. Para el proceso de contabilidad, las cuentas y subcuentas de los ingresos, se

establecerán con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto municipal.

Tercera. Los ingresos recaudados y que no puedan ser registrados en las partidas previstas

en el presupuesto municipal, ingresarán a la cuenta 19.04.99 denominada "Otros no

Especificados ", pero se establecerán auxiliares para conocer los conceptos de los ingresos.

Cuarta. Los títulos de crédito que se emitiesen para el cobro de los impuestos, tasas, multas,

etc., serán refrendados por el director Financiero, Rentas, Tesorero y Recaudador.

5.6

aoflrNrsTñacrÓN 2023 - 2027

EGRESOS FINAI{CIEROS

5.6.02

5.6.02.0r

I
96

9.6.02.01

97

9.7.01.01

7.- DISPOSICIONES GENERALES:

De conformidad a lo dispuesto en el ArL 220 del COOTAD, se considerarán las siguientes

disposiciones generales que regirán en el ejercicio económico del segundo semestre del año

2024, y que constituye por lo tanto parte integrante de Ia presente ordenanza.

,/.

z6:u". - 
-... .--- .Quinta. Por ningún concepto los servid

1 "' . a:* 
- e.onceptos de impuestos, tasas, contribucio

-: ,, ._.ri 
I

ores municipales podrán recibió dinero por
nes etc., sin que exista autorización legal, todo

dlc¿tdt¿,.peorov.( "rtethdloon¿dJ.qob.c( _

3g www.Deo,ov,rParPflr¿rounadr,.ioo,. E
Av. Prchrnch¿ y Calle 2 I

02 2392 282 ,l8l err l0l I

105 000 00
INTERESES Y OfROS CARGOS DE LA DEUDA
PUBLICA INfERIIA

105.000.00Seclor Público Financiero (lnlereses)

222.677,00APLrcActóN DE FTNANctAMtENTo

188.677.00Afr¡ORTIZACION OE LA DEUDA PUBLICA

188 677 00Al Sector Público Financ¡ero

3¡1.000,00PASIVO CIRCT'LANTE

34.000.00De Cuentas Por Pagar (Años anteriores)

327.677,00TOTAL

rfnigaote y prodüc,tiuol

7.1.1.- RECAUDACIÓN DE INGRESOS:

Primera. Los ingresos se llevarán de confor¡ridad al catálogo General de Cuentas y el

Clasificador Presupuestario del Ingreso y GA§fi) DEL Sector público, emitidas mediante

acuerdo No. 204, publicado en el suplemento del registro oficial No. 273 del martes 07 de

septiembre det 2010 y actualizado al 02 de febrero de 2015 por parte del Ministerio de

Finanzas. Se aplicará en todas las etapas del ciclo presupuestario y el calificador
presupuestario actualizado en el 2024.

't 0 5.000,00
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ingreso económico se lo realizara única y exclusivamente en la oficina de recaudación del

departamento de tesorería.

Sexta. Los intereses recaudados por mora u otras causas que se recauden en el pago de los

impuestos, tasas, etc., incrementaran e[ ingreso respectivo y será aplicada a la partida

17.03.01 y 77.04.07.

Séptima. Las rebaias por pronto pago del impuesto predial urbano y rural, se deducirán el

valor del descuento en el correspondiente título de crédito y se registrarán en valor en la

cuenta 57.01.99 otros Impuestos, Tasas y contribuciones del programa 121 Administración

Financiera.

Octava. Las recaudaciones que se realicen antes de la emisión del título de crédito definitivo,

se realizaran con recibos provisionales segundo párrafo Art. 512 del COOTAD.

Noveno. La emisión oportuna del catastro urbano y rural, así como los avalúos establecidos

son de responsabilidad de la Dirección de planificación y Ordenamiento Territorial, los

catastros de arrendamientos, patentes, ocupación de la vía y espacio público es

responsabilidad de la Dirección Financiera.

Decimo. De las recaudaciones de fondos de terceros se retendrán, a favor del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal de Ped¡o vicente Maldonado el 100/o por concepto de

gastos de Administración, excepto en los valores que la Ley disponga lo contrario.

Décimo Primera. Ningún servidor municipal emitirá disposición que tienda a alterar,

modificar o impedir la recaudación de los ingresos municipales, salvo expresas disposiciones

de la ley.

lálrliElUteg prodüctiwl 39

WGHSre

Décimo Segunda. Las recaudaciones de los ingresos que se reciban en dinero o en cheques

certificados a nombre del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Pedro

vicente Maldonado, serán depositados de forma intacta e inmediata, esto es tal como se

recaudó y el depósito se realizara en el banco autorizado en el mismo día o máximo al día

siguiente hábit de producida la recaudación, incluyendo los fondos aienos'

Décimo Tercera. El tesorero es el responsable de la entrega de los partes diarios de

recaudación debidamente desglosados por conceptos de ingresos, adiuntado los duplicados

de los títulos de crédito y los depósitos bancarios debidamente conciliados, al departamento

de contabilidad para su registro y contabilización oportuna. También es el pagador según el

COOTAD.

8.- AUTORIZACION DE GASTOS
alcaldr¿@pedrovicentem¿idon¿do.qob.e( ."'";;;;;;;;;;.;r:¡ffi 

E,
02 ?3e2 282 t43 a\frt-.:$'
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Primera La Dirección Administrativa no podrá comprometer, ni autorizar pagos, sin el

respaldo de la asignación presupuestaria correspondiente.

Segunda, Los servidores públicos caucionados, que por razón de labores de entrega -
recepción de bienes y/ o valores, deban permanentes en sus funciones con posterioridad a

la cesación de sus cargos, tendrán derecho a percibir honorarios conforme lo determina la

Ley. El tiempo para el pago de estos honorarios no podrá exceder a 30 días y se calcularan

considerando el valor de la última remuneración mensual que perciba tal funcionario, el

Director de Talento Humano, verificara el tiempo de trabajo realmente empleado en estas

labores para efecto del pago de honorarios.

Tercera. En todas las etapas del ciclo presupuestario se aplicará el clasificador

presupuestario de ingresos y gastos del sector público que se encuentre vigente.

Cuarta. Para el proceso de la Contabilidad, las cuentas y subcuentas de los egresos, se

establecerán con sujeción a cada uno de los rubros y partidas del presupuesto municipal.

Quinta. El Alcalde será comunicado sobre el saldo de cada uno de las partidas

presupuestarias de ingresos y gastos a nivel auxiliar, para la toma de las decisiones

relacionadas con el compromiso, obligación y pago. Todo ello con los balances emitidos por

Contabilidad.

Sexta. Cuando las órdenes de pago emitidas por Ia miáxima autoridad o su delegado no

cumplan con los aspectos legales o financieros pertinentes, el Director Financiero podrá

Objetar por escrito dicha orden, aduciendo las razones legales de esta negativa, si se insiste,

se procederá el pago bajo la responsabilidad de la Máxima Autoridad de conformidad al Art.
41 de la ley Orgánica de la Contralorla General del Estado.

Séptima. Todos los pagos se realizarán con transferencias directas a cada uno de los

beneficiarios incluido los fondos de caja chica y a rendir cuentas, las transferencias serán
firmadas coniuntamente por el Alcalde y Tesorero, o quienes tengan registradas las ñrmas
en el sistema de pagos del BCE.

Octava. Las disposiciones de pago serán revisadas por el Director Financiero, dispuestas por
Alcaldía, y sin cuyo requisito no podrán ser canceladas por Contabilidad y Tesorería.

Novena. El valor recaudado de fondos de terceros, será informado mensualmente por
escrito al Director Financiero por parte de Tesorería, a fin de que disponga la transferencia

,a los respectivos beneficiarios. En caso de no hacer, será absoluta responsabilidad de
Tgsorería, conforme lo establece la ley.

,6@ñ;;;;1
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Décimo Primera. Las partidas presupuestarias de gastos 53.08.01, 73.02.05 y 73.08.01, del

programa 7L7 y 271serán utilizadas para el pago de refrigerios a las personas que asisten a

eventos de capacitación, seminarios, sesiones de trabajo, y demás eventos culturales y

sociales organizados por el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal.

Décimo Quinta. se establecen las siguientes directrices: la partida presupuestaria para

gastos 73.02.07 difusión información y publicidad, se utilizará para rendir cuentas a la

ciudadanía para la difusión de las actividades más relevantes que la Alcaldía del Gobierno

Autónomo Descentralizado Municipal adicionalmente se realizará la contratación de

espacios para la difusión de boletines de prensa, convocatorias. Las partidas 7304.04,

73.04.05 se usarán para mantcnimiento de maquinarias, equipos y vehículos del

GADMCPVM en los programas de inversió¡L la partida 73.08.13 se utilizará para la

adquisición de repuestos y accesorios de maquinarias, equipos, y vehiculos de esta

Municipalidad en los programas de inversión.

Décimo Sexta. Queda terminantemente prohibido las colaboraciones y donaciones a

personas e instituciones particulares como también a aquellas que tengan presupuesto.

Salvo el caso de que se firmen convenios para ffnes de interés mutuos, previo conocimiento

del Concejo.

Décimo Séptima. El Gobierno Autónomo Descentmlizado Municipal de Pedro Vicente

Maldonado, pagara a favor de los servidores municipales caucionados el valor que determine

la ley en relación a las pólizas de fidelidad.

Décimo Octava. Previo la suscripción de contratos de compras de suministros, materiales,

servicios, estudios, construcción de obras, etc. Se requerirá obligatoriamente la certificación

del Director Financiero en la cual debe indicar la existencia de la partida presupuestaria. De

no hacerlo, la responsabilidad será del área requirente.

Décima Novena. Es obligación del Director de Movilidad y Obras Publicas notificar los

atrasos en el cumplimiento de las obras o estudios de los contratistas para proceder al cobro

de las multas para la cual deberá presentar la liquidación correspondiente la misma que

permitirá emitir los títulos de crédito respectivos a fin de realizar los descuentos en el pago

de los planilla.
al(aldi¿@pedrovicentemaldonado,gJ
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Décimo. Para el pago de viáticos dentro del país, se proceda de conformidad con la

resolución vigente, se reconocerá el valor de los pasaies cuando la institución no proporcione

el transporte, para la reposición deberán presentar el boleto de ticket, el pago de viáticos

para las salidas fuera del país, se lo realizara conforme los establece las leyes y los acuerdos

respectivos.
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Trigésima. En los contratos de ejecución y obra, se exigirán las siguientes garantías: el valor

que determine la ley de la póliza de anticipo y de cumplimiento del contrato, mediante una

garantía bancaria, póliza de seguro, hipoteca o deposito en efectivo, el Tesorero tiene la

obligación ineludible de hacer conocer al Director Financiero y notificar con 30 días de

anticipación al contratista o a su representante legaly a la empresa que otorgo el seguro para

que procedan automáticamente a renovar la garantía y de no dar cumplimiento ejecutarla

dentro de su vigencia de la póliza antes de que termine la responsabilidad de la compañía

aseguradora, conforme lo dispone el literal e) del Art.45 de la Ley General de Seguros,

(numeral 403-12 de las Normas de Control lnterno para las entidades, organismos del sector

público).

Trigésima Primera. La devolución de garantías a los contratistas se realizará con

autorización del Director Financiero en el oficio suscrito por el Director de Movilidad y

Obras Públicas una vez que se haya comprcbado todos los aspectos legales estipulados en el

contrato y sustentado en a las actas de recepción proüsional y definitiva, a excepción de los

anticipos de los contratos que estará suietos a la presentación de las planillas. De no hacerse

será responsabilidad absoluta de Tesorerla.

Trigésima Tercera. Esta Ordenanza entrará en üSencia a partir de su sanción, sin perjuicio
de su publicación en Ios términos el art. 324 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización.

Trigésima Cuarta. La presente Ordenanza Presupuestaria entrará en vigencia desde su

aprobación, una vez que sea sancionada por el Señor Alcalde del Gobierno Autónomo

Descentralizado Municipal del Cantón Pedro Vicente Maldonado.
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alcaldi¿ÉDpedrovicentemaldoñado.gob.e(
www.pedroviceñtemaldon¿do.gob.ec

Av. Pichin<ha y C¿lle 2

02 2392 282 / 2a3 ert. l0l

Trigésima Segunda. Encárguese de la ejecución de la presente Ordenanza a todos los

órganos competentes del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente
Maldonado.
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INGRESOS.
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REMUNERACIONES

DIGNATARIOS

FUNCIONARIOS,

EMPLEADOS Y

TRABAIADORES
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MEMORANDUM
No: MEM-790-DTH-23

Para: DIRECCION FINA¡ICIERA-(DF)

De: DIRECCION DE TALENTO IIUMANO-(DTII)

Fecha: 12 de Diciembre de 2023

Asunto: SE REMITE DISTRIBUTM DEL PERSONAL MIIIYICIPAL PARA

EL AÑO 2024 CONT'ORME A LAS RECOMENDACIOI\IES DEL CONCEJO

MT]NICIPAL

Estimada directora; una vez llevado acabo el segundo debate por parte del concejo municipal,
remito el distributivo del personal municipal conforme la recomendación con la cual fue
aprobado el presupuesto para el año 2024, recomendación y aprobación tomada por mayoría
en el seno del concejo municipal de Pedro Vicente Maldonado.
Particular que s€ pone en consideración para los tnimites administrativos y financiero
correspondientes.

Atentamente,

e l,
éo I

§Javier Ureta Castillo
'AL 

E Nfo
CTOR DE TALENTO HI]MAI\¡d

E*l **ffS:tUtffi''l 
ji''i' 

" -'

Y«' 12 olo ?tü;1

|1f:cl8l§o Í11".¡r-!i

thumano@pedrovicentemaldonado.gob.e( E
www.pedrovicentem¿ldonado.gob¡c

Av. Pichincha ytalle2 9
02 2392 282 /2392 283 ext. lol t
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GOB¡ER,.{O AIITONOüO DESCENT¡ALIZADO MUN¡C¡PAL DEL CANION PEDROYICENTf, MALDION,{DO
I I I ADMINISTR CION GENERAL

I
TREODY ROEERTü AtrOAO AiROB('

ROMERO RO'AS C,oNZILO DARIO
t2l2,0o

¡ 212,00 t ztTltt

HERREIA SIIARFT LAI JR  VICTORIA
AS¡STENTE "4" ALCALDIA

fi1,7) 9122,11

ALDAZ ¡RUNA HERNAÑ ROLANDO 2 226,00

t3t.50
7t26.U!

l3tJ0
2 973.39

2a1,20

'TROYA VEROAiA A¡IANNA ]USIINT
ASISTENTE "A' PROVEEOiJNA 37Jo

tt2,1t
652!

9 421,7)
?3i,¡,

BRAVO IEROARA JEI\NY ALEXAND¡A
DIRECÍORA ADMI¡NSTRATWA ENCARCAOA

267¡¡.@
I ]6.ll

¿ 126.ú
¡35.50

2973,t9
2,tl.]O 2 t31.53

BASURTO ARACUND¡ SCA¡LEÍ H NAIR
AS¡STENTE "8" 17,50 5625

VILLAVICENCIO JUNIBO AOOR¡CO DENN¡S

TECNTCO ADMINISTRAÍ¡VO (COMPR S ?UBUCAS)

REYES BAU]ORCE SEIAFIN
TECÑICO ADMN¡sI¡¡T¡VO CEST¡ÓN DOCUMENIAL Y ¡

ILLESCAS JARAMA ELOY ENRIQUE
TECN¡COADMIN'STt TIVO(CO¡¡TROL Y MAÑI V) 3¡.71

vrvANaovFRl f Br^N
TECNICO ADMINlsf NATNO ISISTTMAS TECNOLOcICOS

12

A JAR¡M¡LIO JOHVAXNY TEODORO
iAmR s¡NDtco

2 226,00

tl5J0 úa20 2332,70

SUB PROCURADOR §INDICO 12t2,00
¡ 2¡2.00 t 212,00

¡3t,¡4

O]EDA VAZQUT¿ EDWN NORBERTO
AStSfENfE "8" 16:5 J6.lt

90!.¡,

OUAM^N CANDO EDISON ABEL
COM¡SARIOMLNICiPAL

t{t¿,m t 4t¿m I t39:6 2Z t07,26
I a42,17

COMEZ ENCARNAC¡ON LICETTI YADIRA
ASISTENTE "8" COMISAR]A 5¡,31

t3221

PROFESIONAL DE SISTEMAS INFO¡MATICOS
I ¡t2,ü) t 2,m

t0l.m
¡ 62 t.66

t35,¡¡

CLIEVART TUQUERI¿ MISHELL VIVI NA

^s¡srENTE 
'^'

9 421.11

1r5,21

L RCOS RODTJCUEZ JOSE LU¡S
AS¡SfENTE 'B' ACTrvOc nrOS t6.25

903.t5

LOOR ROMAN M R]TZ¡ ¡¡,AIDA
As¡STENIE'A' INFOCETJTRO

7t2.11
6i23

9 4¡2,7¡
7Ar2t

]I
GAV¡L¡NES CAV¡LANEZ W¡LIAM
ASISTENTE'A. OU RD^  IM^CTN

73¡.71 9112,1t
7t52!

MONTENEG¡O LOZADA ¡ONAL EDUARDO
CONCUAL 111,92

1.7e1!t

GONZALEZ 
'UNGAL 

MON¡CA ALEX]TNDiA
COl.¡CUAL t7!.92

2T'1,t1 ,2,160,41

BERJVIUDFZ MORTIRI LEIICIA DEI" CA¡MEN
coNcFlAL I?1.92 |7391 2!1,10

.I¡,AMI¡-LO MOLINA EDWIN T^VIER
@NCEJAL ¡?1,92

2 7923t

JIMEN!¿ FLOR XATIIER]NE ÑIACALY

232.7t)

)25!3!l
2 7l¡.12

L¡TT

)
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a
2

¡o
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COBIf,RNO AT]TONOIItO Df,SCf,I{TRALI7,A DO MUNICIPAL Df,L CANTON PADRO YICENTf, MALDONADO
I4I DIRECCION DE TALENTO HUMANO

i
I

URETA CAS'I'¡LLO JONATIIAN JAVIER
DIRECTOR DE TALENTO IIIJMANO 248,10

,4 591.t9
2 aa!70 254.88 :226.m

CEVALLOS CARR¡LLO NELLY
TE'NI'A AT'MINISTRATIVA

9 r0o,ool 775,001 1ro,0ol 775,001 r 016,e5
??r.ool u,."1 ,,rol r."l E6.4r

l2ltó,95
I 028_08 88.74 175,@

Jó.or2.(x)l J.ü¡r.ool erx¡.ool r.oor.ml a.0r5J{
r.rx¡r.ool ,ao.otl ?r.ml 250-061 $..ór

¡6.929.1¡

IE

c

oa -0

.§

\

t{fMtrN. DICl]lrO DECTVO FONDO§ ¡f,§s PAr. co§To ¡ES§ PE& R¡IT]

2226,04
185,50 l7.ta

2 226,tX
185.5C

\



COBIARNO A1ITONOIIIO DESCENTR,\LIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO YICENTE IIIALDONADO
I2I ADI!Í INISTRACION F¡NANCIERA

D¡STRÍBUTIVO DE REMUNERACIONES 2024
DactMo lf,s§ l^T. co§ro ¡ES§Pf,n.

SOL¡S TIORA 
'UDITH 

MAXLEÑE
DIRECTOR FÍNANCIERO

26 712,00 7 226,@
tt5.50

4to,@
t?,50

2 2,26,U)
t35,50

2978,19
2¿a.20

l4 J92,39

2 842,10 254,88 2 22ó.00

tARA ACU¡LAR X¡MENA
PRO¡ES¡ONAL DE RENTAS I2lr.00

¡ 2¡2,m
t0¡.00

r 2t2,oo
t0l,0o

t.62r,6
¡15.t4 !t8,77 1212.00

l
sA¡l cARcuA MARGARnA ROCIO
CONTADOR GENERAL l4r2.0o

I ¡112,00

111,67

¿50,00

17,50

Lal2,@
|7,67

l9rl,9¡
t64,50

22 t9t.98
I 349,1'

CARva.,aL NtÑFU V¡Llvta CR¡STINA
TECN¡CA ADMINlSTSAÍ'IVA OASTOS 7tl.m

731.m
ó1,04

450,@
17.t0

?tl,@
61,06 81,71

r I 612,?5

31.91

I

,UMAO MARTINFZ NOEM¡ CARLOTA
TECMCA ADM¡NISTIAT1VA RECATIDADORA 7ll,m

?11.00 4t0.00
,7.J0

711,00

6¡,Ot 31,71

tt 692,1t
?ll,0o

VALAREZO VARGAS ROSA OFEL¡A
TESORERA ENCARCÁDO t 412,ü)

¡ 412,00
r¡7,67

{!0,00
l?,50

t.4t2,00
I t 7,ó'

I 88q2ó
157,44

22101,26
t u127 l6t.ó7 l4l2.0o

MONTALBAN MA]..¡CHAY RONA¡- SANT¡AGO
TECN¡CO ADM¡ÑISTRAT¡VO RECATJDADOR

7ll,0o 450,00
17,50

713,@
6t.08

980,7t
8 t,71

I I 692.15

MESIAS PERFZ X¡MENA PATRICIA
TECNICA ADM¡MSTRATIVA INGRESOS

¡ ¿'19,50

)2t.29
4t0,@
17.t0

?l],00
6t,08

980,75

8¡,71
t2 4\9,25
¡ 016,60 3t.91

VILLA MA¡TA MARIA
TECNICA ADM¡N¡STR-{ÍVA NOT¡FICADORA

7ll,m
6t.0t

4J0.00
,?,50

711.00

ó1.08

930,75

81,71

lt ó92,?t

CARCELEN YEPE¿ rESS¡CA aLEXA¡¡DRA
TECN¡CA ADMINISTRAT1VA L¡QU¡DADORA

8 ?96.@

711.00
711,00

61,08 l?.t0
73t,@

61,08 3t.71
ll ó92.75

7ll,0o

I
MUNOZ LANDAZURY DALLY
TECN¡CO RENTA§

l0 8t2,00
90l,@

90t,00
,5.08

90t,m
?5,0t

r 205.14

l t89,rl l0l,ló

l:
MLLAC¡S URBINA BEATRIZ AMPARO
A§ISTENTE 'B'

t0 3¡ 2.00

75.08

450,00
l?,r0

I 20t.5.1 l4 269,54

r 189,I l t0l,tó 901,00

t2.462,00
l.0¡3.50

16,?5¡.84 ¡97,¡7.¡J3t¡

bol

t4

TALE',¡TO
r{ uM aNo
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a

+a



GOB¡ER]TO  UTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON PEDRO i'ICf,NTE MALDONADO
2 ¡ I DTRECC¡ON DE RESPONSAA¡LIDAD SOCIAI. CULIURA Y COMTINICACTóN

D¡STBTBUTryO Df, REMI'NERAC¡ONE§ 2O¡'

NOVOA BAEZ PATR¡CIO RSNAN
DIRECTOR ltt,50

t216.§0
241)0 2 3¡¡,70

ORDONEZ RAMIREZ MANUEL ICNACIO
TECNICO ADMINISTRATIVO DISEÑADOR O¡. FICO

TENELEMA TAR]Z MARINA ROCIO
AS|STENÍE'A" 6521 7tr¿l

TFfM'O CTX)RDINATX)R DF DFDORTF§

PROFESIONAL COMI ñCAm¡ SOCTAL

TECNICO EN MARKETING DIO¡TAL
¡ 20J.54

I tt9.ll

TECNICO DE CI,']-TU¡¡ Y DE¡ORTES t7.r0 3á.al
t2r16,95
l02a,0t

BEDoN NARVAEZ JENNY
ASISTENTE 'A' COORD PROYECTOS SOCIALES !7,r0 {3,7'

731,73

65tt 73121

c

-r- t

TALE N TO
HUMAIIO\

T slóor.I ro.nD¡
l'r'.rsls,16-,,

I



GOB¡ERNO AT,ITONOMO DESCENTRALIZADIO MTINICI}AL DELCÁNION PEDRO VICETTE MALDONADO
3' 1 DIRECC¡ON DE PLAN¡F¡CACION Y TERR¡IOruALTDAD

I

c^Rato ,An^M[!o LL¡s ENiIQUE
D¡R€CTOR

ASISTENTE "B'

¡ROFESIONAL DISEÑO DE PROYECIOS t 2¡2,00
t?¡2.00

10t.00
I 2 t2,m

Iti,l.

MACAS AMAUIIDI ALFREM DANIEL
PROFESIONAL EN PROYECTOS Y COOP ¡NfEf, I442.27

CI]OEZ PLUA LEONARDO XAVIER
IRO'E§IONAL CALCULO ESTRUCTUNAL Y I¡ES

20 I11,00
lri.61

2U13e
t36,37 2.lt9,tt

AOUITRE LOPEz JUAÑ FEXXANDo
PROFESIONAL DE AVALI]OS Y CATASTiOS t 2tl.u4

l2¡2,00
I01,00

t 2t2.m t 621.6
¡ 2l¡.00

S¡LVA CACERFS NIL\ON BOLIVAR
E§PECIALISTA EN PROYECTOS DE SANF:AMIENIO

¡0lt¡,00
t)9.61

2 241.19

PROFESIONAL AR¡-A TOPOGRAÍIA
I ¡ 312,00

32,11 t2,t1
¡ l¡9.2'

AS¡STENÍE 'B'

CAIBOi PUENTE CARIOS EDUARDO
astsTSNIE 'a'^VALUOS Y C^TASTAOS t62t t625

ll
F^USTO SIGCHOS

TEC1.¡|CO DE PL^N|F|C^C|ON fEtitfoRr t

o

2
&
6-
"o

¡
¡d

fALE N TO
H Urvar,¡ o

t

\

t



GOBIERNO AUTONOMO Df,SCENTRAL¡ZADO MUNICIPAL DELCANTON PEDROYICf,NTD MALDONAI'O

]2t DIRECCION DE DESARROLU) SUSTENTABLf,
DI: 2fil!

nEMU¡-, DECIMO OEc¡MO tf,ssPAT. cosfo lEss ¡ú¡.

I

HER!iAN
2 226Ít

2226,00
18t.50 31,50

2 226,m
135.50

297N,r9
248,24

,4592,¡9

2 ASISTENTE "B' 622.00

622,00
5t,3]

622,00

',31

312:a
69.3' 812,r2 1t,22

AL DE A]IÍBIINTE t 2t2,00
r2t2.00 ,1t0,00 ¡ 212.00

I 2 t2,00

c
TECMCO ADMI¡]]STRATNO DE ORNAfO Y ASEO DE LA C ?1t,00 31,71

I I 692,7!
8l9l

v¡D
SIONAL AñEA DE PRODUCCION 1212.00

t.2t1m
I01,00

12t100 I ó2t.66
¡3t.la 1212,00

PROfESIONAI AREA DE TUR¡SMO r 2l2,m
t 2t2,00

lol,00
¡50,00

,7.50
¡ 2t2,m

101,00

t 62t,6
r¡J.14 1212,00

PROFESIONAL DE COÑTROL Y SANEAM1ENTO AMBIENTA! I1t2,00
12t2.00

,7,t0
t.2t2,m

r01.00

1621,66
llJ,l,t l zl ¡,00

AI ARIDOS Y PETREOS 1212,00
¡ ¿t 2,00

lr,t0
¡ 2¡2,m

l0l,m
I ó2t.6ó

llt,¡,r l]3.77 1112,00

pL^-sENc,-iTL¡MAsuNrAAt-ExR¡rAEL
PROFES¡ONAI OESTIóN DE R]ES@S 12t2.00

¡ 2t2,@
l0l,0o ,7.t0

l2¡2,00
t01,00 ll5,l¡l I t86,6r 113,77 I2t2,00

t¡-(r¡Jl
r.1r0.ll

t 70.5tJJt

i¡ IE

o

ó
",

p¡
.d

\

\

\



t

\

\

\



GOBIERNO AUTONO}IO D[SCT]\TR-{LIZ{DO IIIUÑ-IC¡PAL DEL CAitTOI¡ PEDRO YICENTE MALDONADO
36I D¡RECCCIO|\ DT: P(:Bt,tcas

ASTUDILLO VAR6A5 YI LSON YONNY
DIRECTOR DE OBRAS PUBL¡CAS iri::*l 'i:l§l ',$l .ilq ';xi:l

z
ROMERO CAMACHO ¡{ECIOR ALIJAh'DRO
Flsc^r-¡zaDoR

la 5«.ml I I2.@l .50.0()l I ¡tl00l r ó2t.6ól
,zru.ml ror.ool "."1 ror.ool rr,rrl

CIDENO SANCHEZ FJ A INES
ASTSTENTE "A. (UfCtfTS\')

732.731

"."1
'::rl Í5.ool

""1
'lll$l

""1
715.21

MOL¡NA CH^!Iz 
'ATfuC¡O 

IA\'¡ER
PROFES¡ONAI- DE I,A UTCTrfSV

la 5,ra 00l l2l2ml a$001 l2r200l ró2rúól
rrrr.ool ror.ool ,rr1 ror,ool rn.r4l 1136,64 I ¡¡¡,00

t
MONIAIVAN LAPO MAIIO
REWSOR !'EMCUIAR DE LA UTCTTTSV

7020.001 53s.001 .50.m1 ir§.ml rr.7!l
rrs.ool *."1 ".,1 1srrl a..u,l

9.471,11
'tl1.21

\ RIVERA CUERRERO CA¡,MEN LASTENIA
TECNICO D¡CTTADOR DE L¡ UTCIÍISV '*fr1 ':i:q ?Sl ii'§l T:Il

| 692,1t

ESCOAAR COTTZ LADY GUADALUPE
AS¡STENTE "A" 'I3tr1 'HIl 'i;,sl tfl ':liil

+
§

o

ó"

TAIENTO

\

ffiEmsmffi

i



GOBIERNO AI'TONOMO DESCENTRiLIZAI,IO MT,INICIPAL DEL CANTON PEI'RO \'¡CEME MALDOITADO
I ! I ADM¡N¡STRAC¡ON GENENAL
DISTRIBUTIVO DE SAI¡XJOS 2024

¡EsS tEn

c8E!^ 
^CUAI¡ñCa 

LU|S

CHOFER VEH¡CULO LfV¡ANO 65,¡2 ltl.9t

BAQUENEO LT]CAS FAERrc¡O REYNAIDo
CHOÉER I'ÉHICULO LIVIANO 65,t2

C^M¡oVERDE IE¡VA UVI  MERCEDE§
CONSER,'E

MUÑOZ CALDERON OLGA AE{ÍXJZ

MELENOFZ CI§NEROS DACOBEATO 6 600.00
550,00

550 @
45,43 37,50 ¡1,81

ALBAN CARCIA 
'AIME 

CUSTAVO
POL¡CIA MI]N¡C¡?AL

6 6@,m
550.@

550,00
a5,33 37,50

,35.90
6t,rl

9 485 00

BENALCAZTR BENA¡¡A¿{¡ LOTDA M
POLICIA MU¡¡¡CIPAL

6 6aO,00
5.5o,0o

550.@
4543 37,50

73t,90
61,11

I ¡135,€0

AVILES CAXXANZA VICTOR MANUEL
POL¡C|^ Mt ¡Cr?^r

6 6@.00
550,00

550.00
¡f5 83 37,50 {5,8! 6tJ'

9 aa5 90

coRmv^ YEPEZ FtlVtO pATR|CTO

550 00 ¡5 83 37,50 6rJt

ERRAEZ ERTAFZ R UL STAL¡}¡
POL¡CIA MIJ'¡¡¡CIPAL 5$@

550 00
4543 37,50 45,31 61,13

9,135 90

ll
TENELEMA fENEIEMA MARCEI,O D
POLICIA MUN¡CIPAL 5$@

550,00
4543 37,50 6t,13

l2
G¡-AÑDA YAGUACHI SECUNM

550 00 ¡543 37,50 ótJl

PEREZ TROYA ROMMEL WILUÑION
CHOFER

120,m aao,o0

I
a$.05

PAZ ¡UMBO 
'OSE 

DANIEL 550 O0

37.50 6t,31

LASIT¡ GARCES ADR¡ANA 6 600 00
550,@

550 00
37,50

6.600,@
550 00

550 00
37,50 6tJ3

ORDoÑFz MONICA
550 oo 37,50 45,31

JiJMBO LITARDO CATLo§ 5S0 oo
45,43 37,50 6tJ3

LEIVA C^¡REi,A 
'ANETII 

D€I CARMEN
550 @

550.00
37,50 45.31 6¡,J1

i"
6 000,@

550 00 37,50 6t,J3

DESCE'! ¡i
!lcEt¡e

lc
4"

o I

¡f

T c¡{i,.o.rT r r-o?o.ool

\



MI SALARIO DECIMO

Tf,RCERO
Dtctlüo roñDos

RESERVA

IESS PAT,

lI.t5%
cosTo

Arlo MÉs

IDSS PER.

0

170¡,92 120,00

¡0,00

480,00

5l,tl
4t0.00

,r,50
92,41

53,51

8t9,54
7¡.63

t0 ml2e

5353

rII
COBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MTNICIPAL DEL CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO

I2I ADMINISTRACION FINANCIERA
DISTRTBUTTVO Df, SALARTOS 2024

"g ¡ot
faLE t{fo
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COBIERNO ATITONOMO DESCENTRALIZADO MI,INICIPAL DEL CANTON Pf,DRO VICENTE ]UALDONADO
2II DIRECCION DE RESPONSABILTDAD SOCIAL. CULTURA DEPORTE Y COMUNICACIÓN
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GOBIX¡NO AUTONOMO DESCENTRAIIZADO MUNICIPAI DEL CAÑTON ¡EDRO \'¡CEME MALDONADO
12¡ DIRf,CCION DE DESARROLLO SU§TENTABLE

D¡STRIBTITTYO DE S ¡.A8¡OS TO'¡

v^sourz vasorjrz wrl¡of oN
OPfR^DR rJ€ F¡IÍPO ifS^DO
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Go¡¡ERIIO AUTONOMO OESCTNÍI¡LI,¿ÁDO MI]IIIC¡PAL Df,L CANTON PEDRO VICENTE MALDONADO
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BENEFICIOS A CONSIDTRARSE EN €I CONTRATO COI.ECTIVO DE LOS TRABAIAOORIS

v^LonE9 
^r{uAlrslHo¡art

vALO¡as AI|UAI:S/5¡,aS¡OIOS

DIRECCION ADMINISTRATIVA 1.800,00 410,94 1.748,58
DIRECCION FINANCIERA 1.200,00 273,60 34,74
OIRECCION DE RESPONSABILIDAD SOC¡AL CULfURA Y COMUNICACIÓN 600,00 22,80 23,16
DIRECCION DE PLANIFICACION Y fERRITORIALIDAD 600,00 68,49 532,68
OIRECCION OE GESTION Y DESARROTI.O SUTENTABLE 360,00 616,41 2.837,10
DIRECCION DE OBRAS PUBLICÁS 5.400,00 455,50 1.957,02
fOTAL 9.960,00 1.848,84 7.L33,24

¡T€ Ma<

t Dr.FreddyAb8. J

DI

reta
TALENfO H o *ot DE
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OTROS GASTOS EN PERSONAL PARAEL2024

JUTILACIONES DIRECCION DETALLE
VALORES

ESfIMADOS

Chimbo Manuel DGDS

JUBILACION POR EDAD 40.736,33

DECIMO ]ERCERO 534,00

DECIMO CUARTO 328,33

COMP. VACACIONES NO GOZ.

Mestanza Gloria

JUBILACION POR EDAD 46.646,33

DECIMO TERCERO 534,00

DECIMO CUARTO 328,33

COMP. VACACIONES NO GOZ,

Vilana Enrique DGDS

JUBILACION POR EDAD 43.646,33

DECIMO TE RCERO 534,00

DECIMO CUARTO 328,33

COMP, VACACIONES NO GOZ

TOTAL 133.615,98

DGDS
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rffii I I , 
r I ¡ I'

itAtDotADo
¿,¡fr §:iaa.¿. i.t,,:__'

MEMORANDUM ?3-¿o eeLB
2023.2tt?1

AtcAtDtn

No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

Señor Alcalde

F.n atención al memor¿ndo MEM-530-DTH-23 suscrito por el Abogado Jonathan Ureta
Director de Talento Humano en el cual rem ite el distributivo de personal para que la
máxima autoridad apruebe y se ejecute para el año 2024.

Con sumilla SUM-1425-ALC-23 de fecha l8 de octubre de 2023 inserta en el
memorando MEM-53-DTH-23 por la máxima autoridad "Dirección Finuncicru
proceder con el proceso".

oJ Una vez revisado el Distributivo de Personal del 2024 se observa que ex¡ste

§ inc¡

lo "j"i.,\ qug

+nt

lementos de puestos de trabajo con relación al 2023: para los cuales deben haberse

iutado el procedimiento para la creación de una nuevajefatur¿ o puestoi documentos

I deben ser remitido adjunto al distributivo y posteriormente incorporarlo al

leproyecto Económ ico 20f4.

Énpase a lo expuesto solicito se adjunte:

; :1. Documento que respalde la Reforma al Reglamento Orgánico de Gestión

'} I Organizacional por Procesos.

| ). Docume,rto de la Reforma a la clasificación y valoración de puestos donde se

áli incluye los nuevos puestos.

E. l. l-u Planificación de Talento Humano para el año 2024.

@;\
llns'[res documentos solicitados deben ser elaborados por la Dirección de Talcnto
Humino y aprobados por la máxima auroridad de la institución.

a

Documentación necesaria para la culminación del Anteproyecto Económico 2024 el
mismo que debe ser presentado al Ejecutivo hasta el 20 de Octubre. como lo determina
el Ar1. 240 del COOTAD.
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MEM-488-DF-23

ALCALDIA.(ALC)

DMECCION FINANCIf, RA.(DF)

19 de Octubre de 2023

REMITIR LOS DOCUMENTOS QUE Rf,SPALDE,N f,L

PROCESO DE LA CREACION DE LOS NUEVOS PUf,STOS DE

TRABAJO PARA EL Pf,RIODO ECONOMICO 2024.

. ., i'¡
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No:

Para:

De:

Fecha:

Asunto:

ANTECEDENTES:

a

a

Aol¡lNsfR^ctóri 2@3 , eozT

INFORME

QUE SE EJECUTEN LOS CAMBIOS A

2021. wtr*i#;4Hnilffi**"

§YAtcnlüra

fl¡nra

0 I iluy, 2023

'zi
INF.3O-DTH.23

ALCALDTA-(ALC)

DIRECCION DE TALENTO HUMANO-(DTII)

12 de Octubre de2023

SE PONE BAJO SU CONSIDERACIÓN LA APROBACIÓN DE LA

REFORMA DEL E,STATUTO ORGANICO POR PROCESOS PARA

¡to¡a..L?ill;

tlna vez que se levanta la información de las Direcciones del GADMPVM, se procede a
realizar los cambios en las distintas direcciones con creaciones de puestos, funciones y
responsabilidades, previo a las necesidades de la reorganización con respectivo informe de
necesidad;

AÁal§b?. g grod.clthg

Dirección de responsabilidad social, cultura, deporte y comunicación con Informe No
INF-2-DRSCC-23. solicita la creación de un cargo de (COMUNICADOR SOCIAL).
mediante sumilla SUM-774-ALC-23 la m¿irima autoridad autoriza proceder con el
requerimiento.

Dirección de responsabilidad social, cultura, deporte y comunicación con Intbrme N'
INF-3-DRSCC-23, solicita la creación de un cargo de servidor público 2
(MARKETING DIGITAL). mediante sumilla SUM-775-ALC-23 la m¿ixima
autoridad autoriza proceder con el requerimiento.

o Dirección de responsabilidad social, cultura, tlLpbrte y comunicación con Informe No
INF-9-DRSCC-23, solicita en sus CONCLUSIONES la designación de un
.coordinador de deportes para que ejerza las frmciones establecidas e-n el estatuto. la

fE greación del mismo como (TÉCNICo CooRDINADOR DE DEPORTES),

1- § mediante sumilla SUM-1373-ALC-23 la máxima autoridad a:utoriza proceder con el-.' : requerimiento.
al

ijlbirección de Movilidad y Obras Públicas, con infonne N" INF-2-DMOP-23, solicita
,',.ffirsonut para contr¿tació;, de año 2024, median¡e sumilla SUM-1349-ALC-?3 la
' -inaxima autoridad autoriza proceder con el pedido.

. Asesoría Jurídica con MEM-240-ASJ-23, con SUM-7 42-ALC-23, solicita el cambio
de régimen laboral del abogado de Coactivas, para que colabore en la Dirección,
acorde al orgánico funcional existe un cargo de subprocurador Síñdico, el mismo que

solicito se habilite para que conste en El distributivo de personal y se suprima la

alcaldia@pedrovlcentemaldonado.gob.ec E
www.pedrgvicentemaldonado.gob.e.

Av. Pichincha y Calle 2 i
02 2392 282 /2392 283 ext.lOl L
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partida de servicios profesionales Secretario de Coactivas de la Dirección Financiera
Area Tesorería,

La Dirección de Gestión de Desarrollo Sustentable con INF-10-DGDS-23 y SUM-
1081-ALC-23, solicitan el cambio de régimen laboral de acuerdo al informe técnico
para inclut dentro del listado de asignaciones de cargo funciones y responsabilidades
al personal auxilia¡ de servicios que están bajo la dirección que usted regenta.

i

DIRECCIÓN PROGRAN,IA PARTIDA ST]ELDO CARGO A OCUPAR OBSERVACIÓN

RESPONSABILIDAD
SOCIAL CULTURA
DEPORTE Y
COMT,NICACIÓN

2.1.1 71.01.05 t212.00 PROFESIONAI,
COMI'NICADOR
SOCIAL

REFORMA AL ESTATUTO
ORGANICO POR PROCESOS'
CREACIÓN DE PUESTO.

RESPONSABILIDAD
SOCIAL CULTURA
DEPORTE Y
COMUNICACIÓN

2.t.1 71.01.05

71.01.05

901.00 REFORMA AL ESTATUTC
ORCANICO POR PROCESC
CREACIÓN DE PUESTo. 

\/

RESPONSABILIDAD
SOCIAL CULTURA
DEPORTE Y
COMUNICACIóN
ADMINISTRACI óN
GENERAUASESORI
A JURIDICA

2.1.1 8 17.00 TECNICO
COORDINADOR
DE DEPORTES

REFORMA AL ESTATUTO
ORGANICO POR PROCESOS//
CREACIÓN DE PUESTO.

l.l.l 51.01.05 12t2.00 SUB-
PROCUMDOR
SINDICO

VIALIDAD Y OBRAS
PUBLICAS

3.6.1 7l .01.06 578.00
534.00

AUXILIARES DE
SERVICIO/
MAESTROS
ALBANILES
Y AYUDANTES DE
ALBANIL.

REFORMA AL ESTATUTO
ORGANICO POR
PROCESOSICREACIÓN DE
PUESTOS/PARA APh.OSACIÓN
DEL DISTRIBUTIVO DE
PERSONAL

OESTION DE
DESARROLLO
SUSTENTABLE

3.2.1 71.01.06 534.00 AUXILIARES DE
SERVICIOS

REFORMA AL ESTATUI'O
ORGANICO POR
PROCESOS//CREACIóN DI.
PUESTOS/PARA APROBAC)ÚN
DEL DISTRIBUTIVO DE
PERSONAL
LAS DEMAS DIRECCIONES SE
MANTIENEN CON SUS
DISTRIBUTIVOS Y
ASIGNACIONES
PRESUPIJESTARIAS.

JUSTIFICACIÓN:

Revisado el Estatuto Orgrinico por Procesos de la institución municipal; se ha verificado que
se cuenta con las partidas presupuestarias y programas de las distintas direcciones del
GADMPVM, acorde al distributivo de personal que se elaborara cada año para la aprobación
del presupuesto para el próximo año fiscal. 

I

al(.ld¡a@pedrovicentem¡ldonado.gob.ec E
www.t edrovicentemaldonado,gob.ec

Av. Pichincha yLalle 2 I
02 2392 282 /2392 283 ext. tol L

TECNICO
MARKETING
PUBLICITARIO

REFORMA AL ESTATUTO
ORGANICO POR PROCESOS//
APROBACIÓN EN EL
DISTRIBUTIVO DE PERSONAL.

lAaqoble y proú,¿tiuo!
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De acuerdo a las necesidades de reorganización institucional contando con los requerimientos
de las distintas direcciones de acuerdo a las necesidades expuestas por los directores es
necesario las creación de nuevos cargos por lo cual se pone bajo su consideración la
aprobación de la Reforma del Estatuto Orgrírrico por Procesos con la incorporación de nuevos
c¿ugos para los programas y partidas presupuestarias de la Dirección de Vialidad y Obras
Públicas, Gestión de Desarrollo Sustentable, Asesoría Jurídica y Responsabilidad Social
Cultura Deporte y Comunicación tomando en cuenta:

1 . Instrucción Formal

2. Bachiller o tecnólogo en, otras á,reas acordes al cargo a ocupar.

3. Determinar lineamientos básicos, en temas relacionados al manejo de documentos
institucionales para el personal que ocupar cargos administrativos.

4. Conocer técnicas adecuadas para el personal que ocupara cargos de trabajo de campo

5. Conocimientos previos en los puestos a ocupar de acuerdo a Ios cargos de creaciones.

PERFII, DE LOS FUNCINARIOS Y FUNCIONES/DE LOS A OCUPAR CARGOS DE
cnrncléÑ or, acunnoo A LAS REFoRMAS DEL ESTATUTO ORGANICO POR

PROCESOS.

Sub Procurador Síndico

i Patrocina¡ y sustanciar losjuicios civiles, penales y de tránsito, en los que interviene el
Municipio como actor, o en los que está inmerso el interés municipal.

' ! Electuar procesos Coactivos y gestión de cobros a cuentas por cobrar a favor del
GADPVM.

Técnico Coordinador de Deportes.

i Gestionar y pfomover la realización de eventos deportivos a través de la participación
local, buscando autogestión para la obtención de [os recursos.

i Elabora¡ inlormes periódidos de las labores realizadas.

Profesional Comunicador Social.

! Elaborar el plan estratégico de actir.adas comunicacionales de la Municipalidad.

i Planear y elaborar lábores de infbrmación social para difüsión y aplicar políticas y
acciones para el mánejo de la comunicación entre [a colectividad y la municipalidad.

Técnico en Ma

láiigoble 9 prodoctircl

rketins Dieital.
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Auxiliares de Servicio Albañil v auxilia res de albañil

) Respetar y cumplir las disposiciones del Reglamento Intemo de trabajadores aprobado
y vigente en la municipalidad, asi como las que emita la autoridad competente.

! Restituir al empleador los materiales no usados y conversar en buen estado los
instrumentos entregados a los trabajadores. 

\

Educación básica

Código de trabajo, cód,go de ética y reglamento intemo de trabajadores.

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA..

BASE LE,GAL:

alcald¡a@pedrovicentemaldonado.gob.ec B
wwwpedroücentemaldonado,gob.er

Av. Pkhincha ytalle i p
02 2392 2s212392 2siext.l,lol l.

} Controlar ¡edes sociales. publica¡ .ont.nido, 1' velar por [a reputación digital de la
Institución. Gestionar campañas v lanzamientos de productos v servicios eu medios
sociales. Interactuar virtualmente co¡r clienles y usuarios.

Art. 5.- Autonomía.- La autonomía polític4 administrativa y financiera de los gobiemos
autónomos descentralizados y regímenes espegiales prevista en la Constitución comprende el
derecho y la capacidad efectiva dé estos niveles d'e gobiemo para regirse mediante nonnas y
órganos de gobiemo propios,. en sus'rgspectivas circunscripciones territoriales, bajo su
responsabilidad, sin inlervención de otro nivel de gobiemo y en beneficio de sus habitantes.
Esta autonomía se ejercerá de manera responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en
riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. La
autonomia política es la capacidad de cada gobierno autónomo descentralizado para impulsar
procesos y formas de desarrollo acordes a la historia, cultura y caracteristicas propias de la
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y
ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad: las facultades que de manerp
concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir politicas públicas territoriales; lá
elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal,
directo y secreto; y, el ejercicio de la participación óiudadana. La autonomía administrativa
consiste en el pleno ejercicio de la facultad de oiganización y de gestión de sus talentos
humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimienio de sus

atribuciones, en forma directa o delegad4 conforme a lo previsto en la Constitución y la ley.
La autonomía financiera se expresa en el derecho de los gobiemos autónomos
descentralizados de recibir de manera directá predecible, oportuna, automática y sin
condiciones los recursos que les corresfionden de su participación én el PiesupüeSto General
de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos,'de acuerdo
a lo dispuesto en la Constitución y la ley. Su ejercicio no excluirá [a acción de los organismos
nacionales de control en uso de sus facultades constitucionales y legales.

Art. 6.- Garantia de autonomia.; Ninguna función del Estado ni autoridad e*traña podrá

interferir en la autonomía polltica, atlministrativa y financiera propia de los gobiemos

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.

tángalte y proürctñCI!
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Art. 4.- Servidoras y servidores públicos.- Ser¿ir¡ servidoras o servidores públicos todas las
personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un
cargo, función o dignidad dentro del sector público.

El a¡tículo 238 de la norma ibídem indica "Los gobiemos autónomos descentralizados
gozuitn de autonomía política, administrativa y financier4 y se regirín por los principios de
solidaridad, subsidiariedad, equidad intertenitorial, integración y participación ciudadana. En
ningún caso e[ ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.
Constituyen gobiemos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los
qoncejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos
regionales".

CÓDIGO ORGÁNICo
DESCENTRALIZACIÓN..

DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y

Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa.- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: a)
Ejercer la representación legat del gobiemo autónomo descentralizado municipal: v la
representación judicial conjunlamente con el procurador síndico; b) Ejercer de manera
exclusiva la l-acultad ejecutiva del gobiemo autónomo descentralizado municipal;

LEY ORGANICA DE SERVICIO PÚBLICO.-

Que, el artículo 229 de la Constitución de la República establece que serán servidoras o
servidores públicos todas las personas que en cualquier forma o a cualquier título trabajen.
présten servicios o ejerzan un cargo, 'funció'n 'o 

' dignidad dentro del sector público. Los
derechos de las servidoras y servidores pfiblicos son inenunciables. La ley definirá el
organismo rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector
público y regulará el ingreso, ascenso, promoción, incehtivos, régimen disciplinario,
gstabilidad, sistema de remüreración y cesación de ft¡nciones de sus servido¡es. Las obreras y
dbreros del sector público estaráh §ujetos al Códi.gg de Trabajo. La remuneración de las
servidoras y servidores públicos será justa y eqüitáÍiva, con relación a sus funciones, y
valorará Ia profésionalización, capacitación. responsabilidad y experiencial

Que, es necesario que todas las servidoras y servidores de las instituciones y organismos que
conforman el sector público se rijan por la Ley que regula el servicio público; eue, es
hec'esario corregir el de§oiden remunerativo y los desfases en materia de récursos humanos
provocados por las excepciones de la Ley vigente y la falta de claridad y efectividad en la
aplicación de la norma juridica; por lo que se requiere su planificación, organización y
regulación por parte de la entidad rectora de los recursos humanos y remunáaciones del
sector público; 

.Que,_ 
la organización de las instituciones del Estado, débe estar regulada por

norrhas.de 
_aplicación general para que, en virtud de su ctimplimiento, responian a las

exigencias de Ia sociedad, brindando un servicio público eficaz; eficiente y de caiidad;

Hn¡¡aOte I prodo¿t¡w!
a¡caldia@p€drovl€entemaldonado,oob.ec G¡
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CONCLUSIONES:

El Estatuo Orgánico por Procesos es un documento de carácler jurídico y administ¡ativo
expedido por parte de una auloridad legalnrente I'acultada. define y describe los roles y niveles
de responsabilidad sobre los cornponentes cle la organización: proceso. niveles,
organizaciones. áreas o unidades administrativas. Generalmente. los estatutos contienen
información de aspecto general como el nombre oticial de Ja organización. su sede principal.
y el propósito de la organización.

De conlbn¡idad con lo previsro en el artíiulo ll7 de la constituci(in de la República del
Ecuador. la adninistración pública constituye un servicio a la colectivitlad que se iige por los
principio de eficiencia. calidrC. jerarquía. desconcentración. descentralización. coordinación.
pafiicipación. planificación, transparencia y evaluación.

En el artículo 99 del código Orgánico Administratir o, respecto de la relbrma de los actoL
nofrnativos. dispone que: Los actos nomrativos podrán ser derogados o refomtados por el
tirgano competente para hacerlo cuando así se lo considere conveniente.se e¡rtenderá refbnna
tácitar¡ente un acto nornalivo en la nredida en que uno expedido con posterioridad iontenga
disposiciones contradictorias o dilbrentes al anterior. La derogación o refornra de una ley deja
sin electo al acto nornrativc, que la regulaba. Así mismo como se promulga una ley que
establece normas incompatibles con un acto normativo anterior este pierde etlcacia en todo
cuanlo resulte en contradicción con el nuevo te\to legal

RECON{ENDACIONES:

Como dirección de Talento Humano; y en atención a lo expuesto en este presente inf,orme
dirigido a la máxima autoridad, procedemos a determinar cómo favorable en cuanto a la
reforma al Estatuto Orgrinico por Procesos.

De acuerdo a lo que expresa el código orgrá.nico en su estructura administrativa.- cada
gobiemo regional provincial, metropolitano y municipal tendrá la estructura administrativa
que requiera para el cumplimiento de sus fines y el ejercicio de sus competencias y funcionara
de manera desconcentrada. La estructura administrativa será la minina indispensable para la
gestión eficiente , efrcaz y económica de las competencias de cada nivel de gobiemo. 

\

Atentamen
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onathan Javier Ureta Castillo
OR DE TAI,ENTO HUMANO.D
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Que se integren a los cincos auxiliares de servicios que actualmente están labcrrando en la
dirección que regento a nómina de la Di¡ección de Gesüón de Desan.oilo Sustental.¡}.:.

ADltrErR cóx ¡023 - 2q27

INFORME 9-o9-zc 3
No: INF-ro-DGDS-23

Para: ALCALDIA-(ALC)

De: DIRECCION DE GESTION DE DESARROLLO SUSTENTABLE-(DGDS)

Fecha: r8 de Septiembre de zoz3

Asunto: SOIICITAAüTORICE A QUIEN CORRISPONDA PASEN A NOMINA AUXILL{RES

DE SERYICIOS

Señor Alcalde.

Como responsable del Departamento de Gestión de Desarmllo Sustentable. por ende de las Unidades
que están bajo mi cargo me perrnito exponer y solicitar.

ANTECEDENTF§: §O 11 - 70 g',l - ALc- 27

Dando contestación a memorándum MEM-349-DTH-23, proc€do a emitir mi criteri<¡ como direcfor de
la Dirección de Gestión de Desarroüo Sustentable r€specto a: "informe técnico para incluir dentro del
listado de asignaciones de cargo funcbnes y responsabilidades al personal auxíliar de seruicios qtLe

están bajo la dirección que usted regenta."

DESARROLLO:

Debido al incremento poblacional que tiene el cantón Pedro Vicente Maldonado, a las distintes
actiüdades en las cuales la mano de obra humana son necesari¿rs, al igual que las personas que se
encuentran bajo auxiliares son personas las cuales ya están capacitadas y preparadas en 1os distintos
roles los cuales desempeñan en esta institución, existe la necesidad de que las mismas sean integradas
a nómina, para que así no exista una modiñcación periódica de los colaboradores v vernos obligados a
volver a capacitarlos y prepararlos de nuevo, con esto dejo al mejor criterio legal -v administratir-o de
quien corresponda y realice el trámite que crean pertineDte.

RECOMENDACIÓN.

Particular que se informa para los fines pertinentes.

Cordialmente,

Ing Arce
RDE GESTION DE

DESARROIIO SUSTENTABLE

weffi:ffiitffT$*ii'dii$,tn
I I Str, 2023-A
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No:

P¡ra:

De:

Fech¡:

Asunto:

¡ff s¡R^cÉ¡ i@.201,

MEMORANDUM
MEM.349-DTH-23

DIRECCTON DE GESTION DE Df,SARROLLO STISTT]NT¡.BI-8.

(DGD§)

DIRf,CCION DE TALENTO HUMANG(DTH)

17 de Agosro de 2023

Sf, §OLICITA REALIZAR UN INFORME TECNICO PARA INCI,I.}IR

DENTRO DEL LISTADO DE A§IGNACIONES DE CARGOS

FUNCIONES Y RE§PONSABILII}ADETi AL PERSONAL AI.JXII-IAR

DE SER\¡ICIOS QUE ESTANA BAJO LA DIRECCION QLE I'STED

REGENTA.

Estim¿tlo Director

Cabe indicar que su Dirección actualmente se cueda con cargos auxiliares de sen icio:; i¡ue irr
rienen desempeñando, bajo figura de contratos & trabajo a riempo in<ietlnidc .,)rr :;riario
r¡e¡rsual de $534,00 más beneficios de ley. los nrisúos cargos quci va existen en el [..sratuto
Orgánico.por procesos. pero presupuestariamente sG nacc8ita de la creación de estos -§ ca¡gos.
para poder 

. 
ejecutar presupues:tariamente y fomen parte del i:sradt; ce asigneciones

presupuestarias bajo la figura legal de contratos de Eabqio por tierrpo irrc.leiinido, pü 1,, cual
se requiere conta¡ con su apor{e pro¡orcionándonos [a información ópt:rtuna: particular r¡ue se
requiere para los lines administ¡ativos pertinentes.

Se adjunta el cuadro de conlratos civiles:

no. 
I

GOBTERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUMCIPAL DEL CA\TON PEDRO \ CE\T.E
M ALI}ONAIX)

CONTRATOS CTVTLE§ 2024

C,{R6O PROCRAMA P,{R'TIDA ANUAL IOE§ERVAC¡ÓN

1.2.1 7r.0t.10 6.240,00 I fACTL.R¿\ rr!A

6.240,00 I FAcrr,rF!.\ +rvA- lsERvl

d<ddi.Cp€drov¡c€Dt€ma ldort¿do{ob¿{ e¡r
wwwpcdrovnraErEldonado4obrr

Av pich¡nch¿ yárte; q
02 2392 282 /2392 283 crr. tOt I

MENSUAL
MAS IVA

520,00ctos 3.2.t 7r_01.10

520,00

t2

WCHffi
I
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6.240,00

6.240,00

Ft_It

A!XILIAR DE
§ÉRVtCtOS
ALIXILI,AR DE
s¡.Rvtclos

Atenf amente

f 7 r .01.10 520,00 t2

-

Crnl.Nlgtr. J c rB
DIRECTOR DE TALENTO

520,00 t2 6240.00

3.2.1

7 r.01.l0

s20.00

d(ildi.@gcdroviclorün¡ldon do.gobfi a
wrvw.padroy(rñttrnaldortadagob.cr
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NO:

Para:

INFORME
INF-q-DGDS-zg

DIRECCION DE TALENTO Hi'MANO.(DTH)

De: DIRECCION DE GESTION DE DESARROLLO SUSTEIíTABLE-(DGDS)

Fecha: zz de Agosto de zoz3

Asunto: INFORME DE PERSONALAUXILIARES DESERVICIOS QUE ESTAN BAJO

I¿. DIRECCION QUE REGENTO

Estimádo Director

Como responsable del Departamento de Gestión de Desarrollo Sustentable, por ende de ias Unidades
que están bajo mi cargo me permito exponer y solicitar.

,4¡V'I'I'CEDE-VIES:

Dando contestación a memorándum MEM-349-DTI-23, procedo a emitir mi r:riterio como dirertor de
ia Di¡ección de Gestión de Desarrollo §ustentable respecto a: "informe técnico para incluir dentro del
listado de asignaciones de cargo funciones y rxponsabilidades al personal auxíliar de seruicios que
están bajo la dirección que usted regenta."

DESARROLLO:

Debido al incremento poblacional que tiene el cantón Pedro Vicente Maldonado, a las distintas
actiüdades en las cuales la mano de obra humana son necesarias, al igual que ias personas que se
encuentran bajc auxiliares son personas las cuales ya están capacitadas y preparadas en los distintos
roles los cuaies desempeñan en esta insütución, existe la necesidad de que las mismas sean integradas
a nómina, para que así no exista una modiñcación periódica de los colaboradores y'vernos obligados a
volrer a capacitarlos y prepararlos de nuevo, con esto dejo al mejor criterio legal y administrativo de
quien corresponda y realice el trámite que crean pertinente.

RECOMENDACTÓN.

Que se integreD a los cincos auxiliares de servicios que actualmente están laborando en la
dirección que regento a nómina de la Di¡ección.

Particular que se informa para los fines pertinentes.
6OBIERNO AU

MUNICIPAL DE

TONOMO DESCENf RA LIZA OO
PEDBO VICENTE 14 ATDONADO

R ECIBID oCordialmente,

H lesteros Arce
DIRECTOR DE GESTION DE
DESARROLLO SUSTENTABLE

3 2 9..,AC0,2023

\

- Hor

TALENTO HUMANO
P,c

ñtr
'¡t/¿\

},k#--¿¡_ :d,- t, ¿.r.n,:

dsustentabl€@p€drov¡centem¿ldonado.9ob.€( a
wvvw.p€drovicentem¿ldonado.gob.ec 
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MEMORANDUM
No:

Par¡:

De:

!-eeha:

Asunto:

MEM.349-DTH-23

DIRECCION DE GESTION DE DESARROLLO STTSTENTABLE.

(DGD§)

DIRICCION DE TALENTO HUMANO-{DTH)

l7 de Agosto de 2023

SE SOLICTTA REALIZAR UN INFORME, TECNICO PARA, INCLUIR

DENTRO DEL LISTADO DE ASIGNACIONES DE CARGOS

FUNCIONES Y BESPON§ABILIDADES AL PERSO\AL ATIXILIAR

DE sER\/Icros euE ESTANA BAJo 1,,c, urnEcctóN et'r, usrn,D

REGENTA.

Estimado Direcfor

Por medio del preseute solicito de !¿ ma¡era miís comedida hacer llegar e la Direcciórr [:
Talento Humano un inbrme Técnico ea el cual se sustente la necesid¿d dc cambi¡r le
modalidaci ios contra¡os civiles servicios personales al grupo auxiliares de se;.. icio: rr .t
cobran con nota venta por sr¡s sen'icios pttstados, que se encuentran trabaja:rdo cn l:r
Dirección que usted regenu" detallando lm cargos funciones y responsatrilidades ion ei rin ..le

que presupuesuriamente const€n en el lisado de asignaciones nresupuesiarias para el a:rc
2024. ya que estos puestos se van a incrementar en su Dirección.

Cabe indicar que su Dirección actualmente s€ cue[t¿ con cargos auxiliares de servicios ..tue ,.;

vienen desempeñando, bajo ñgura de con¡ratos de trabajo i riempo indetinido con surario
mensuai de $534.00 mris beneficios de ley. los mismos cargos que ya exisren en ei Esuru.o
orgánico. por procesos,'peib presirpuerariamente sc nocesita de l¿l creación de estr¡s 5 ca:gc,s,
para poder ejecutar presupudariñnente 1' forroen pafe d,-l listado de a;ignaciones
presupuestarias bajo la figura legal de contraros de rabajo por tiempo indetjnido, paia lo cuii
se requiere cont¿r con su aporte proporcionándonos la información oponuna, partíiulrr crue ;e
requiere para los fines administrativos pertineutes.

Se adjunta el cuadro de cont¡-¿tos civiles:

GOBIERNO AITTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DSL CANTON PEDRO yICESTI
MALDONADO

CONTRATOS CIYILES 2O?{

\o.
ANUAI

alc.ldlrofrc*ovicroEm¡ldon¿do{cl.É ül
x,ww.pcdrovicmllm¿lronrdagot .e

Ar. Plchinrha ytai e. rr

02 ¿392 282 /2392 28J Ért. tC I

CARGO PROGRAMA PART¡DA MENSUAL
MAS IVA

I
3.2. I 71.0r.10

3.2.1
)l

7t.0 r.10 i:

t2 é.240,00

6.240.00

!,lá;rgable g prodrctiucl

c urets$úE
ot, ,./
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3.i. r 71.0t.10 520,00 6.240,00

FACTURA .IVA

l
"11

)

t2

Atentamen

Crnl.Mgtr. Ju r
DIRECTOR DE TALf,,NTO EUMANO

AUXLIAR DE
SERVTCtOS 71.0 t.10 520,00 ¡2 6.240.00

I

3r.l

3.2.1 520,00 6.240,00

i&igoble y prodtrüuol
akaldia@p€drovic?ntüoa¡donado.gob,x l'

vrww.pcdaoyicaotcrnak onadogobtc
Av. Ptchincha y Cale 2 I
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MEMORANDUM
No: MEM-240-ASJ-23

Parar ALCALDIA-(ALC)

De: ASESORIA JURIDICA-(ASO

Fecha: 2l de Agosto de 2023 ?1-oé'¿oZj
A§unto: SOLICITUD CAMBIO DE REGIMEN LABORAL ABOGADO DE

COACTIVAS

Señor Alcalde, me permito dirigirme a usted como m¿íxima autoridad del Gobiemo
Autónomo Descentralizado del Cantón Pedro Vicente Maldonado, para exponerle lo
siguiente:

NIC ¡PAl

1* Ir$01t40.,

.ft13 M

como es de su conocimiento la transición a desarrollarse entre la Adminishación 2019-
2023, y esfa nueva Administración para el periodo 2023-2027, no se dio de la mejor
forma y de la manera correcta, y es así, que dentro del departamento de procuraduría
sindica, se estiín receptando muchos triírnites de Procesos incumplidos de contratación
pública, procesos judiciales dentro de las áreas contencioso Administrativo, civil, y
algunas investigaciones Previas, procesos de carácter intemo que estiín generandá
mucho inconveniente de carga procesal y administrativa; y, con el fin de dar
continuidad a los mismos, al ser autorizado el Abogado de coactivas, para que me
ayude dentro de la Dirección Jurídica, le soLICITo, se autorice el cambio de r3gimen
laboral del mismo, ya que dentro de procuraduría sindica, acorde al orgiínico funclonal,
existe un cargo de subprocurador sindico, el mismo que solicito 

-se 
habilite y se

financie con la partida del secretario de coactivas, ya que dispone der mísmo
sueldo/remuneración, adicional se deberii financiar y cu.¿ir 

"on 
los beneficios de Ley,

esto con el objetivo de darle mayor funcionalidad y atención a todos los p.o.".or, á"
esta manera el subprocurador ar formar parte integra de la Institución Municipar, podrá
suplir otras funciones que dependen y ac¿urean más responsabilidades, como es, que
asuma y colabore con el Patrocinio en ciertos procesos y despache otros expediente'de
carácter intemos, además de encargarse del tema Coactivo.

Esta petición la realizo con el fin, de que Usted como miíxima autoridad considere
dichos cambios, para darle 

. 
mrís agilidad a los procesos internos que .-.¡u iumunicipalidad, muy aparte de que áebe reformarse de manera íntegá er orgrfurico

Institucional y el manual de clasificación de puestos.

Lo que comunico para los fines pertinentes.

At
(08!ERt0 ¡iit0
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MEMORANDU
MEM-7-DRSCC-23
ALCALDíA -(ALC) op

ó
lfoé!.o-=

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAD
DEPORTE Y COMUNTCACTÓN - (DRSCC)
08 de junio de 2O23
SOLICITO LA CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA QUE
DESARROLLE LAS FUNCIONES DE ASISTENTE B.

Sehor Director:
Pongo en su conocimiento, que el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de
Pedro Vicente Maldonado, requ¡ere la contratación de una persona que realice
actividades de administrativas en el área de cultura y de deporte cumpliendo las
funciones de "ASISTENTE 8".

Persona que cumplirá las siguientes funciones

D ffiE ^
\cE IIest)

s

N':
Pafa:
De:

Fecha:
Asunto:

AL ULTURA,

ü
lo

1. Planiflcar y organizar y gestionar las actividades del ámbito deport¡vo,
en conjunto con el Técnico Administrat¡vo Coordinador de Deporte.

2. Part¡cipar en el desarrollo de los eventos deportivos, sociales y
culturales organizados por el GADMCPVM.

3. Plan¡f¡car y ejecutar eventos deportivos relac¡onados con Ba¡loterapia,
Deporte, Recreac¡ón y salud y bienestar integral con las personas de
los diversos grupos etarios del cantón.

4. Redactar oficios, ¡nformes, memorandos y comunicaclones de la

Dirección.
5. Despacho de documentación en el sistema SAD.
6. Recepción, revisión, clas¡f¡cac¡ón de Documentos lnternos.
7. Llevar y mantener organizadamente el archivo activo digital e impreso

de la Dirección.
8. Colaborar, participar en las actividades culturales y deportivas

planificadas por la Direcc¡ón.
9. Prestar su contingente con los sub-procesos de las un¡dades de

responsab¡lidad social, comunlcación y cultura y deporte.
10. Otras que la institución, la autoridad o el jefe inmediato superior las

disponga.

Í*
¿

\
n

Lo-

a
j

(,
En tal consideraciÓn, SOLICITO, SE LLEVE A CABO EL PROCESO DE
CONTRATACIÓN DE UNA PERSONA QUE DESARROLLE LAS FUNCIONES
ASTSTENTE B, EN EL ÁRen Oe CULTURA y DE DEPORTE DEL GADMCPVfU.

Particular que soli a ló§ pertinentes

s-0
ü9

aA
I

Atentamente. a
a

1(

SuH- 4o9- ALc-

OfJIO DESCENfRALIZADO
FO VICENTE [IALDONADO

RECIBIDO
$il o u;it,rom)r "ffi1

e3
M.Sc. Patri cto N

DIRECTOR DE R
CULTURA, DEPO
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Para:

De:

Fecha:

Asunto:

k? La-o 0,\f

H, uúr88
,@

AT GATD IA

El Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Pedro Vicente Maldonado, liderado
por Dr. Freddy Roberth Arrobo Arrobo en calidad de Alcalde del cantón, ha emprendido un
nuevo modelo de gestión mediante la modalidad administración directa a mds de las
adquisiciones de bienes, servicios u obras mediante contrato, situación por la cual, es

necesario contar con recurso humano obrera, con la finalidad de atender y dar
cumplimiento a sus competencios exclusivas como lo dictamina el CODIG9 ORGANICO DE
)RGANIZACIÓN TERRITORIAL COOTAD en su Art. 55, establece: "literal c) Planifcar,
construir y mantener la vialidad urbana; literal d) Prestar los servicios públicos de agua
potable, alcantarillado, depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,
actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca Ia ley, y para atender
actividades inherentes a Ia delegación de competencias vía convenio; literal g) Planificar,
construir y mantener la infraestructura fsica y los equipamientos de los espacios públicos
destinados al desarrollo social, cultural y depor.tivo; de acuerdo con Ia ley". Es por ello que
se solícita señor alcalde de la manera más comedida se disponga al departamento
correspondiente que se incluya en el distributivo del personal la contratación de B obreros
!2 maestros albañiles' 

a',yt- 131r3-ALc-:. 3
Contar con recurso humano'obrero, técnicay comptérnentaila ion ta maquinaria operativa
del propiedad municipal se pretende tener la viabilidad de construir obras por
administracíón directa, a más de mantener inftaesffuctura pública y reolizar otras
actividades inherentes d las contpetenciai exclusivas; odemás de apoyo a direcciones que
prestan servicios y garantizar el desarrollo de a'ctividades para mitigar y proteger los
daños que se vayan a suscitar producto del fenómeno del niño que se encuentra
pronosticado por la secretarfa de riesgos y el INAML

r lü¡¡i.l fi. ¡o NFOR 2023.202t

AL,ALDIA-(AL)) 41 ' 4o-)z<:z3

DTRECCTON DE MOVTL|DAD Y OBRAS PÚBLTAS-@\4OP)

77 de Octubre de 2023

SOLICITUD DE PERSONAL PARA CONTRATACIÓN DEL AÑO 2024

Hacer administración directa conlleva q utilizar el recurso.obrero, operativo y técnicos del
GAD municipal para Ia construcción, odministración y fiscalización de obras u otras
actividades inherentes a las competencias ptribuidas a la institación, lo mismo que genera
que en mucho de los casos par motivos técnicos y avances, de las obras o mantenimiento
etc., es necesario extender los horas.de ffabajo, paro cun¡plir co¡t cronogramos de trabajo y
planificaciones, es por ello, que solicito de considerarse pertinente se planif;que a través de
la dirección de talento humano y departa,mento fininciero u, pritrpúrito paro otras
ex.tras o suplementarias por veinte y cinco mil dólares americanot. Debo manifóstar que la
prtanificación oportunq v,f.,rrgpá*ffiffi;il.X+4,lru. to de Ptan lpirativo Ánuat
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del año fiscal 2024, generándose desarrollo y bienestar pora la ciudodanía de Pedro
Vicente Maldonado.

For lo atención oportuna y favorable quedo muy agradecido.

¿./,{,tA

w].

,o-
,=\

;
Ing.
D

il V.

MOVILIDAD Y OBRAS
ff

ñ-ELT S

t Aaigrifle y prodrctiruol
obr¡5p@pedfov¡(entemaldo¡¿do.9ob.ec !

www.pedrovicmtemaldonado.gob.ec
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Atentamente,

\
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MEMORANDUM
MEM-227-DRSCC-23

nlcaloía-1alc¡
olnrcclót¡ DE RESpoNSAB¡LtDAD soctAL, cuLTURA,
DEPoRTE y couUNtcAcróH-lonscc¡
23 de Agosto de 2023

sE soLtctrA REESTRUcruRnctót¡ oel oncÁ¡¡lco FUNctoNAL
Y cREAR pARTIDA pREsupuESTARtA pARA l_l co¡¡rnnrecló¡¡
DEL JEFE oE pRomoclóN DEpoRTtvA y REcREATIvA.

Fecha:

Asu nto:

Estimado Alcalde.

Att.24o.' Los Gob¡ernos Autónomos Descentralizados de las Regiones, D¡stritos
Metropolitanos, Provincias y cantones tendrán facultades legislativás en el ámb¡to
de sus competencias y jur¡sd¡cciones territoriales. Las junta! parroquiales ruralestendrán facultades reglamentarias
Todos los Gobiernos Autónqmos Descentralizados ejercerán facultadés ejecutivas
en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones terriioriales.

coDtGo oRGÁNtco DE oRGANtzAclóru reRRroRrlt autol.¡oruíl y
DEscENTRALlzaclóx

Art' 54.- Funciones. - son funciones del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipal las siguientes:
q) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas
en beneficio de la colectividad del cantón,
Art. 60.- Atr¡buciones del alcalde o alcaldesa. - Le corresponde al alcalde o
alcaldesa:

2 3 A60. 2023

l*u ,{-+'t'l

- 15oci¿l@p€drovicentema¡donado.9ob.e( g
www.pcdrov¡cen(em¿ldoñ¿OO.9Ob.e(

Av. Pichincha y 
-alle : 9

02 2192 282 /2¡92 283 ext. I l8 L
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ffitr

No:

Pa¡a:

De:

Pongo en su conocimiento, que en base a la ORDENANZA SUSTITUTIVA, eUE
REGULA, FOMENTA, FORTALECE Y PAÍROCINA LAS ACTIVIDADES
DEPORTIVAS, Y RECREATIVAS EN EL CANTÓN PEDRo VICENTE
MALDONADO Nro.07-2019, se solicita la reestructurac¡ón del orgánrco funcional y
la creación dé una partida presupuestaria para la contratación del Jefe de
Promoción Deportiva y Recreativa para el ejercicio económico del año 2024, al
efecto se adjunta lo siguiente:

COUSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR
Att. 226.- Las instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las
servidoras o servidores públicos y las personás que actúen en virtud de una
potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean
atribuidas en la constitución y la ley. Tendrán el deber de coord¡nar acciones para el
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos
reconocidos en la Constituc¡ón.





ts @
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ORDENANZA SUSTITUTIVA, QUE REGULA, FOMENTA, FORTALECE Y
PATROCINA LAS ACTIVIDADES DEPORTIVAS Y RECREATIVAS EN EL

CANTÓN PEDRO VICENTE MALDONADO NRO. 07-2019

Art. 2.-.Objeto. - El objeto de la presente ordenanza es regular la func¡ón de
promoción y patroc¡nio de fas actividades deportivas y recreacionales atribuidas al
Gobierno Municipal, así como el otorgam¡ento dé personería jurídica a las
Organizaciones Deportivas const¡tu¡das en el cantón.

Art.38.' De la creación de la Jefatura de promoción Deport¡va y Recreativa.-
créese la Jefatura de Promoción Deportiva y Recreativa, subordinadá a la Dirección
de Responsabilidad Social, Cultura, Deportes y Comunicación, dependencia que
contará con un Jefe de unidad, designado de acuerdo a lo que establece la [ey
Orgánica de Servicio Público (LOSEpj, y su Reglamento, con et personal de apoyó
conformado por uno o varios promotores Deportivos de acuerdo a las disciplinas qúe
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de pedro vicente Maldonado
fomente y promocione.

En conclusión, mediante a lo expuesto Sr. Alcalde solic¡to disponga a quien
corresponda rcalizar la reestructuración del orgánico Funcional y se cree la part¡da
presupuestaria, para la contratación del Jefe de promoción Deport¡va y Recreativa,
para el ejercicio económico del año 2024, acogiéndonos a lo establecido en el
artículo 38 de La Ordenanza Sust¡tut¡va, eue Regula, Fomenta, Fortalece y
Patrocina las Actividades Deportivas y Recreativas én el cantón pedro vicente
Maldonado.

b) Ejercer de manera exclusiva
descentralizado municipal;

M
DIRECTOR DE

CULTURA, D

la facultad ejecutiva del gobierno autónomo

Particular que le solicito para los fines consigui entes

Atentamente,
"L

{+
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No:

P¡r¡:

De:

(DRSCC)

Fech¡:

Arunto:

DEPORTES P

GADMDCPVM.

Señor Alcalde:

Como es de su

Gobierno A
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INFORME
INF-9-DRSCC-23

ALCALDTA-(ALC) 47-ao* 2az\
DIR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, CULTURA Y COMT'MCA-

12 de Octubre de 2023

REMITO CARGO Y FTJNCIOI{ES PARA COORDINADOR DE

STRUTURACIÓX »EL ORGÁIYICO FTJNCIONAL DEL

SE restn¡cturación del Orgánico Funcional del
del Canton de Pedro Vicente Maldonado; en

tal ante de Talento Humano, me permito exponer
ejerza dicho cargo, de acuerdo a laslas funciones

disposiciones

ANTECEDENTES:

La Dirección de y Comunicación, tiene dentro de

sus subprocesos espacial atención y apoyo debido a
ñsic¿ deportiva y recreativa en laque su objetivo primordial es el

ciudadanía Pedrovicentinq para favorecer en cantón, el cultivo de hábitos
saludables y de sano esparcimiento a nivel

El 05 de noüembre de 2019, el Gobiemo A Municipal del Cantón
Pedro Vicente Maldonado, expide la que rcgula fomenta, fortalece y
patrocina las actividades deportivas y recreati pedro Vicente Maldonado; con
lo cual se impulsa el desarrollo de diversas de indole deportiv4 haciéndose

necesaria una reestructuración del Orgrfurico Funcional existente.

JUSTIFICACIÓN:

El plan Operativo Anual de La Di¡ección de Responsabilidad Social, Culhra, Deporte y
Comunicación, cuenta con rm prcsupuesto que debe ser utilizado en las diversas r¡nidades o

áreas de su estructua. Ante ello, resulta indispensable que las partidas presupuestarias

destinadas al desanollo de actiüdades deportivas y recreativas, gocen de la operatiüdad del
Autóño mo Descenttat,..'G"EE§ü
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BASE LEGAL:

El literal q) del artlculo 54 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 303 del 19 de octubre del
2010 y el registro oficial suplemento 675 de abril de 2012, incorpora enüe las funciones
asignadas a los gobiemos autónomos descentralizados municipales la de'. "Promover y
patrocinar las culturas, /as arfes, actividades deportivas y recreativas en beneñcio de la
colectiüdad del cantón"

La l,ey del Deporte, Cultura Física y Recreación, publicada en el Registro Oficial Suplemento
No. 255 del l1 de agosto del 2010, en su ardculo 9l establece como r¡na competencia
concurente de los Gobiernos Autónomos Descenfializados Municipales la de programar,
planificar, desarrollar y ejecutr actividades deportivas y recreativas que incluyan a los grupos

de atención prioritaria, motiva¡do al sector privado para el apoyo de estas actividades.

El tut. 93 de la I*y del Deporte, Cultura Física y Recreación, atribuye a los Gobiemos
Municipales la competencia discrecional para otorgar personeria jurídica de las

organizaciones deportivas, confonne a las disposiciones legales, con excepción de las

organizaciones provinciales o nacio¡¡les. Además prevé que'El apoyo al deporte barrial y
parroquial, deberá ser coordinado por medio de los gobiernos municipales, qüenes asignarán

/os recursos para su fomento, desanollo inñaestructura.

El artículo 94 de la misma Ley dispone que nl.os Gobiemos Autónomos Descentralizados
ejecutarán actividades deportivas, rcsr€divas, con un espíritu participativo y de relación
social, para la adecuada utiliz¡ciS¡ d,el tiempo libre pra toda la población. Estas actividades
deportivas fomentanán el deporte popular y el deporte para todos, sea en instalaciones

deportivas o en el medio natural, para lo cr¡al coúa¡án cotr el reconocimiento y apoyo de

dichos gobiemos.

CARGO Y FUNCIONES DEL COORDINADOR DE DEPORTES.

COMPETENCIA§
Planear, desanolla¡ y verificar la ejecución de actiüdades del ámbito re$eativo y deportivo
que fomenta el GADMCPVM, en relación con el manejo de los recu¡sos humanos, materiales
y económicos, requeridos en la páctica de actividades deportivas y recreativas, con criterio de

inclusión, equidad social y contribuyendo a la sana convivencia y bienestar, con el fin de

evidenciar los mejores resultados en el cantón.

fsodaldrcvtcatlrnaldonadogpü..( ¡
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CARGO
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GRADO REMU¡TERACIÓN

REQUISITOS
MINIMOS
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del área

Servidor Público I 7 817.00
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CARGO: COORDINADOR DE DEPORTES

FUNCIONE§:

l. Coordinar junto al Directo¡ de responsabilidad Social, Cultura Deporte y Comunicación
las acüüdades relacionadas con el Deporte y la recreación en el Cantón, y que guarden

relación con los objetivos de la administración municipal.

2. Planifica¡ y ejecutar los eventos deportivos y recreativos que forman parte del desanollo
de las actividades culturales cantonales, con el fin de fortalecer la Identidad
pedrovicentina.

3. Coordinar la ejecución y evaluación de la planificación de

actividades depofi vas y unicipalidad.

de deporte, velando por el buen desarrollo del4. Desempeñar las ñ¡nciones
mismo y la recreación en el cantón.

5. Evah¡ar el conseguidos en el deporte, y otras actividades
fisicas y

6. adecuado de los recursos materiales,
técnicos y

7 . Carp,lizar el desarrollo y deportivos de interés cantonal que

sean considerado s

8. Coordinar, controlar y sup€rvisar
en el cantón.

y deportivos que se desarrollen

9. Incentivar a la población Pedroücentina,
acüvidad ñsic¿.

yla

v 10. Promover en la población el deporte, asl el buen uso del tiempo libre,
de autogestión y otros.optimizando los recursos de la Munici

ll. Difundir al deporte como componente de la formación integral de las personas, para

consegu.ir ciudadanos, solidarios desarrollando los valores cíücos y morales, como
. mecanismo para consolidar la democracia

12. Plantea¡ y gestionar proyectos de actividades deportivas y recfeativas en beneñcio del

cantón.

13. Facilita¡ el acceso a espacios adecuados para el desarrollo de la actividad fisic4 deporte y
recreaclon.

en
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14. Promover en la población, la toma de conciencia sobre la importancia que tiene la
actiüdad flsica y el deporte para el bienestar y atención al desarrollo de los diferentes
grupos sociales del cantón.

15. Gestionar y llevar a cabo con el personal de apoyo las diferentes actiüdades deportivas y
recrcativas en el cantón.

16. Contribuir activamente en la elaboración del calendario anual de actiüdades y
compe'tencias deportivas y recreativas que se realicen en el cantón, conjuntamente con las

demás organizaciones vinculadas al deporte y recreación.

17. Elaborar o solicit¡r según sea el caso, informes para la dotación de implementos y
mejoramiento de la infrae¡tn¡ctura deportiva y recreacional en el cantón.

19. Motivar, orientar, apoyar y asesorar a los clubes deportivos, en la planificación, ejecución
y evaluación de procesos y actividades fisicas, deportivas y recreativas.

20. Revisar y aprobar los planes de enbenamiento que llevanán a cabo los deportistas en las

diferentes disciplinas.

2l . Apoyar en la evaluación del desempeño del personal de apoyo.

22. Asignar las actividades que llevará a cabo el personal de apoyo y monitorear los avances.

23. Programar los horarios de actividades deportivas y recreativas.

24. Mantene¡ una comunicación asertiva eñe loe diferentes actorEs deportivos y
recreacionales.

25. Impulsar y motivar la participación recreaüva de las personas con discapacidad.

26. Planificar capacitaciones con organismos deportivos para entrenadores, deportistas y
dirigenúes deportivos del cantón.

27. Planiñca y ejecutar proyectos y eventos deportivos r€creativos, con organismos públicos
y privados relacionados a la actiüdad deportiva y recreativa.

28. Organizar y diriglr la realización de proyectos de divulgación e información deportiva y
recreativa de la Municipalidad.

29. Promover el cumplimiento de lo que establec€ la Ordenanza Sr¡stitutiva' que regul4
fomenta, fortalece y patrocina las actividades deportivas y recreativas en el c¿ntón.

30. Otras que la institución por medio de sus superiores lo requiera-

rsodllepcdroviccncmaldomdogpb.cc a
www.pcdrovic€r antal&nadogebtc

Av. Plchindra y cáüe 2 I
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18. Participar en la elaboración del Plan Operativo Anual de actividades deportivas y
recreativas del cantór¡ con el Director de su área
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CONCLUSIONES:

Es pertinente la designación de un coordinador de deportes para que ejerua las funciones
establecidas en el pr€sente documento; las cuales, es recomendable que tengan la aprobación
y seguimiento de la administración municipal.

Particular que solicito para los fines pedinentes.

Atentamente. .§v
9t.

a

M. Novoa

\,, DIRECTORDE
CULTURA, DEPORTE Y

nod¡lop.droylc. ün Hor¡.dagohrc ¡
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No:

Para:

De:

Fech¡:

Asunto:

INFO
INF.2.DRSCC.23

ALCALDÍA.(ALC)

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAI)

DEPORTE Y COMUNICACIÓN-@RSCC)

24 de Agosto de2023

REQUERIMIENTO DE CREACIÓN DE

COMI,JMCADOR SOCIAL.

SOCIAL, CUL

2 f f u6l2,z1

UN CARGO DE

?t
M Afc Dt ,l

Señor Alcalde

1. ANTECEDENTES

Señor Alcalde, pongo en su consideración la creación de un cargo de "COMUNICADOR
SOCIAL", para la Dirección de Responsabilidad Social, Cultur4 Deporte y Comunicación, en

vista de que se necesita el apoyo para la Dirección que yo regento, debido a que la misma
constituye un rírea prioritaria dentro de la comunicación de la gestión que lleva a cabo la
presente administración municipal.

Revisado el distributivo de personal conforme al estatuto orgánico por procesos de la
institución municipal; se ha verificado que el cargo arriba mencionado por su régimen laboral
es sujeto para ser creado con la figura legal de contrato ocasional, acorde al grupo

ocupacional servidor público 6, ya que el cargo a crear tiene competencia y funciones acorde

al perhl que existe en el listado de distribuüvo de personal, por lo que se describe en el
presente informe, la creación a efectuarse con el cargo "COMUNICADOR SOCIAL" está

conforme a lo que establece los requisitos de ley.

a Creación del ca¡go a ocupar.
b. Funcionario acorde a las escalas remunerativas existentes en el GADMCPVM
c. Cumplirá ñ¡nciones acordes a su nivel de experiencia en el puesto de acuerdo a la

organización institucional.
d. Se requiere que dentro de la reforma al estatuto orgánico por proc€sos conste este

cargo en la lista de asignaciones de empleados.

Sult -?+q - fiLc- 2? '
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DTRECCtóN PANNDA
PROGRAMA

CARGO SUELDO NPO DE
CONTRATO

INGRESO A UI
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Dir. de
Responsabilid
ad Social,

Cultura,
Deporte y
Comunicación.

7.1.01.05 Prolesional
de Área

1.212,oo Contrsto
Ocasional

Por creación
de un cugo
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2. JUSTIFICACIÓN:

Apoyo para la Dir.
de Resp. Social,
Cultura, Deporte y
Comunicación
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3. COMPETENCIAS DEL CARGOA CREAR

Aplicar los conocimientos prácticos, dest¡ezas, habilidades tecnicas y administrativas para la
recopilación y anrí'lisis de la información y procesarlos en resultados de trabajo que pertenecen

a la Dirección de Responsabilidad Social, Cultura, Deporte y Comunicaciór! para cumplir
funciones y responsabilidades acorde al cargo mejorando el funcionamiento de la Unidad de

Comunicación y de esta manera brindar una mejor atención al cliente interno y extemo.

4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO A CREAR

l. Elabora¡, presents, ejecutar y evaluar el Plan Estratégico de actividades
comunicacionales de la Muicipalidad.

2. Llevar a cabo labores de infomación sociall difusión y aplicación de políticas y acciones
para el manejo de la comunicación entre la colectividad y la Municipalidad.

3. Producir material audiovisual, con base en los requerimientos de la Alcaldía, Direcciones
y otras dependencias municipales e instituciones adscritas en coordinación con Ia

Dirección de Responsabilidad Social, Culntra Deporte y Comunicación.
4. Custodiar la base de datos que contenga respaldos audiovisuales de la información que se

genera en el Gobiemo Municipal (enuevistas, progr¿rmas radiales, programas televisivos,
documentales, reportaj eq eto,)

5. Organizar y dirigir la realiación de progralnas de divulgación e información social de la

Municipalidad (eventos festivos, nredas de prensa conferencias y otros eventos de interés
municipal ).

6. Organizar y dirigir prog¡anrss que pemrits¡ a b Instirución fomentar su imagen positiva
sobre su gestión hacia el exterior.

7. Mantener acciones de comunicación y coorrrlinación intema entre dependencias del
municipio. coordinando reuniones, eventos y más actividades de diwlgación e

integración grupal, a través de cafeles, circtrlarq rcvisas y miis medios adecuados.
8. Planificación y coordinación de entrevistas Btr vivo en espaoios noticiosos y en progr¿rm¿§

especiales, para la Alcaldía y funcionarios.
9. Redacción permanente de boletines informdivos, comunicados, invitaciones y todo tipo

de información de interés, que sea promocieoada a través de la página web., redes

sociales y medios de comunicación (radio, televisióa).
'10. Coordinar con las diferentes ií¡eas a fin de recopilar la información necesaria que permita

una difusión adecuada de las múltiples actividades que desarrolla el Gobierno Municipal.
I I . Realizar agendas de eventos y distribuirlas a los diferentes medios de comunicación.
I2. Asesorar al alcalde, así como a los jefes departamentales que integraa la estructura del

Gobiemo Municipal en asuntos vinculados con imagen pública y relación adecuada con
medios de comunicación.

13. Monitorear y analizar información relevante del cantón que se produzca en los medios de

comunicación.
14. Organizar y mantener actualizada la cartelera con registros de publicaciones, periódicos,

revistas, folletos, memorias, estadísticas, etc., relacionada con las actividades del
Gobiemo Municipal.

15. Dirigir la elaboración de producción de artículos, repofajes y demas información sobre

las actividades de la Municipalidad, así como de aspectos políticos, culturales,
económicos, etc., de interés nacional y local para participación a la ciudadanía.
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ló. Elaboración de libretos para la conducción de progÍimas y eventos mwricipales,
intervenciones, memorias de apoyo, etc.

17. Obtener material fotográñco, video gráfico e informativo para la elaboración de la
memoria del ejercicio del cargo y su difusión, así como ordenar, inventariar y conservar
ese archivo.

18. Visitas de campo para obtener la información de primera fuente.
19. Publicar información en el portal de Tnimites Ciudadanos en coordinación con la Unidad

de Sistemas.
20. Llevar y mantener organizadamente el a¡chivo activo de la Dirección.
21. Responsabilizarse del control y uso adecuado de los eqüpos tecnológicos con los que se

cuenta en la Dirección y específicamente en el área de Comunicación.

Las demas actividades afines que le pueda señalar el Director.

5. BASELEGAL:

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA-

Art. 5.- Autonomía.- l¿ autonomía polltica administrativa y financiera de los gobiernos

autónomos descentralizados y reglmenes especiales prevista en la Constitución comprende el
derecho y la capacidad efecüva de estos niveles de gobiemo para regirse mediante nonn¿rs y
órganos de gobiemo propios, en sus rcspectivas circunscripciones territoriales, bajo su

responsabilidad, sin intervención de oto nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes.

Esta autonomía se ejercerá de ma¡era responsable y solidaria. En ningún caso pondrá en

riesgo el ca¡ácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. La
autonomía política es la capacidad de cada gobieroo autónomo descentralizado para impulsar
procesos y formas de desanollo acordes a la historia" cultura y caracterfsticas propias de la
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y
ejecutivas sobre las compet€ncias de su responsabilidad; las facultades que de manera
concurrente se vayan asumiendo; la capacidad de emitir políticas públicas territoriales; la
elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufiagio universal,
directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana La autonomía administrativa
consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos
humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus

atribuciones, en forma directa o delegada conforme a lo previsto en la Constitución y la ley.
La autonomía financiera se exp¡esa en el derecho de los gobiemos autónomos
descentralizados de recibir de manera directa predecible, oportun4 automática y sin

condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General

de Estado, así como en la capacidad de geneftir y administrar sus propios recursos, de acuerdo

a lo dispuesto en la Constitución y la ley. Su ejercicio no excluini la acción de los organismos

nacionales de control en uso de sus facultades constitucionales y legales.

Art.6.- Garantía de autonomía.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá

interferir en la autonomía política, administrativa y financiera propia de los gobiemos

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un de¡echo económico, fuente de

rcalización, personal y base de la economía. El Estado ga¡antizañi a las personas trabajadoras
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el pleno respeto a su dignidad, una vida decorosa, remuneraciones y retribuciones justas y el
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.

Art.4.- Servidoras y servidores públicos.- Ser¿ín servidoras o servidores públicos todas las
personas que en cualquier forma o a cualquier tinrlo trabajen, presten servicios o ejerzan un
cargo, función o dignidad dentro del sector público.

El artículo 238 de la norma ibidem indica "Los gobiemos autónomos descenkalizados
gozanín de autonomía polític4 administrativa y financier4 y se regirri,n por los principios de

solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y paficipación ciudadana. En
ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.
Constituyen gobieme auaónomos descentralizados las juntas parroquiales ru¡ales, los

concejos municipales, los ryjos meüopolitanos, los consejos provinciales y los consejos

regionales".

Ar,.240.- Los gobiemos autónomos descentalizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendnin facultades legislativas en el ¿imbito de sus competencias y
jurisdicciones territoriales. Las juntas pnoquiales ru¡ales tendnán facultades reglamentarias.

CÓDIG0 ORGÁNICO
DESCENTRALIZACIÓN.-

DE ORGANIZACION TERRITORIAL Y

Art. 60.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa-- Lc corresponde al alcalde o aloaldesa: a)

Ejercer la representación legal del gobiemo autónomo descentralizado municipal; y la

representación judicial conjuntamente con el procrnador sindico; b) Ejercer de manera

exclusiva la facultad ejecutiva del gobierno autónomo &scentralizado municipal;

Art. 354.- Régimen aplicable.- [.os servidores prlblicos de cada gobiemo autónomo

descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el servicio
público y su propia normativa.

A¡t . 360.- Administración.- La administracifrF#ÉEhlento humano de los gobiernos

autónomos descenralizados s€rá autónoma y .üiffi| por las disposiciones que para el
efecto se encuentren est¿blecidas en la ley y en las 'iffiectivas o¡denanzas o resoluciones de

las juntas parroquiales rurales.

LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO..

fut. 57.- De la creación de puestos.- El Ministerio de Relaciones Laborales aprobará la

creación de puestos a solicitud de la miíxima autoridad de las i¡stituciones del sector público

determinadas en el artículo 3 de esta ley, a la cual se deberá adjuntar el informe de las

unidades de administración de talento humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de

Finanzas en los casos en que se afecte la masa salarial o no se cuente con los recu¡sos

necesarios.

rso(blepadrürlcantafir.Hon¿do.gohac a
wtnv.p€dror,liroternaldonadogob.ec
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coxcr,usróx.-

Con los antecedentes expuestos, y tomando como base a los requerimiento descritos en las
líneas que anteceden, se puede determinar que es necesario contar con los servicios de r¡n
Servidor Público 6, en el iírea de comunicación social de la Dirección de Responsabilidad
Social, Cultura Deporte y Comunicación, razón por la cual se recomienda aprobar el mismo
para continuar con el proceso respectivo.

A la espera de contar con su atención a este informe, me suscribo con aprecio y
consideración. f¿( t4¡(

na
Atentamente, 0

M.Sc. clo Novoa
DIRECTOR DE RES
CULTURA, DEPORTE Y COMUMCACIÓN.

flochlopcdrorricátrmaldonadogob,rc !
wwwr€drovic€ntünaldonado.gobtc

Av. Plchkrha y c¡l|G 2 9
02 2192 282 /2392 283 cxt. t I 8 L
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No:

P¡r¿:

De:

f,'echa:

Asunto:

INr-3.DRSCC-23

ALCALDÍA.(ALC)

DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDAI'

DEPORTE Y COMUNICACIÓN.@R§CC)

24 DE AGOSTO DE 2023

REQUERIMIENTO DE CREACIÓN DE UN CARGO DE SERVIDOR

PÚBLICo 2 (MÁRIGTING DIGITAL).

rCEI tf

o

Elo ,
3.202t

Señor Alcalde

1. AI{TECEDENTE§
Señor Alcalde, pongo en su consideración la creación de un cargo de "MÁRKETING
DIGITAL - SERVIDOR PUBLICO 2", para la Dirección de Responsabilidad Social, Cul¡¡ra
Deporte y Comunicación, en üsta de que se necesita el apoyo para la Dirección que yo

r€gento, debido a que la miuna consituye un área prioritaria dentro de la comunicación de la
gestión que lleva a cabo la presente administración municipal.

2. JUSTIFICACIÓN3

Reüsado el distibutivo de personal conforme al estatuto orgánico por procesos de la
institución municipal; se ha verificado que el cargo a¡riba mencionado por su égimen laboral

es sujeto para ser creado con la ñgura legal de contrato ocasional, acorde al grupo

ocupacional servidor público 2, ya que el cargo a crear tiene competencia y finciones acorde

al perfil que existe en el listado de distributivo de personal, por lo que se describe en el

presente informe, la creación a efectuarse con el cargo "MARKETING DIGITAL" est¡i

confomre a lo que establece los requisitos de ley.

a. Creación del cargo a ocupar.
b. Funcionario acorde a las escalas remunerativas existentes en el GADMCPVM
c. Cumplirá funciones acordes a su nivel de experiencia en el puesto de acuerdo a la

organización institucional. . -áo o\Ñ§
pc9D*^;1ects '

rsoc¡.teg.miccfl tcmaldonadogoh.c a
wwrv.padrovicantanaldon dogohe(

Av. Pictrlncña y callc 2 !
02 2392 282 2392 283 exl. I I 8 l'

nlu'"9
t46.

DrRECCtóN PARfIDl
PROCRAMA

C,'RGO SI¡ELDO ÍPO DE
CONTRATO

INGRESO A I]
rNsrtructóN.

oDsERvActóN

Dir. de
Responsabilid
ad Social,

Cuhtoo,
Deporte y
Comuticrción

Senid?f'
PúHlat 2

¡ )

Conlrato
Ocasiotgl

r{
I
b

Por creación
de ut cargo

Apoyo poa la Dir.
de Resp. Social,
Culnra, Deporte y
Comtmicrción
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d. Se requiere que dentro de la reforma al estatuto orgánico por procesos conste este

cargo en la lista de asignaciones de empleados.

3. COMPETENCIASDEL CARGOACREAR

Aplicar los conocimientos pnicticos, destrezas, habilidades técnicas y adminisüativas para la
recopilación y aniílisis de la información y pmcesarlos en resultados de trabajo que pertenecen

a la Dirección de Responsabilidad Social, Culturg Deporte y Comunicación para cumplir
firnciones y responsabilidades acorde al cargo mejorando el funcionamiento de la Unidad de
Comunicación y de esta manera brindar una mejor atención al cliente intemo y externo.

4. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CARGO A CREAR

l. Ejecución de coberturas fotográñcas, de audio y video, en las diversas actiüdades que

llevan a cabo tanto la alcaldiq así como también las Direcciones del GADMCPVM.
2. Diseñar y ejecutar las campaf,as de márteting digital que permita una difusión eficiente

de las labores que lleva a cabo la Municipalidad.
3. Producción de reportajes e¡r los ámbitos "sociales, cultu¡ales, deportivos, turísticos,

sociales y ambientales.
4. Aplicación de enEevistas a p€rsonajes que guardan relación con los objetivos de la

municipalidad.
5. Elaboración de propuestas de márteting digital que logren posicionar a la página oñcial

del GAD y sus respectivas redes sociales.
6. Recopilar toda inforrnación p,rocesada en archiyos digitales ordenados y respaldados.

7 . Presenta¡ mensualmente informes de las labores que lleva a cabo como parte de su

trabajo al Director de Responsabilidad Social.
8. Proponer iniciativas innovadoras y que logren una diferenciación evidente con la

comunicación radicional.
9. Presentar mensualmente los resultados, estdlsticas y analltica de los logros alcanzados

en las estrategias de márketing aplicadas.
10. Animación de eventos promoüdos por las &eas sociales, culürales, turísticas,

deportivas.
ll. Producción/desarollo de publicidad en los ámbitos cultr¡rales, deportivos, turísticos,

sociales y ambientales;
12. hoducción/desanollo de cuñas radiales y de perifoneo.
13. Responsabilizarse del control y uso adecuado de los equipos tecnológicos con los que se

cuenta en la dirección y específicamente el el á¡ea de comunicación.

Las demás actividades afines que le pueda señalar el Director.

5. BASELEGAL:

CONSTITUCIÓN DE LA REPUBLICA..

A¡1.5.- Autonomia.- La autonomía política, administrativa y financiera de los gobiemos

autónomos descentralizados y reglmenes especiales preüsta en la Constitución comprende el

derecho y la capacidad efectiva de estos niveles de gobiemo para regirse mediante nonnas y
órganos de gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, bajo su

responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobiemo y en beneficio de sus habitantes.

rso<l.l€pcdrovic6ltem.ldooado.gob.lc a
www.pedrorricentemaldon¿do.gob.«

Av Plchincña YCatf u 9
02 2392 282 /2392 283 ext.l l8 L
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Esta autonomía se ejercená de manera responsable y solidaria. En ningun caso pondrá en
riesgo el carácter unitario del Estado y no permitirá la secesión del territorio nacional. La
autonomía polltica es la capacidad de cada gobiemo autónomo descentralizado para impulsar
procesos y formas de desarrollo acordes a la histori4 cultura y características propias de la
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y
ejecutivas sobre las competencias de su responsabilidad; las facultades que de manera
concurrente s€ vayan asumiendo; la capacidad de emitir pollticas públicas territoriales; la
elección directa que los ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio universal,
directo y secreto; y, el ejercicio de la participación ciudadana. La autonomía administrativa
consiste en el pleno ejercicio de la facultad de organización y de gestión de sus talentos
humanos y recr¡rsos materiales para el ejercicio de sus competencias y cumplimiento de sus

atribuciones, en forma directa o delegada conforme a lo previsto en la Constitución y la ley.
La autonomla financiera s€ expr€sa en el der€cho de los gobiernos autónomos
descentralizados de recibi¡ de manera directa pr€decible, oportuna, automática y sin
condiciones los recursos que les corresponden de su participación en el Presupuesto General
de Estado, así como en la capacidad de generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo
a lo dispuesto en la Constitución y la ley. Su ejercicio no exclürá la acción de los organismos
nacionales de control en uso de sus facultades constitucionales y legales.

Art. 6.- Garantla de autonomía-- Ninguna frurción del Estado ni autoridad extraña podrá

interferir en la autonomía polltica, adminisrativa y financiera propia de los gobiernos

autónomos descentralizados, salvo lo prescrito por la Constitución y las leyes de la República.

Art. 33.- El trabajo es un derecho y un deber social, y un de¡echo económico, fuente de

realización, personal y base de la economla. El Estado garantizará a las personas trabajadoras
el pleno respeto a su digrridad, una vida decorosa" r€muneraciones y re[ibuciones justas y el
desempeño de un trabajo saludable y libremente escogido o aceptado.

Art. 4.- Servidoras y servidores públicos.- Serán servidoras o servidor€s públicos todas las
persorus que en cualquier forma o a cualquier tltrfo trabajen, prestetr servicios o ejerzan un
cargo, ñnción o dignidad dentro del sector priblico.

rsoc¡al@pcdrorri(enlem.ldonado.gohrc a
wwwpcdrovicentcm¿ldonado.gob.€c

Av. Pichincha y Cdb 2 9
02 2392 282 ¿392 283 ext. 118 t
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El artículo 238 de la norma ibídern indica "[,os gobiemos autónomos descentralizados
gozanin de autonomia polltic.a administrativa y financiera, y se regirán por los principios de

solid¿rida4 subsidiarieda{ equidad intertenitorial, integración y participación ciudadana En

ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la secesión del territorio nacional.

Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas panoquiales rurales, los

concejos municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos

regionales".

Art. 240.- Los gobiemos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos,
provincias y cantones tendnin facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y
jurisdicciones tenitoriales. tas juntas panoquiales rurales tendrán facultades reglamentarias.

CÓDIGo oRGÁnüCO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL Y
DESCENTRALIZACIÓN.-
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Art. ó0.- Atribuciones del alcalde o alcaldesa- Le corresponde al alcalde o alcaldesa: a)
Ejercer la representación legal del gobiemo autónomo descentralizado municipal; y la
representación judicial conjuntamente con el procurador slndico; b) Ejercer de manera
exclusiva la facultad ejecutiva del gobiemo autónomo descentralizado municipal;

Art. 354.- Régimen aplicable,- Los servidores públicos de cada gobiemo autónomo
descentralizado se regirán por el marco general que establezca la ley que regule el servicio
público y su propia normativa

Art. 360.- Administración.- La administración del talento humano de los gobiemos
autónomos descentralizados será autónoma y se regulará por las disposiciones que para el
efecto se encuentren establecidas en la ley y en las respectivas ordenanzas o resoluciones de

las juntas panoquiales rurales.

LEY ORGÁNICA DE SERVICIO PÚBLICO.-

Arl 57.- De la creación de puestos.- El Ministerio de Relaciones Laborales aprobará la
creación de puestos a solicitud de la m¡íxima autoridad de las instituciones del sector público
determinadas en el artlculo 3 de est¿ ley, a la cual se deberá adjuntar el informe de las
unidades de administración de talento humano, previo el dictamen favorable del Ministerio de
Finanzas en los casos en que se afecte la masa sala¡ial o no se cuente con los recu¡sos
necesarios.

CONCLUSIÓN.-

Con los antecedentes expuestos, y tomando como base a los rcquerimiento descritos en las
líneas que anteceden, se puede determina¡ que es necesario contar con los servicios de un
Servidor Público 2, en el iírea de comunicación, y especlficamente en MARKETING
DIGITAL, como parte de la Di¡ección de Responsabilidad Social, Cultur4 Deporte y
comunicacióq razón por la cual se recomienda aprobar el mismo para continua¡ con el
proceso respectivo.

A la espera de contar con su atención a este infonne, me suscribo con aprecio y
consideración.

Atentamente, //,
a

M.Sc. Patricio Novoa
DIRECTOR DE RESPONSABILIDAD SOCIAL,
CULTURA, DEPORTE Y COMI,'MCACIÓN.

nodál@padrovicntcmaldooadogohcc a
www.pdroyicent€maHonadogob¡c

lv. ncninctra y ütc- 9
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